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I N S T R V jC I O N E S
DEL SANTO OFICIO
de la* ínquificion , {umanamente, 

antiguas y  nueuas^pueftas por 
‘ Abecedario.

3\uración de vebemen? 
thfdAAr* \J::. 

Abjuración del que, ha 
cometido delitoj, fo la  5. 

Abjuración que bizjere 
2 los reosj Jè afiiente al 
- pie de lafintecia,defi 

: pues de la pronuncia- 
don ,y ldfirme, y no 

jdbiendo/vn lnqmfidor>y'NotdrioJnft.4-2 .fo.33. 
Apuración es remedio mas para poner temor a los 

reos adelante,que para caBigarlos de lopafia- 
do,1nB.a(>foLi3.

Abjuración de vehementifiendo impuefia, fírmela 
el reo,y auifefele de lafidi a relapfia en que inca- 
rre delinquiendo,Iffi.aüfol. 33. 

qA  b jurarficretamente en que cafof i  puede haz,er, 
Infi.sfoLd*

Abjuren publicamente Jas errores los que deuiere 
f ir  reconciliados,aunque fia  en tiempo de G  ra­
da,Infi.5fol.4-*

y 2 Áhya-



\
^Abjuren pu blic ámente los errores? el i'aron de en 

torZjC?y la hembra de doZjJnñAzfol.i i. 
Abfoluer en que cafo pedafecretamete qmlquier 

ds los Inqmfdores?Inf-sfol:A. i. ■
lAbfüeluenfe los reconciliados condicionalmente, 

InJl.iqfoLy.
Abogado,pidiendo el reo ,deuefele dar ,y  lo que ha 

de: jurar,y como deuefer pagado ,Infe. 16 fo l.6 
Abfeníesfean ¡¡amadospor editfos, como ,y en que 

forma fe les haran los procejfos,InB. 19 fo l. 6. 
Acumular fe deue a los reos qmlefquier Jyrocejfos 

que tengan, aunque ejlen determinados, y no 
fia n  de heregta,InB,<i9 fol. 36. 

tAcuftcwnfe ponga dentro de los diez, ditas, y en 
eUosfe hagan las moniciones ,lnB. ifo l. 12. 

Acufacion quando Je pone al reo) tBempie, Inflr.
■ ! i fúl. 29.

Acufacion feprefentarapor el Fifeal ,y jurara ca­
farme a derecho,lnji, 2 2 fol. 3 o.

Acufacion fendo puefla al reo, refponderapor fus ■ 
capítulos,Injl. 22 fo lio .

Acufacionfe ponga al reo de lo quefobremniere ef- 
tando la caufa recibida aprueua, InBruc.z 7. 

fol. 30.
AcufirdeueelFifal de otros delitos que no fian  

deheregia,fundo deUosteJiif cada, InBruccion 
U ./0/29.

Acufar deue el Fifcal al reo, aunque confieffe todo 
aquello de que cjla teJlifcado,y por que, Injir. 1. 

19 fol.29.
oAlcayde ni Carcelero no conficntan hablar a fus 
familiares con los prefes,Infla fo l  16. t$fol. 17. 

Alcayde, ni Carcelero, no puedan dar de comer a 
los prefes,.Injl, 2 f o l  17.

Alcayde



Alcaydefirme al pie del mandamiento de prifion el 
recibo del reo,y mire lo que trae el pr efe,y ape 
tefejnft.io.fol.i.

Alcayde tenga vn libro dondefe afílente las ropas 
de camay veñir de losprejbs,lnfi.i2.fil.29.

Alcayde no dé a los prefos cofa ninguna,aunquefea 
de comer fin  Ucencia de los Inquijidores,y lo mi- 
ra rd ,In fi.i2.Jbi.29 .

Alcayde no aconfeje a ningúnprefo cofa tocante a 
fus caufas,fno que libremente hagan a fu  volun 
tad,Iff.$6.fol.s4 .

no pueda fer 
trucho.fol.iAr.

Alcayde nopuedaferfufhtuto del Fifcal, Injl. 5 6. 
fo l.14-•

Alcayde no pueda efcriuirlas defenfas al reo, en ca 
Jo que no fepajin le dezJr, ni ordenar cofa , I n f  
truc.$6.foL$4 .

Alguazjl no pueda poner fufiitUto,y en cajo de au 
fencía los Inquif dores le pongan, Inf. 15 fola  1.

aAlguazjl,ni Carcelero no conjietan hablar ajüs 
familiares conlosprejos, Infla.fol.ió.ffí pua.
f i la  7•

Alguacil, confu partido fea obligado,fin mas fióla 
rio,ir ahaz.er lasgrifones queje ofrecieren-?yJt 

fueren tales que requieran compañía, fe paga a 
cuenta del Fifco, Infí.ifo l.i 7 dfi i.cocFmfolio.

Alguacil,ni Carcelero, no pueda dar de comerá 
los prefos> In ñ . 2 fol. 17 .

Alguacil entregue lo que cobrare de lo que tomo de 
los bienes para traer elprefo al dejpenfero, en 

prefemia de los Inquif dores, lnñ.9fihz% .
Alguazjlfirme al pte deljecreño lo que recibiere, 

para traer y alimentar el prefi, In ílr .o fih  2 s
y  3 AU-

curador de ningún reo, I n f



Alimenten/ los prefes a cofia de los bienesfeecrefea 
dos,y no auiendo dineros, fe vendan de los me- 
nos perjudiciales,Insl.9 fol. 2$. ;

^Alimentos a losprefosfe tafeen conforme al tiem­

po,lnfe.7 sfo l.i7-
Alimentos a los ricos fe les de a fu  voluntad honefe 

tamente ,y de las /obras no fe aprouache el aA l- 
cayde, ni DefpenferoJnft.75 fol- 3 7.

Alimentos alamuger ehqos del prefo, final enfe 
por los Inquifedores ,y  como fe deue h a zjr, Infe 
tmc.76.fol. 3 7.

Almoneda publica ha vafe y  enprefenaa de quien, 
de los bienes conpfeados, Infe. 14-fol.i 9. 

Osdmonefear deuen los Inquife dores al reo, que di~ 
£d verdad,infe 2 3 fot, 30.

Apelación defentencia de.tormento en que cafo fe  
otorgara,y en que no,lnjl. so.fol. 34.

Apelación que fe otorgare, no fe de ■ noticia al reo, 
ni a otra perfona, y embiefe el procedo ai Crfe.

nArmas no las traigan los Oficiales, ni allegados 
a lalnqmfeaon, en los lugares donde fianpro­
hibidas,y en que cafo las podran traer, Injir.7 
fol.21. J

2Audiencia como fe ha de dar a los prefes, y que fe  
les preguntara,c.lnñ. 13 fol. 29.

Audiencia fe de a los reos todas las ve&es que la 
pidieren,Infe. 2 s fol. 3 o.

Auifes fe mire no fe den a los prefes en nombre de 
comida,Injl. 1 fol. 17.

Auifo de cárceles, Infe. 5 $ .fol. 3 4-
Auto publico de la Fe,como fe  publicara, y a quien 

fe ha de comhidar,y han de acompañar, Inftm. 
7 7.y 7K.fol.37.



B
lenes comunes Je de lúe 
go la.parte del dinero a 
quienfuere deuida, Jn f 
truc.^fohit.

Bienes de algún conde- 
nado, queje hallaren 
en terceros pojfcedores, 
no los ocupey ni venda 
el Receptor fenjeni en­

cía del )ueZylnjl.$folj.j&:
Bienes de condenados, enagenados antes del ano
' 1479*720fe pidan por el F ifco,y el juez de bienes 

no confeeñfa hdzerprQcejfoy FProuiJion fol. 2 2 y
■ Infl. 1. fol A i. Cartafol. 2 4.
‘JB i enes enagenados por los hereges antes del ano 

1479 moje pidan a los pojfee dores ,y defe "auijb al 
Confe\ojÍ ay fraude'en la tal enagenacionylnjl, 
17.fol. 20.

Bienes enfeteoticos,fe endo confeJcadosyy pidiéndolos 
elfeñor del direélo dominio, quefe aya de hazer. 
Veafe <vn cap foh 24. pag.i .incigit: Q u in to  a 
las cofas,(go-

Bienes confifeadosy feend/jde legos, pertenecen al 
FifeoRealyInñ.iofoly$.

Bienes que pertenezcan por otracabecaal Fifeco 
Reahno los puedan retener los reconciliados en

■ tiempo de Gracia por la merced de los fuyosy 
In jl.iifo l .%.

¡Bienesfian confifecados conforme a derechoyfin em­
bargo de las Inftruciones de SeuiUaylnfe. 1 ful. 9.

Bienes que fepuedenguardarfin  peligro, el Recep-
y  4  tor



tOT con parecer de los Jnquipdores las venda,y  
fe  de f opte el precio,y en quie n ,In f  i fo l. 17.

Bienes raizjesje arriendan en publica almoneda> 
y en prefínela  ele guíen,!n jl. 1 fo l. 17 .

Bienes queje hallaren en e lfe  ere lio,con inform ado 
de fír  ágenos, los Inquipdores los < manden da r >
InB.4-fol.17.

Bienes,y deudas legitimas,digo,litigio fas,que fe ha 
Earen en labazjenda del condenado, el Recep­
tor no dfponga dedos, hajia que por eljueZjde 
bienes fea  determinado,Injl. $ fo L  1 s.

Bienes confifcados fe deuidan cb las  partes,jin  per- 
jui&io del F ifia ,ln fi. y fo l .  18.

Blasfem ias y palabras m al finantes,f í  caftigan  co* 
mo fofpecbofas en la  F e, In f.s fo L iZ .

Brevedad aya en el defpacho de losprejfos, Injl* 3. 
fo l,9 Jn Ji^ fo L i2 ,

A lifquenje lasteftifica- 
dones porLetrados'Teo 
logos, en quié concurra, 
calidadesylnjiruc. 1 fo l .  27.

farcel perputua en que 
cajo la  puedan comutar 
los Inquifidores,  In jir . 
u fo L $ ,

C árcelperpetuafe puede imponer a  los reconcilia­
dos en fu s  cafas,y porque ca u fa sJn jl.io fo L io  

Cárcelperpetua fe  hagay comoy los penitentes en 
el Ínterin efen  enfus cafas,ín fi. 1 y  fo l. r 1.

Cárcel



Cárcel perpetua no comute los Inquifedores fin caU- 
fa ,y  nofea por dineros,antes en ayunos, orado- 
nes,y obras pias,InJl.6.fol.2U

Cárcel perpetua fe  imponga a los reconciliados, 
Irflrm .i4-fol.i7•

Cárcel en ninguna manera 
truc.37fol.37.

Cárceles,no pueda entrar en ellas ningún Inquifi- 
dor,niOficid folo jnft. lofoL 21.

Car celes,quien podra entrar en ellas la noche an­
tes del Autojnjl. 78 fof.3 7.

Carear no fe deuen los tfiigos con los reos,lnñ,7U 
fo l.37*

Cafados dos vetees,y blasfemos,y otros delitos, Je 
caftiguen como fofpeckofas perfonas en la Fe, 
Inilruc.6sfol.36.

Cafas de ‘uiuienda fe  paguen donde eBuuieren de 
aflento, y no fe apofentarenen cajas de Comife 

Jarios,ln0A2fol.2 2.
Qtado,o llamado feendo alguno defpues de la Gra­

cia, quefe deue ba&er en el f i f i .  8 fol. 4.
Comunicar no puede el o.Ahogado con el prefeo otra 

cofafuera de lo que toca afu caufay defenfafnf 
truc. 36fol. 32.

[omunicacion de cárcelesfe cuite y y quefe hard en 
cafo que la aya anido,y entre cómplices, Inñru. 
6s.fol.36.

Comunicar no dexe el nAlcaide a los prefes, Injlr. 
11.fol.29.

(pmpurgacioh,como ,y en que formafe ha de ba&er 
fo l.14.

Compurgación como fe hard ,y que es peligrofe re­
medio,y de que fe deue rfar poco > y que no eñd 
muy en7jfe,InJl.47fol.il-

f  i C”°-

aya en las viftas,Inf



Confesando el reo hafta lafententia difimtiua ex-
- dufiue , pueda fír admitido a reconciliación, 

Infi. n.fil.$ .
fonfejfando el reo defpues de la prifion,mtrem mu­

cho los Inquijídores como le, reciben areconcilia 
cion,yguardefe el derecho.,Infi.7 fol. 13. 

Confesando el reo, dexenle deZjir líbremetefin ata- 
farfeffino fueren cofas impertinentes, Injl.i$, 

fo l.39. .
Confejfando alguno en elcadahaljb antes de pro- 

mnáarfe lafentencia, mirefe mucho comofe Jo-
- brefie en la execmion, Infi. 4-4- fil- 33 - 
Confijfando algún reo la noche antes del e*Auto,

atuendo defbrefeer en la execucion,po Je Jaque 
alcadahalfi),InJi<4-gfol.33.

Confejfando alguno defpuesde entender que ha de 
morir fie le deue ’dar poco crédito contrafi,y con- 

■ tra terceras perfonasypor el graue temor de la 
muerte, Infi. 4 4 fid. 33.-

[ffefiando el reo, que auia defer relaxado, fus cul­
pas en el tormento in caput alienum,y pidiendo 
mifiricordia g uarde fe el derecho, Infi. 4 5 fo l 3 3. 

C(mftjfiar la Fe Católica,fiendo alguno conuenci- 
defieregia, no le efcuja.lníl. 14  fol. 6 . 

[onfefiar queriendo el reo, no file prefente fu  Le­
trado,Infi, 24 fol. 30.

fonfefiando el reo en el tormento, yratificandofe en 
fus confesiones, puede fer admitido a reconcilia- 
cion,y en que cafofin¡Ly3.f<)l.3 4. ~

Qmfepon diminuta,'Vide Diminuta confefiion. 
[onfefion del que fue prefo qual deuejer, para ¿¡ue 

feaadmifido a reconciliación Jnft. i i fo f i f i  
Confefiion del r eo antes de la publicación obra mu­

cho, Infi .11.fol. 5.



fon fpoñ  de heve ge, pareciendofcrfingida,yjimu- 
tada,fea relaxado,Indi. 12 .fol. 5.

Confponfecha en el tormento, feñdo reuocada co 
Jo la fmiplena prouanfa, el reo puedefer cajli- 
gado extraordinariamente,y como, Irflruc. 15. 
fo l.6.

Confejfor fe de a los enfermos,y qual deueJer,y que 
Je le deue aduertir,lnjl. 71 foL 3 6 .

Confejfor no f e  dé a  los (anos,y en que cafo f e  les pus 
'Je'dardlnjl. 71 fo l. 3 6.

Confejfor no puede o b fluer a l herege,y en que cafas 
Jt, Tnñruc. 71 J oL J ó .

Confejfor fe dé a los enfermos que ejiuuieren depeli 
gro, aunque no lopidan,lnfruc.7 1 /0/.36.

Confejfor abjuelua Sacramentalmente al reconci­
liado in articulo mortis,yfn articulo mortts,  
defpuesdefer abfuelto judicialmente, Inftr.71. 

fol. 3 6.
fonffcacion de bienes,y color de habito en los Rey- 

nos de Aragón ay particulares fueros y coHum- 
bres,guarde7ife,Infi. 41 fol. 3 2.

Conñfcadosnofean los bienes délos que en tiempo 
de Gracia confejfaronjnfi. 3 fol. 3.

fonffcadosfon los bienes de los que vinieren a  con- . f i j f t r  pajfado el termino d éla  Graeta,lnjlr.% . 
fo l. 4 .

Conffcadosy perdidos fon los bienes, y la adminif 
tración ddlosjefde el día que f  cometió el deli- 
toJnñ.iofoL$.

Conciencia délos Jnquif dores encargada en las de- 
fenfis, Infi. 3 $ fo l.32.

Cojfejo,fa  confultado en los procejjos dudofos, o 
donde huuiere falta de Iletrados, ínjlrucion.4* 

f ) l .9.
Con-



[onfejo.fi confulie en los negocios arduosjnjl. j 3. 

fol. 13.
Confultores voten primero con toda, libertadInf- 

trttc.4rO.foLz 2.
(piador general voy a alas Inquifdones a ha&er 

las cuentas,yJi buuiere dudas, acudan al Confe 
jo, Idfi.t.fol.2S.

Contador general no pueda fer Receptor?y quefa- 
laño tenga Jnjl 2.fo l.is.

Contador generalfea obligado ayr a todas las In- 
quiftciones a tomar las cuentas?Infl. 4-fol. 2 5.

Contador haga moflraral Receptor ías diligencias 
que ha hecho,y no fendo tales f i  les haga cargo, 
Injlp.f0l.2p

Contador pida al Receptor mueftre las diligencias 
de los bienes que dixere no auer cobrado, Inft. 
ll.fül.lZ .

(onuencido del delito fe dirá, el que precediendo fe- 
miplenaprouanca, confeso en el tormento,y Q 
ratifico ,Inft. 15 fol. 6.

(ofas de gran momento, y grandes, fe  remitan al 
(onfejo,aunque aya conformidad en los votos de
todos,I-aft.66 .fol.z6 .

Cuentas que fe tomaren al Receptor, fe le haga en 
ellas cargo de lasfentenaas del juez, de bienes,  
Inñ.z.fol.iz

(urador de menor no puedafer ningún O ficia ljnf 
truc.2pf0l.vj.

Curador y defenjbrfe de a quie loqufiere en la pri- 
fion,lnji.6oftíl.z$.

(urador ni puedefer el Álcayde, Iníl. 2$. fol. 3 o I n f  
tru cp 6 .fl.lv

rDadwa



H Adiua nifobomom re­
ciba ningún Oficial, 
y por el mtfmo cajo- 
fe  a primado, y los ln- 
quiftdores pongan 
quien firma en tanto 
quefeproueejnfiru. 
s f iL i i .

^  Uadiuas, ni prefintes
no fie pueden recibir de ninguna perfona a quien 
toca la Inquificion,ni de otros por ellos, Inft.25. 

foLzJtfiA.foL20Jnft.9fol.21..
Uefenfas de los reos como fe ordenarkny prefinta- 

ran,y quienes puedenfer tefiigosJnft.16.fol. 32.
Uefenfas dé los reos fe bagan a fu cofia con mucha 

diligencia,y con igual cuidado que la auerigua- 
cion de la culpa Jnfi. 3 zfol.32.

Uefenfas fien do hechas >no fe m ueftrenal rco>y por 
queyparezgaJoñel Letrado, y ccrtifiquenle de 
elfo, y d ifa fe le fiquiere concluir, podra  ,y  qu efi 
otra cofa quiere,que tam bienfi h a ra , Iníl.39.

*Uefenfas que los parientes quieren hazjer por el 
reo ¿ornofe deuen admitir JnB . óofol. 3 5.

Uefenfor de la memoria y fama puedefer qualquie 
ra a quien toca la caufa, aunque eñe notado y 
preJoJfi.6.foLi$.

^Definfor fe  prouea a la memoria yfama ,y qual 
deuaferino pareciendo parte que lo haga ,y con 
qmen podra comunicar el negocio y Inftruccion
63
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Defenfor de memoria yfama no puedefer ningún 
Oficial,InB.6 3 ./o/.3 5* ~

Defuntos pueden fer declarados por hereges, no em 
largante quadjuiertranfcurfodetiempo, InB. = 
2Q.fol.7» '

Difuntos llamados3 fas procef os fe  determinen fin  
dilación, condenándolo abfolmendo,ypor que, 

y InB.A-fol.12.
Defmtos,nofianllamados, nife proceda contrafu 

memoria yfama fin  entera prouan$a ,para los- 
conden ar,Injl. 4  fvh  12 Jrifi,20.fol.7 .

Defunto,fiendo condenado ,{uiMm£S con los frutos 
rentas dedos ffpfiáran tomar de qualquier 

. PoseedorJnfl.20.f0L7'* 1 v  .
Def unto,fiendo Ramado,que diligenciafehaZjC con 

■ los hijos y herederos, y con los, demas ínter efe 
putantes?InB.6 i f d .s s . , .

Delito de heregia es grmifiimocrmenjrfiruc. 7. 
fol.A. ■ -v .■ ■ ■ .. - j ;.f ■:-■■■■ -■■■

Denunciación haga el Difeal en las cofas que fen 
, de-Be,ceremonias deludios,o itloros, heregias, 
dbfautorías,InB .2fd.27c  

Derechos no puedan Henar los Oficiales de las co­
jas tocantes ala Inquificion, ni en las dellas de- 
pendientes,lnfe.4-.fol.2i.

Derechos puedeíleuar el Notario del juagado ,y  
de quien,lnB.11.fol.2 2.

Derechos no llene el Notario de fecrefios al Recep­
tor,ni SecreBador,pidiendo trasladodelficrcfi 
to,lnfi.%foh2%.

Derecho ninguno no Hem el Oficial por cofa de fa  
oficio,

Defaenferoyperfena que da de comer a los pre­
f i j o s  pueda hablar fiendo )uramentado,y catey

y mire



y mire lo quef i  les dajnjlmccion i.foltQ 17 .
Desdas liquidas los Inqmjtdores las manden pa- 

£ a r f n aguardar a la determinación de la cau- 
fd>lnJl.4:foLi 7.

Diminuta fe dirà la  confefüon del que dexo de con- 
fe jja r  aBosy cofas grauesyfeñaíadas ,y  contra 
e lfe  deue proceder como f  no fu era  reconciliado,  
I n íl .n fo L s .

‘Difcordta ¿miendofe remita elprocejfo al (pnfijo, 
y en cafosgrmes}aunque no la aya, Infinte.5. 
fo l.i 7.

Difurfo de fu  vida fe pregunte a los reos} y f  han 
eñudiadojnñ.i $.foLz9 .

Dogmatjla mirefe comofe admite a reconciliación
In fí.$ ifiL i4 -*

E
Dido contra los reheL 

des y contraditoreSife 
lea quando de nueuo 

fe  pone Inquifciony 
Injl.zfoLi.

Bdiño de Gracia f  pu­
blique quando de nue 
uofe pondnquificion, 
con termino dealuc- 

drio de los Inquiftdores J n ñ .ifo l. 3,
Ed'tdo de Gracia ft'endo pajfado fu termino, que fe 

deue hazjer con los que confcfaren>Infl^fol.4-. 
Enfermos fian curados con mucha diligencia»I n f  

truc.71.foLi 6.
Engaño pueden recibir los Inqmfidores en las

Xeñu



~ 'rJ......J- J *: to cfiufa a  los hijos menores de vem te años, I n f  
tru cm n9.folio $. .. .

F
Amiliar de los Inquifi- 

dores: no pueda fer  
ningún Oficial, I n f  
truc. 4 fol. 21. 

Familiares de loslnqui 
Jïdores nofean exem- 
tos de la jurifdiccion 
Realy Inft. 7.fol. 2 i. 

Fianças de los Recepto­
res en cantidad de trecientas mil mar due dis,

f i f ia l  iio efè prefinte al tiempo de la relación de 
los teñigosfi al tiempo del jurar> Irfir . 16 .fol. 
\$.lnfi.4-fol.i$.

F  fia i vea el proccjfo enfdiendo de la Audiencia 
el reo,y acepta las confesiones judicialmente ,y 

fique a la margen los tefificadosy lo demas que 
t conuengdJ.nfi.%7fol.12. 
f ifia ! no deue concluir,y porque Jifi.%9 fol.% 2. 
Fifia! halla fe a la vifita de los procejjos ,y  donde 

terna afiientoJifir.4-o.fol. 32 5 7.foL%$.

Gofios



don 14  -folio 29.

v j r.v A ftos que los Jnquifido- 
res mandan ba&cr, 
los paguen los Recep 
toresjn fìruccìon  16 
fo L ig •I; G enealogia fe  tom ará a  
los reos, y  que f e  les 
preguntará, y  como 
f e  eJcrim ráJnBfU G-

H
Abilitaciones dé los hi~ 

jos y nietos de los con 
denados, fe remitan 
al aluedrio del In- 
quifídor general, I  n 
truccion 6 .f i l .  12.

0 !Habito penitedal qual 
fea y y como fe aya de 
imponer a los recon­

ciliadosylnñrutcion 4 í f i l .  32.
Hablar, ni comunicar no fe permite a nadie con 

los prefs,aunque fea para efeto deque confief 
fempodranlo ha&er perfimasc.'Kjdigiqfas ,y en 
prefincia de los InqmfidoresJnB, 3 5 f i l .  31.

Hijos derelexados, queje bar a con ellos ylnft.22.
/0/.8.

Hijos de los heregesy menores de veinte anos, que 
parecieren defpues de laGracia,quefe bar acón 
eHos}Infl.9 f i l 'h



Hijos herederos, e interejfe pmantés de los difun­
tos ?fcan citados,y comújnjl.zofol. 7.

Hijo,o nieto,heredero del difunto,Üamado ¡deuefer 
admitido afu defenft,y puede dar poder, Inftr. 

6 l.fol.SS*
Honejlasy Rcligiofas perfonas que afsiften a las 

ratificaciones de los tefligos, quaUs deuenfir,  
InBr.%0f0l.10.

Honejlas y Reltgiofas perfonas ejlenprefentes ala  
ratificación de los tcfhgos, que no fian del Ofi- 
cio jln B .u fo l.ii.

Honefiidady concordia procuraran loslnquifido- 
res entre los Oficiales,InB.2 7.fol.z.

Hora que fe da el tormento,fe afiente, y porque,

Horas que fe fian, de trabajarfianfiéis, yfeñaleti­
las los JnqUtfidoresJnB. i sfoL 13.

1

N  hábiles finios hijos y 
nietos de condenados ,y  
en que cofasy  que en 
ellos fe  executen las pe­
nas del Derecho, ufan­
do de las cofas prohibi­
das Jnfi a i .foLio. 

Inquficion, quandofipo 
ne de nueuo en almn lu 

gar,que ordenfi deue tener,Inft. i f o l . i f  
Inquficion general fe  haga, afii por las tierras de 

Senario,como Realengas, y los finares las haga 
llanas,InB.21.fol. 7,

Inqui-



Inqu federes quanto* ferkn, y de que profefiton, 
Injl. i f o l l i  Jnñ.A -fil.? i y tiento que hade ha 
utr tn elprender. _ -

lnqvfedores>en que cafes no procederán el nono fin  
d  otroy en qcaj'os lopoàrànhaZjsrJJl. i f d .  11.

Inqufedoresy Oficiales viudrfhon fe  amente en el 
vefetir ,y otras cojas, Infi.i f o l l  i .

Inqufedores notenga nmgunÒficialporfamiliar 
f iy o jp jt . s f o l l i .

Inqu fedor es y oficiales quantos aya de auer> Inf-
truca ifoÌ.22.

Inquuubres vayan aduertidos, que pueden recebir 
esigano da los tfeigosy ccfefiiones, Infi. 16.fi 26.

Inqufedores no hablen > ni traten con los reos fuera 
de f e  negocio ylnjì. 1 yfd.29.

Inqufidor mas antiguo ponga el cafe en las conful- 
tas, no lignificando fu kotojuft.40 foL  32.

Infìnte iones quien las ordenó >y donde, y la pottfi 
tac ion de los que las hicieron,FoL 2.

Inuentario de los bienes confi fiadosfirmilo el oAl~ 
quad-ily quede vn tanjo enpoder_delfecrejta- 
dorj/fl-a jh l i  ?.

h'.eZj de bienes tenga libro de lasfieniencias que day 
y como le ha de entregar para que haga cargo al 
Receptor J n ft .z fjL is ,

1 tiramento que harán los Inquifidoresy Oficiales9 
Inft.6fjl.21.Infl. io f i l l i .

lurar tiene el reo al principio de dezJr verdad en 
todas las Audiencias>y eji cada vnafeledira, 
que diga ver dad,fe cargo del juramento que fie- 
no fecho Jnfl.20f0l.30.

hiten lasluñicias, clfchor de la tterra,y los veci­
nos dell a y defauore cerai Santo OfidoJnBruc.i.

<f<F2«# u Llaues



Laues del Secreto quien 
las ha de tener, Inft.

Libre faliendo el prejb.
, fe  le entreguen todos 

fus bienes por el inue- 
. tario,Infl*4-foL í7. 

Libros de la tejüfic ación 
general,fe pajfen por 

los Inquifedores,y ayudenfe del Fijcaly Nota­
rios >y deje cuenta dé lo que fe huuiere pajfado al 
Inquifdo r general J n f  .2 fot. 15.

Limofnas que dieren los reconciliados,por man­
dado de los Inquifdores, aquien fe 'aplicaran? 
Injl.rfoL4. ,

Locura, 'o furia, fobreueniendo a algún reo en la 
prifon? que fe baraJnB. Oo.fol, 3 5.

Leaje al reo alfin de la Audiencia todo lo que ha 
dicho,y para que,y$  añadiere, o emendare,fe 
efcrmajnfl. 1 7 fol. 29.

S I Andamientos que dieren 
los Inquijidores, los 
Notarios los re Adra 
ran,ypara que, ín flt 
zfoÍ.16 .

Mandamiento deprifeon 
le fírmenlos Inquife- 
dores, y en q forma fe 
dard,lnji.ofol.2%t 

zJMan-



Mandamientos deprifionfe pongan en elprocejfo, 
lnji.io.fol.2%.

CMemonayfama de algún difunto,feudo llama­
do,que diligencias fe haran,y quien le puede de­

fender Jnfi- 6 1 .fol. 3 5 *
Menor, capaz, de dolo, abjureficndo mayor, de lo 

que hizj> en la menor edad,!nfi. 1 i  foL 11.
M  enor de veinte y cinco años Jfeaproueido de cu­

rador , y con fu  autoridadfe ratifiquen las con- 
fcfitonesjy quien lo podrafirJnB.is fol. so.

Menores de veinte años fia n  recebidos benigna­
mente Jnfi .9-fol. 5.

Menores de edad de dtfcrecion, no abjuren publica 
mente,fi el varón menor de catorce,y la muger 
de aoZjeJnfi. 12 fol. 11.

CAÍonicion del tormento,fi haga , aduirtiendo,al 
reo particularmente de las cojas por que f i  leda, 
Infi, 49 foL 3 4.

Moniciones fe hagan dentro de los diez, días en 
que fe ha de poner la acufacion, Infi. 3 fol. r 2.

M  udanpa de cárceles no f i  haga fin  cauja legiti­
ma, y quefi bar a en cfioJnft.70.fql.i6-

Muger es tengan cárcel apartada délos hombres, 
irfi.14fol.13-

C A Í ur i endo algún reo en la prifionfin cfiar Con- 
clujbfuprocejfo ,q f i  deue hazjer Infi. 5 9 fol. i 4 *

Egatiuo conuencido deuefer relaxado 
¡nfi.43fol.33-

Notario defe ere ños, de trasladofiempre 
alficreñador del inuentario,fin cofias, Injlru- 
ci(M%foUo2%.

ff* No-



Notario de fiscreflosfea obligado a ¡ry halla7f i  ¿ n 
las Venciones que el Receptor■ hiciere,lnjtruc. 
1 4  ./0/.19.

Notario defecrefhs, haga cargo al Receptor de las 
fentencias del IutZi de bienes ¡porfu libro, y del 
Notario del juzgado, Infirma fioLi^Jnfi, 1. 

foL  25.
Notario del Secreto, ajílente todo lo que el reo di­

je ere en el Audiencia, I»Ji.iS.fol.29.
Notario del juagado,haga memoria de las jenten- 

cias que el jue& diere y  las entregue al Nota­
rio deficrejlosy para qde,Infl.%foLi%.

Notario dd juzjgado, tenga libro de lasjentencias 
que pronunciare el juez» para que al Receptor 
fe le haga cargo,Injl.i.fol.2 4-Jníl.i .fol.2 s.

Notario que ktzjere coja que no deua enfu ofeio, 
pierdale,yfeacafligadopor el ínquifidor vene- 
ral, Infl. 1 ofoL 13 y Infi. 1 foL  15 .y 3 foL 161

o

Oficíalesfian exemptos de la jurifiUcion Real en las
caifas criminalesfilamente Jnfi*

^ ^ ^ ^ ^ S  fultofiem o el delito,que 
nadie lo fugo, ni pudo É  Caber , abjure [cereta- 1 mente, lr fl.$ fo l.4-S ^

Oficiales,!n ff, 2 .filio 12.

j’Oficiales, ni jm üliare: 
de ios Lum; adores, m 

fian áfindi dos en la. 
carpís cuides fii en la. 
caifas criminales lo.



Oficial,cometiendo delito,cajliguenle los Inquifido 
res,y en cajo ncccjfitrio rnifen al Inquifido r Ge- 
neral)InJl*27foL%*

Oficiales firuan con diligencia por fus propias per- 
finas ,fipena de perder los oficios Jnfi. i $ foL nt

Ojie tal,ninguno fe ponga que fia pariente de otro,
In fi.z fo L iU

Oficial ninguno pueda tener dos oficios Jnfiruc.iu  
folio 21.

p
Alabras Imanas qué 

no concluyen heregiat 
quien tas dixere no 

fia  prcfo,Inft.$f. r 4* 
Papel como fe dara al 

reo > para hozar fe s  
defenfas, InsJruc.26* 

folio $2*
Papel ninguno no quede 

en poder del Abogado de los que le dieren, Inft* 
$6.foLi2t

Parientes, queriendo haz êr alguna defenfe por el 
reo,fe admitan,y como,InfidofdLss*

Paz¿ entre los Inquifidores,y Oficiales, fe tenga ',y 
el que imiere las w zjs  del Ordinario, no pr e­

fiera: y en cafo de difeordia entré ellos, fe  auife 
al Inquifidor general Jnfl.26.foL%.

Pena corporal no fe imponga en defeto de no pagar 
la pecuniaria ,Infi. 6 5 ,foL 3 6.

Penas f a n  impmflas confederada la calidad de los 
delitos, y porfer pagados defets Jalar ios no las 
impongan mayores,Infí. 5 fot. 12.

Penitentes de la cárcel perpetua fia n  proueidos de
^ ^ 4  al•*



algunas ccfas-tccantes afus oficios,para' qpuc- 
dan ganar de comer,ínB.y 9 

Vertientes que 'van al Auto quien los ¡léuardy no 
han de hahlarcon- nadie,lnfi . 7 £ fol.í 7 • 

Penitencias pecuniarias, quales a los reconcilia­
dos en tiempo de G racia jnjl.i fo U ,  v :-V, 

Venit encías pecuniarias, fe impongan a los recon­
ciliados en tiempo de Gracia, al aluedrio de los 
Inqujidorcs ,JnB .7 ./0/.4- 

VertwaZj deuejer relaxado,pero los Inquijidores 
procuren muchofu conmrfionJnjL^ifol.ii. 

Publicación de tefiigosfe dé a los reos fin nombres, 
ni circunjlancias por dondepodrianfer conocí- 
dos,InJi'i6 .fol.6.

^Publicación de tejligps quando la pedirá el Vi fe  al, 
JnB.26.fol.50.

Publicación de teftigos,fefaque,y fe dé por capítu­
los a los reos, lo mas a la letra quefir pediere, 
y no fe  lea toda junta precediendo juramento, 
JnB.51fol.31. ♦

*Publicación den con hreuedad los Inquijidorcs a 
los reos,y no les tengan fifpenfes, ni les hagan 
entender eBantcftificados de mas de lo que tie­
nen confejfadojnft, 31 fiol.i 1.

Publicación quien la ha deJacary dar,y vaya ru­
bricada de los Inquijidorcs,InB.i2.fol.il.

Publicacionfe dar a a los reos,con mes y ano,lugar 
y tiempo donde fe co metió el delito,y no fe le da­
rá lugar de lugar, Jnft.11.fol.11.

Publicación de tcBÍgps,que depone en primera per 
fina,fe dé en tercer a,y comoftnjl. 3 2 foL 31. 

Publicación nofe dé de teBigo que depone por vni- 
uerjafni difinitiuaJnB. 3 3 foL  31.

Publicado de teBigosfé dé a los reos,aunque fie n
con-



confitentes ypara que tfietojn.i^fol.ii.
Lubhcacionficndo dada ai reo, la comunicara con 

fu  Letrado en prefina a de los Inqmfidores,

Pregón manda dar el j utz>, a pe di miento del Kecep 
tor, luego quefian confifiados algunos bienes,y 
para quejnfl. 5 .fol. 18.

Prego fiendo dado,y auiedo quiepida los bienes co- 
jijeados,que ordenfie tendrá. Prouijionfol. 20.

Pregutas generales q haraa los rcos,ln.i$f.29.
Preguntas nofie hagan a los reos fuera de lo indi­

ciado, no dando ocafion a e¡las-,y confejfando, de 
xenle dezJr libremente, Infi. 1 $ foL 29.

Prefis nofie dexen hablar con ninguna per joña 
quales,y en q cafo lopodrahaZjerfinjl. 5 fol. 10.

P rejosjeanprouetdos de lo neccfiariojnfi. 5 fo l. 1 0.
Prejosfe traigan a cofia de Iq bazoiedaje cr fiada, 

Ín fi.o fjl.2%. ‘ •
Prefis ¿nofe les dexen papeles,efirituras,armas,ni 

dineros,Ijl.io fo l .i t .
Prejos,vno, b muchosnAlguaz^il no les dsxara 

hablar con nadie,ni ellos entrefi,ni por efirtto, 
ni palabra,Infi.10.f0l.2t.

L  rejosfian entregados al Alcayde enprefincia de 
•uno de los Notarios del Secreto Jnft.10 fo l.z i.

Prejos fean tratados con benignidad, conformé ala  
calidad defus perjbnasjnfi.i ifo l. 29. ■

Preuwiendo en las caujas de los heréges, antes en 
ama 1nquificion,remitanfi a ella las prouancas 
de otra,Infl.%.fol. 1 o.

Prfion, no f i  haga por palabras y blasfemias que 
dcrechametc no cocluyere heregia, Infi. 4-fol- r 4

1 'Jrifan no determine el <vn Inquijidorfin el otro f i  e 
do ambos prefentes, yfe con fa ite , f i  les parcele-

f f s  re<



rejón los ConfeltoresJnft.ifoLi?.
P r f i o n n o f e  haga íinfuficienteprouanfa, Inji. 4. 

f o L i t J n f t . h f o i . u .
Prfionfiendo calificada¡nofe baga fin confitar al 

Corfe)0)In$t.$.foI.2 7 '
Prfionpor heregia formada fe  baga con fecrcito,/w/?.6./ó/.áíi.
Prtftonfe baga por el Alguacil,con afiift encía del 

Receptor,b f e  Temente,y el Notario defecrefe 
tos?Irfi.7*fol.2%.

Prfion en negocio de heregia,comofe podra ha&er 
en las Vfitas Jnfe. 7Sfiol. 3 7.

Prfion no fe haga en lasV fitas por blasfemias he­
reticales no muy calificadas Jnfi. 7 3 fol.37. 

Vrouan pafe breuimendo fe  pueda agita r la caufea, 
no obfeante lafeentencia qfue dada Jnfi. 3/o/.p. 

Pfouanca fobreuenida al reo,el F  fecal de nutuo le
acufeJn ñ .^ folM *

Proceder cerca de los reconciliados en lo qiAc no efe 
taproueido por Inftitmionesfc remite alas co­
cí encías de loslnqmfeidores,lnft.2%fd.%.

*jP roe efe de aufentefie puede ba&er entres mane- 
ras Jnft, 19 fo l,6 .

Procejfo de difuntofefentencie en rebeldía de los ci­
tados interejfeputantesylnfe.2ofol.7.

Procefio de aufente comofe harajrfe. 6 4 fot. 3 5. 
*Procefíos,yforma de proceder fea  vna en todas las 

Inquificlones Jnfi.2 fo l.9 .
Procefiosy eferituras ejlen a recaudo, como,y don- 

dejnjl.7f0l.10.
Procurador pidiendo el reo, fe le de>y lo que ha de 

jurar,y como deueferpagado Jnfi. \6 .fol.6 . 
Procurador oy nofe da Jnfi. 3 5 fol. 3 2.
Procurador aya unaperjona buen Letrado ,y de



buenfefiycn ̂ RjomaJnJl. i 3 fol, 2 2.
_Procurador no Je de a  los reos} y auiendo necejsi- 

dadypodran dar poder a l tA bogadoyltfruc.ss* 
fo L z i .

\ Aciones a los prejos ri­
cos y pobres y InB. 75.
f o L u .

^Ratificación de te Hi­
gos y fe  hara y ejian­
do la caufa recebu 
da a pruem y y en 
que forma fe  haray 
i f f a i .f o l . i i .

Ratifcandof el tcjligoycflenprtfentes perjonasRe- 
Itgiojdsyconforme a Derecho^y no fean del OJi- 
cto,lnH .iifol.is.

RatifcandoJ'e algún tcJUgof Notario dígala d if  
pofcion en que eHdylnH.sofol.so.

Ratificar queriendo los te Higos foíos ejlmprefen- 
tes los que f in  de DerechoyínH.ófoLio. Jnft.2. 
fol.20.

Ratificar queriendo algún íefiigoyquefe lepregun- 
cardJnH.sofoLso.

Ratifquef el reo pajfadas veinte y quatro horas 
después del tormento j y f  reuocarcyvfefe de los 
remedios del DerechoyInH.ssfol.i4 *

Ratifiquenfelos te figos con toda diligenciayyJe ha- 
ranean la mifma todas las que el Fifaltuuie- 
re pedidas ylnH.29 fol.so.

Rebeldías acufe el Fifcal y porque elprocefo vaya 
bienfuñanciadoJrf.óA-fol. 3 >.

Receptadores de hereges que pidieren deudas y como
f  y «



fr d n  oidos, Inji. %fol.%4-lnB.i fot .27.
Receptores cóbren los bienes de los hereges vézanos 

de fus partidos,y no los de otros,Infl.2foL\ 7.
Receptores tenga F afloresafu cofia,InjiaifoLis.
^R êceptores 'vengan al Confjo a fenecer las cuen- 

taSylrfi.A-foLis.
Receptor pueda fr u ir fu  oficio por tercera perfona, 

In flas fo L u .
Receptor ,quefupitre, que en fu  partido ay bienes q 

pertenezcan alde otro, auifilt',y me pena aura 
el que afsi no lo bizjetefinfl. 2 fo¡% 17.

Receptor nofecresie bienes de ningu heregefin ma 
damiento de los ínquifidorcsgj quienes fe halla­
ran prefentes, y como fe  deue hazer el fecre fio, 
Infi.3fol.17.

Receptor fe  haüe prefnte al tiempo delfcrefioylos 
bienesf pongan en poder de perfona abonada> 
por inuentario, InB.4-.foL17-

Receptor no tiene bienes ningunos hafiafir confif 
cados, Infi.sfoLl%>

Receptor no haga compoficion ninguna[obre bienes 
confifados,y los venda en almoneda, y en que 
termino ,y en que pena incurre habiendo lo con 
trario ,ínfi. 6 fol. 1 8.

Receptor fe haga cargo de todas lasfentencias que 
el juez de bienes diere,InB. 8 fo l. 18.

Receptor pagara co?i el doblo el daño que viniere 
al Pifio Real, Inft. 9 fol. 18.

‘Tkjccptor no fe lepajfe en cuenta ninguna cofa f i  
no mué f ir  a mandamiento para ello, y de quien, 
JnB.iofoLi%.

Receptor efid obligado a mojlrar las diligencias q 
huuiere fecho en cobrar los bienes que dixere 1 
auer cobradoJnB. 12 fol. r s .

’no

rRjeceptor



Receptor Je cuenta con pago,y délo que n&> las di* 
ligencias- hechas dentro del anoy. que penafi no 
lo Fizjtre, In.xi fo.L. 19» v , ; c.

Receptor fea obligado ¿cobrar,nofalo defut lempo, 
mas Je los pajados den tro, del ano, y fe  le¿tyude 
parafiaBoresJníi. 14./0/.1 9.

Receptor,no venda bienes fin afifitencia del Nota*
.. . . rio de[ecrejlosylnjl. 14-fo l.  19.
Receptor general cobre detodos los Receptores to­

dos los alcances dentro de vn ano,Inft. 5 fot2 5. 
Receptor general aya,querefida en el Confeso ,yque 

Jalarlo Üeuardjf¡fi,.zfol. 2 .
Reconciliados cumpláncon. humildad fus peniten­

cias yln fl.6 fol.^ t ,
Reconciliados de que cofas no pueden tufar,y en que 

pena incurren vfando deUas, ln jl.6 .fol. 4 .
ReconciliadosJon infames deS)erecho,Infi.6 f . 4-.
Reconciliados en tiempo de Gracia,puedan cobrar 

las deudas que les fueren druidas en qualquicr 
tiempo,y que eÍFifco no Je lo impida, /«/?.i4* 

fo l.22.
Reconciliados en tiempo de Gracia fe les ba&e mer­

ced defus bienesRrouifion Real fol. 2 6 .
Reconciliadosfean aduertidos de lo que fe  les man­

da cumplir,y en que pena incurren, no feudo 
buenos penitentesJníl, 79.38.

Reconciliados entreguenfe al Alcaide,auiendofdo 
examinados fobre las cofas de lacarceljnfi.79 * 

fol.3%.
Reconciliadoy jallandofe, b al abando fe, que con­

feso másamenos de lo que peco,fe proceda con­
tra el, como fino lo fuera fin. 13 fo l. $._

Reconciliado deue fer el buen confitente, con confi.fi- 
cacion de bienes enformajnft.^ifol. 32.

Gf^econ-



'Reconciliado deu efirilqu econ fiejfa  fri? e l torrnk? >
‘ y quef i  deueaduerttren tal ca fefin fififiL i 4. 
Recociliadofia el enfermó que eflumtrein articu­

ló  %prtìsòaùHndofatisficho a la ttfiificacion , y 
f ia  àbfitelfoSacratàèmfimenic) Inft.rxfol. 3 6. 

ReconcUtarfi queriendo alguno , prefinte fus con~ 
fisionesporefiritojnfi.Afol* 3.

Spaccone ili arfe,queriendo alguno, que preguntas 
' f i  le bara parafaberfies ruerdadtrafu conuer- 

■ fionJnft.AfoUó* ' ' '
Remfadofendo alguno,Ó algunos -de los Inquifido­

res,que fe deudhaz,er,Infi*y2foLi4-*
R elapfefe d ira el reconciliado que rvfa de cojas pro- 

h íb idasjn jl. 6 fo l. 4*
Rtlapfos veros,ó fifia s, por abjuración de tvehemen 

ti,fen d o  conuenidos,o confitentes,fia n re la x a -  
dos,In fi .A ifil .it .

Rcproducion de tefiigosbaga el Fifial, y pidapu­
blicación defios,.Infi. 26.fol.io.pag.t. 

Rcuocando cmko las confesiones fechas en el tor­
mento,'vfefi de los remedios conforme a derecho, 
Infi.sifol.iAr*

s
j Alarios de Oficiales fea 

pagados antes que o- 
tras Ubrancas ;y lo 
contrario habiendo, 
los Inquifidorespue­
dan remouer los Rece 
ptores,lnfl.\i fol. 11. 

^ Salarios de Oficiales del
fam o Oficio de ld in -  

quificion,Inñructon 15 filio  22.

Sa-



Salariosf i  paguen por fas tercios,  adelantados en 
principio década tercio J n ñ . 15 ,y zófoLip.

Sambenito que cofa fea, Inft.4-1.foL3 2.
Sambenitos, en que forma,donde,y como f  han de 

poner,lnjl.%ifol.z%.
Sambenitos fe renueuen en las viftas,Inñmc.%i. 

folio 38.
Sambenitos de reconciliados en tiempo de Gracia, 

nofe pongan, Inft. 3 fot. 38.
Secreflador pmdamudarel K eceptorjnf, 7 fo l. 2 s .
Secrejio de bienes,no fe haga f i  no fuere por hcrcgta 

formada, ínfí. 6 fol. 28.
Secrejio de bienes,no f  haga, mas que de ¡os bienes 

que eftan en poder del reo, y no de tercero, I n f  
truc.6.fol.2%.

Secrejio de bienes no fe haga en las caifas de los di­
funtos, aunque aya bañanteprouanca,Injl.61. 
fohci$.

Secrejio e inueniario délos b ienes ,h agapor  me 
nudo,y en qforma,y para ¿j efto ftnji. 8 .fol. 2 8.

Secreto aya en cada Inquificton,donde ¿fíenlospa­
peles con tres daues, y qmen las tendrá,InjLio. 
folio 13. ;

Secreto,quien podra entraren djnfí. io f o L n .
Secreto, y atafo - de cárceles comofetomaras -a los 

reos que jalen de las dabas cay celes,ímí'.'gs* 
folios 5- -

■ Semiplenamente proa ado el delito,el reo podrafer 
caf ¿gado confirme ala calidad del delito, I n f

Semiplena prouanca, para dar 'tormento,y par a 
cali mar extraordiñar iamete,bajía,¡ n. 13 f iL  6.

Señores hagan llanas fus tierras, yurcn,yq;y como 
f  procederá contra los rebeldes Jnjl. 21 f i L 7.



Señores y CauaUeros,queenfps tierras receparen 
béreges,J¡pidieren deudas que los tales ¡es de- 
u tan,comofirdn 'oidos,InBfoL 2 4.

Sentencia de reconciliados, en que formaje deve 
pronunciarJnB. 1 o fo l . 5 *

Sentencia de prueuafe pronuncie fin termino, en 
prefentiade las partes JnJl .27 fo l.30.

Sentencia de tormento in caput ahenum,fe de con 
declaración de la cauja por que fe  da, Inñ. 45. 
/0/.33.

Sentencia de tormento pronuncien los Inquifido- 
res y Ordinario, Jnjt. 4 8 fol. 33.

Sentencia de tormento, pronunciada, el reo fea ad~ 
vertido particularmente,de las cofas por que Je 
le da, y defpues no fe le particulariza cofa nin­
guna,y porque,lnjl. 3 9 fol, 3 4.

Sentencia dé tormento fea ]ufiificaddpor prouan- 
ca e indicios-,y en cafo de duda,otorguefe apela

• cion,lnff.0 fol, 3 4.
Sentencia de tormem,no fe pronuncie fin eftar con 

clufalacaujk.y recebidaslas de finjas,Infi.50, 
fiol.34-

Sentencia ebjolutorta de difunto que tenga defen- 
for legitimo,fe kerden Auto publico de Fe,y no 
fejaque efiatuajtjl.62.fol.is.

Sentencia abfolutoria de reo prejo>f i  lea en -lAuto 
publico,fi lo pidiere Uparte,Jnft. 6 2 foL í 5.

Sentencia condicional,nú fe pronuncie,ni pena cor 
poralfi imponga,en defito de no pagar ¿apecu­
niaria, Insf. 6 5 fol. 3 6 .

Sepultura EccleJ¡afiica,Je de al reo reconciliado y 
abfueltoin articulo mortts, pudiendo Jerficre- 
taJnfi.7ifol.56.



T
EBificaciones de <um In  

quificionf embien a  
otra, donde pueden a- 
prouechary quien las 
llenara, y  a cuy a cof 
taJnfi.9fol.10.

TefitficaáonesJaquen a 
los procefios los Nota 
nos,y no aya r emisio­

nes y  porqueJnft.67.fol, 3 6.
‘T  cBiftcadojiendo alguno, y confesando gafado el 

termino de la Gracia,que fe dme hazjerjnft.t. 
folio 4.

fTeHigos fian examinados por laperfina de los In  
qnijidorcs,y en que cafo lo pueden cometeryy el 
Comifiarto les haga relación de la formay ma­
nera que depufo el tefitgojnñ.i 7 fo l.6. 

d  efiigo fe  califique por los Inquifidores.y en que 
caf)Jnft.i^fol.6 .

CT fig o s  nofe careen con los reos, ínft.72 fol. 3 7.
<Tefiigos falfosfian cafiigados publicamente, con­

forme a Derecho Jníl. 8 fol. 13. 
d  efiigos en delito de heregia^nofe recíbanfin eflar 

prejete Inqufdorjnft.i i . fL iiJnfi .^  fol. 16, 
y promjtonpara eÜofoL 6 ylnft.i 7*

'T cjiioos nombre el reo muchos para cada capitulo 
defis definjas y para que, Infi. 3 6 fioL 3 2. 

rf  fig o  que depone contra muchos ¿orno deue d in -  
qufidnr haberle declarar,Infi- 3 3 fol. 3 t . 

Tamvo dd delito,fe declare por lasfententias de 
{ s hmtífidores,Cartafol.12.

f f  lempo



qF tempo dd delito fe  declare en la vi/ta dd procefe 
fe,de aquel que fuere dedar ado p or heregejn f

truc.74- fo l.i7* .....
Tiempo dd delito no fiendo dedar ado en la vifi 

ta delprocefeo, como fe  bard defpues, In ft.74-* 

'f i l .17.
Tormentófe puede dar confeemtp Una prouanpa, 

JnñA$.fol.6.
Tormento fe  puede repetir en los cafes en Derecho 

permitidos ylnfe a  5 feol.6.
cTormento fe  de enprefenciade los Inquifedoresy y 

lo puedan cometer y y d quienyb como, InfirucAZ* 
folio 6.

T  or mentófe pida por parte dd F  fecal en el fin  de 
la acufkciony y por que ylnfe.zt fo l.30.

Tormento in capul alicmtmyfi podra dar a quien 
ejlatefiificado de otros cómplices y dado cafo que 
aya defer relaxado ylnfe.O-sfeoLn.

Tormento es remediofrágil y pdigrofe-, remitefe e f  
darle a la cadencia de los ínquifedores,los qua- 
les7y el Ordinariofe hallen prefentes a la pro­
nunciación de la fcntenciay execucion della, Infe 
truc.^ .fol.33.

Tormento no fe  puede fe/.b delegar , Inílruc. 48, 
/0/.33.

Tormento fiendo dadoy fe tenga mucha cuenta con 
curar d  reo y y donde fe pone,por refpeto de la ra­
tificación? In ñ , 5 5 fol. 3 4.

V ormento fe  de en prefencia de los Jueces y M  im f  
tros, y no de otros ylnfe. 5 5 .fol. 3 4.

Trutar no puede ningún Oficial, prouifeon para 
eUo.fol.22.2 3.

7  rasladof de al -¿Abogado de las confefelones, en 
lo que tacare a terceros, ínfi. 24 fo l.30.

Ven-



Emendo el reo en tu 
tormento , quefe.dem 
confederar,y como aya. 
dejer caßigack, o ab- 
fm lio, Infi, 5 4./0L3 4*

• f 7" ifitd de cárcel bag an 
los Inquifidorcs por 

l fusperfoñas cada, qutn 
Zjt días,no auiendo im 

pedimento JuBruccion 5 fol.io.
V  ißt a de cárcel perpetua, fe  haga algunas Vtzjs  

entre año,Irfi.%0fol.3z.
V  fitador general para todas las Inquificiones ,fe 

ponga,y no fe apofente, ni coma con los Oficia­
les, Inft. 16 foL 11.

V fita  el Inquifidorgeneral, fiendo hecha cada vn 
añofalga vno de los Inqufidores a vifitar i y el 
otrofe quede, ln fi.ifo l. r 3.

Vfita general fiendo hecha, los Inqufidoresfe tor­
nen a juntar para ver lo que cada vno trae , y 
juntos acordar lasprfiones,Infi. 1 foL  13.

Vfilando los Inqufidores, que caufas podran de­
terminarfin confult¿i del Tribunal} InBr. 73* 

f o l . 1 7 .
Vifiten los inquifidorcs donde no eßk hecho> y fe di-

uidanpara ello cada vno por fu  parte , Infír. í . 
fol.13JnfiAifol.13.

Vigía de proceßo comofe hard, Jnfi.4-o.fol.3 2. 
Votando no fe atrauiefe ninguno, Infi. 40.foL 32. 
Votar no fe puede ninguna cauja condicionalmen­

te fi negare,o confejfare en el tormento, InBr< 
S4.fol.34-*

Voten



Voten los Inqutftdores en preferid a de los [onfulto 
res?y porque ,In jl.w  fo t. 3 2.

V otefi elprocejfo defpues de dado el tormento,  I n f  
truc.$7foL i$*

Voto de cada *tmofe afílente particu lar mente, I n f
tru eA ofo l.12.

Votos deprifionfe 'afentan p o r  auto y In ft. $fohz7* 
V otosfe Jaquen a l procefo friftn iC A ofoL iz .

F I N

I»

s a v i



COPI L A C I O N
D E  L A S  I N S T R V C I O N E S  D E L
Oficio de la fanta Inquificion, hechas por
el muy Reuerendo feñor Fray Tomas deTorquemada Prior del 

Monafterio de fama Cruz de Segouia, primero Inquifidor 
general de los Reynos,y Señoríos de Efpaña.

E  P  O H L O S  O T X . 0 S  X E V E R E ' K f D l S S l ¿ M O S  
fenores Inquifidores generales que defpues face dieron , cerca de la  orden 
que fe ha de tener en el exercicio del Santo Oficio : Donde <~uan pnefas fiic e f  
fiuamente por fu  parte todas las Injlruaones que tocan d los Inquifidores-. 
E  d otra parte las que tocan d cada njno de los O fetales, y  Adinijiros del 
Santo Oficiosas qualesfe eopilaron en la  manera que dicha es por mandado 

del Jllufirtfsimo , y  'Reuerendif tmo feñor don Alonfo Adanrique 
Cardenal de los doze Apofioles, Arcobtfpo de Sentila,

f

E N  M A D R I D ,

En la Imprenta Real,Ano 163 o.





t
N  el Nombre de Dios, Jn jlw c tc n e s

. Prefidente en la fanta Iglefia de Roma f £Ĉ as en Ss 
e l nueftro muy Tanto Padre Inocencio u$ a*ño de 
Oífauofe Rey nances en Caftilla,y Ara- M H- por 
gon los muy Altos, y muy Poderofos ê  Prior 
Principes, muy Efclarecidos, y Excele- f anta 
tes Tenores don Femado,y doña Ifabel,
ChriftíaniTsimos Rey, y Reyna dé Caf- 
tilla,de Leo,de Arago,de SicÍlia,deTo-

ledOjdeValccia,de Galicia,de Mallorcas,de Seuilla,de Cerdeña,dc 
Cordoua,de Corcega,de Murcia,de Iae,de los Algarues, de Alge­
bra,de Gibraltar,Condes de Barcelona, y Tenores de V izcaya,y de 
Molina,Duques de Atenas,y de Neopatria,Cedes de Rcfello,y de 
Cerdania,MarqueTcs de Orinan,y de Gcciano. Siendo IIamados,y 
ayuntados por mandado de Tus Altezas, y por el Reuerendo Padre 
fray Tomas de Torquemada Prior del Monafterio de íanta Cruz 
de la ciudad de Segouía, fu Confeiior , e Inqiufidor general, en fu 
nombre \ les deuotos Padres Inquisidores déla ciudad de Seuilla 
y Cordoua,y de Ciudad-Real,y de laen,jutamente con otros varo­
nes Letrados,y de buena conciencia,del C 5fe jo de Tus Altezas. Ef- 
tando todos los íufodichos ayutados en la noble, y muy leal ciudad 
de Seuílla a veinte y nueue dias del mes de Ncuiebrc, año delNacr • 
mieto de nro Saluador IeTu Chrifto de mil y quatrocietos y ocheta 
y quatro años, en la Indicien legunda, en el año primero del Poti­
ncado de nueftro muy Tanto Padre, eftádo en el dicho avútamien- 
to los Reucrendos y circüípedos Teneres, el dicho fray Tomas de t 
Torquemada Prior del Monafterio de Tanta Cruz de la muy noble 
ciudad de Segouia, y fray luán de ían Martin Prefentado en íánta 
Teología, Inquiíidorde la herética prauedad en la dicha cíudadde 
Seuilla,y do lúa Ruiz de Medina Do&or en Decretos, Prior,y Ca­
nónigo en la fanra I gleíia de la dicha ciudad de Seuilla,del Cenfcjo 
de los dichos Reyes nueftros Tenores, aííeífor,y acopañado del di­
cho fray luán de S.Martin en el dicho oficio de InquíficiS ; e Pero 
Martínez de Barrio Do&or en Decretos, y Anto Ruiz de Morales 
Bachiller en Decretos, Canónigo en lafanta Iglefia de la muy leal 
ciudad de Cordoua, Inquifidorcs de la herética prauedad en la di­
cha ciudad , y fray Martin de Caífo frayle profe fío de la Orden de 
S.Franciíco,Maeíiro en fanta Teología, aíleifor,y acompañado de

A z los



los dichos Inquiíiclores de la dicha ciudad de Cordoua;-c Francifco 
Sánchez de la Fuente Dó&or en Decretos Racionero eñ la Tanta. 
IaJefia de la dicha ciudad de SeuiÜa, y Pero Díaz deCotUnaLicS, 
ciado en fanta Teología, Canónigo en la Tanta Iglefía de Burgos, 
Inquiíidores de la herética prauedad bn la dicha Ciudad «Real, y el 
Licenciado luán García de Canas Líabftrefcusla en las Igleíias Cs— 
tedrales de Calahorra,y de la Calcada, Capellán de los Reyes nucí» 
tros Tenores: e fray luán de Y  arca Prefentado en Tanta Teología, 
Prior del Monafterio de Tan Pedro Mártir de la ciudad de Toledo, 
Inquiíidores déla herética prauedaden la dicha cuidad decaen; y 
don Alonfo Carrillo ekdto del Obiípzdo de MaTcara eací Reyno 
de Sicilia: y Sacho Velazque z de CuclTar Doílor en vtroque lure: 
y Micer Ponce de Vale cía Doítor en Cánones y Leyes, del Cotejo 
de los dichos Reyes nueftros Tenores: y lúa Gutiérrez de Lachaues 
Licenciado en Leyes: y el Bachiller Triftan de'Medina, luego los 
dichos Tenores Inquiíidores,y Letrados, dixeron, Que por quanto 
por madádo de la Real Mageftad délos dichos Reyes nueftrosfe- 
ñores,auiá praticado muchas, y diuerfas vezes fobre algunas colas 
tocantes a la dicha Tanta Inquiiicion de la herética prauedad, afsi 
cerca de la forma del proceder,como cerca de otros aftos tocates.' 
al dicho negocio: e conformandofe con el Derecho,y con la equi­
dad, aula dado,y dieren fu parecer, y determinación en ciertos ca­
pitulo s :1o s qu.aíes de vna coformidad alientarñ, acatando ei fe rui­
d o  de Dios (Tegua nueítro Señor les daua,y dio a entender)y fe co- 
tenia en vn quaderno,el qual prefentaron ante Nos los Notarios, y 
teftigos ínfra e Torito s; que proteftauan,y proteftaro,que en quanto 
a lo por ellos dicho,y determinado, íe entendían íometer, y Tome- 
rieron a la determinación de la Tanta Madre lglefia, y de nueftro 
muy Tanto Padre, contra lo qual no entendían ir,ni venir por algu­
na forma:y qtodas las concluiiones,y determinaciones que dauan, 
y auian dado,y íi otras adelante dielíen cerca del negocio d.e la Fe, 
eran dadas por ellos con Tana intención. Y  porque k  s parece,y pa­
recía, que fe deuian dar en aquella forma, acatando lo que el Dere­
cho diípone,y lo q de buena equidad Te deue hazer,DÍdieron a N os 
los dichos Notarios,que ge lo dieífemos por teítimonio ftVnado:y 
a los preTentes rogaron,que fueífen dello teftigos. Y  el tenor oe la 
qual dicha eferitura, y de los capítulos en ella contenidos de pala­
bra a palabra,es efteque fe figuc. Las



As cofas que determinaron dando ¡Ei'/mar
enel!a< fu parecer el Reuerendo Padre Prior defama Priorĉ e^̂
Cruz Confcñnrdel ReyyReyna nueitros feriares,y ta Cr,u?i m 
Inquifidor general en los Rey nos de Caftilla y y Ár*- $mî a 

gón , y  los VeneraSles Padres Inquifdores deda ciudad de 1 4 4̂ *
y'Cdrdoua>y Villa-Real,y Iaen, juntamente con otros Letrados, 
iiendo llamados, y  ayuntados por dfénor Prior de fanta Cruz v y  

' pór mandado de los Sérenifs'imos Rey, y Reynanueftros Tenores,
“para praticar en los negocios tocantes en k  fanta Inquificiondeda 
herética prauedad, áfsi cerca de la forma del procédér, cómo de la 

* orden que fe deue tener, y otras cofas perterccktues áí diefeo ñis- 
g6cio,enderezándolas alTeruicio de Dios,y de iüs Altezas ytcaien- 
dóanueftro Señorante fus-ojos,fon íásfiguientes. ■ ^
P Rlmeramccev los dichosTenores Inquiítdores, y Letrados di- ff  j.

xeron, q cadafy quatido fuere püeftoslnquiíidores de nueuo 
en alguna diocefis,ciudad,o villa, o quaíquier otro partido, donde 
líáíía aquí no es hecha ínqüifreíd Pobre el dicho delito de la heréti­
ca prauedad,y apoftafárdeue los dichos Inquifdores, défpues q en 
el dicho Ti partido ouieren prefentado la laculracf y poder que lleüa 
para hazer la dicha í nqifíicíon, al Prelado, y Cabildo de la lgleíla 
principado a fu juez,y afsimiímo al Corregidor, y Regidores de la 
tal ciudad,d villa,y al íenor de la tierra, fi el lugar no fuere Realen­
go, hazer llamar por pregón todo el pueblo,y afsimeimo cortuot ar 
el Clero pava vn dia de Fiefta, y mandar, q fe junté en la Iglefia Ca­
tedral^ en la mas principal den el lugar ouiere, a oir Sermón de la 
Fe,el qual tenga manera que le haga por algü buen Predicador,6 ío *,
haga quaíquier de los dichos Inquifdores, como mejor vieren,ex- ¡ 
plicádo fu facul:ad,y poder, v la intencio con q van; en tal manera, q
q-en el pueblo fe dé íoísiego,y buena edifcacio: y en fin del Sereno 
deue mandar, q todos los fieles Chriftianos alce las manos-poRién­
doles delante vna Cruz,y los £uangelics,para q juren de f'auorecer 
la fanta Inqudici5,y a los Miniftros della,y de no les dar,ni procu­
rar impedimento alguno direíté, ni índireíté, ni por quaíquier ex- 
quííuo colcr jyel dicho juraméto deue demadar reeebir efpecialmc 
te de los Corregidores,y otras jufticias de la tal ciudad, ó villa,6 lu­
gar, ydeue tomar tcílimonío del dicho juraméto ante fusNotarios* 

q O T  RO SI, Que en fin del dicho Sermón hagan leer,y publicar ij. 
vn monitorio, con ceníuras, bien ordenado, generalmente con-

A 3 tra'



H1J.

tra los que fueren rebeldes,y contraditores. q I T  E N_, que enfín 
delmifino Sermón publiquen los dichos!nquiíidores,y hagan piu 
blicar vn termino de gracia,co treinta, 6 quaren radias, como mas 
vieren,para que todas las pcrfonas,afsi ornes, como mugeres, que 
fe hallen culpados en qualquier pecado de heregia, b  de apoftaíia, 
6 de guardar,o hazer los ritos, y ceremonias de los ludios, o otros 
qualefquier que fean,contrarios a la Religión Chriftianay qué ven-; 
gan amanifeftar fus errores ante ellos durante el dicho termino, y 
haftaenfindel, aflegurando, que todos aquellos que vernan con 
buena contrición,y arrepentimiento a manifestar fus errores, y to­
do lo que faben enteramente ,̂ y fe les acordare cerca del dicho de­
lito,afsi de íi miímos,como de otras qualefquier perfonas que ayan 

„ caído en el dichoe r r o r, feran recebidas charitatiuamente,querien- 
do abjurar ios dichos errores \ e les fean dadas penitencias falu- 
dables aíus animas, y que norecebiran penade muerte,ni de cár­
cel perpetua*, y que íus bienes no feran tomados, ni ocupados por 
los delitos que alsi confeífaren, por quanto a fus Altezas place de 
vfar de clemencia con los que afsi vinieren a íe reconciliar verda­
deramente en el dicho edíétode gracia,y fueren recebidos a la vnÍ5 
de la fanta Madre Igleíia; y ge los manda dexar para que ninguna 
coía de los dichos íus bienes pierdan,m ayan de dar (ialuo íi los di­
chos Inquííidores,fegun fu aluedrio, atenta la qualidad de las per- 
fonas^y de los delitos confeílados,algunas penitencias pecuniarias 
impuíieren a ios tales reconciliados.) Sobre ía qual dicha gracia,y 
merced que fus Altezas, tienen por bien de hazer a los dichos re­
conciliados de la gracia, mandan, que fe libre vna carra patente, 
felladaconfufello, el tenor déla qual vaya inferto en la carta del 
edidfo que los Inqulíidores dieren en la dicha razón.

qOTROSI,Les pareció, ql as perfonas que aísi dentro del dicho 
ediélo de la gracia,o de {pues,en qualquier tiepo parecieren, dizie- 
do,que le quieren reconciliar, deue prefentar íus confesiones por 
eferito ante los dichos Inquifidores,y vn Notario, co dos teftigos, 
o tres,de fus Oficiales, o de otras pericnas ho nefas en fu Audien­
cia: e afsi prefentadas las dichas confefsiones, fea recebido jura­
mento en forma de Derecho de cada vno de los tales penitentes, 
aísi fobre todo lo contenido en fu confefiion, como de otras cofas 
que fupleren,b le fueren preguntadas. P'pregunten’c del tiempo 
que judaízo, y tuuo error en ía Fe j y  quanto ha que íe aparto de la 
alia creencia, y íe arrepintió della ¡ y de que tiempo aca dexd de*2

:sXS;P-tr¿f '■ rtfD rn- ••• tardar



guardar las dichas ceremonias. E pregúntele algunas circunflan- 
cias cerca de lo confeifado,para que conozcan los dichos Inquifi- 
dores, id las tales confefsiones fon verdaderas, efpecialmente les 
pregunten la oración que rezan, y  adonde, y con quien le ajunta- 
uan a oir predicación cerca de laley de Moyjfen.

f  IT EN,determinaron, que los dichos Inquiíidorcs a las perfo- J 
ñas que vinieren confesando íus errores,legan dicho e s, y  deuiere 
fer reconciliados a la vnion de lafanta Madre Iglefia * les hagan 
abjurar íus errores publicamente , quando los ouieren de rcconci- 
harjy les deuen ínjungir penitencias publicas» iegunfualuedrio,y Y- 
parecer,vfando con ellos de mifericordia,y benignidad, quanto to /*  
buena conciencia fe podra hazer. E no deuen recebir a ninguno a ' 
abjuración,y pena fecreta, faluo, íi el pecado fuere tan oculto, que _ ¿  
nolofupo otra alguna per fon 2, ni lo pudo faber/aluo aquel que lo ' 'V  
confieífa: porque en tal calo podra qualquier de los Inquífidores^, 
reconciliar, y abíoluer íe creta mente a la cal per fon a, cuyo error, y '■■■■■■*' 
delito fue, y es oculto, y no es rendado, ni por otra períona íe les 
po.dria rendar,porque alñ es de Derecho.

q iT  EN determinaron, que por quanto los hereges, y npeftatas C" 
(comoquier que íe tornen a la Fe Católica,y fean reconciliados en 
qualquier manera) fon infames de Derecho. Y  porque deuen hazer 
y cumplir íus penitencias con humildad, doliendofe del error en q 
cayéronlos dichos Inquiíidorcs les deuen mandar, que no tengan, 
ni puedan tener o He: os puf'Ecos, ni Beneficios, ni lean Pro curado­
res,™ arrendadores,ni Bou canos ,nl Efpccieros, ni Filíeos ,ní Ci­
rujanos,ni Sangradores,™ Corredores. E que no traigan,ni pueda 
traer oro,ni plata,ni corales,™ perlas,ni otras coíás, ni piedras pre- f 
ciofas,ni vi'fan feda alguna,ni chame!ote,ni lo traigan en íus velli­
dos,ni atauíoqy que no andina candió, ni traigan armas por toda 
fu vida J o pena de caer, y cay-.m- en pena de re la píos, fi lo contrarío 
hizíere, a!si como aquellos que deípues de reconciliados, no quie­
ren cumplir,)' no cumple a las penitencias quejes ion impueftas.

ÍO T IIO  oí, d c “ e r m i n ar o n, que p or íer c 1 d el i to de la he regí a , y y  
apoífafa muy defendido Yerno lo es) y porque los reconciliados 
conozcan por las penas que les dan , quan grauemente delinquie­
ron,y pecaron contra nueífro Fe ñor Isíu Chnílo, comoquiera que 
con ellos íe vio de mucha mHencordia,y bcnignidad,perdonando- 
les la pena delíxiego , y de cárcel perpetua, dexandoles todos füs 
bienes Jogun dicno es: y u vinieren, y confeíTarcn íus errores en el
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tiempo déla grada, deuen los dichos inquisidores , allende de las 
otras penas que dieren a los dichos reconciliados, mancarles, que 
den en limoína cierta parte de íus bienes, fegun que bien vifto les 
fera,atenta la qualidaa déla períona,y de los delitos confesados, y 
la diuturnidad,y grane dad ¿ellos: E que deue aplicar las dichas pe­
nitencias pecuniarias para ayuda al focorro en la guerra fanta que 
los Serenísimos Rey, y Rey na hazc cotralos Moros de Granad^, 
enemigos de nueftra lauta Fe Católica, afsi como para caufa pia 
que de prefenre fe puede ofrecer: porque afsi como los dichos he- 
reges, y apollaras, por fu delito ofendieron a nueítro Señor, y a fu 
íanta Fe, afsi deípues que reincorporados, y vnidos a la Iglefia íe 
les pongan penitencias pecuniarias, para defenfa de la fama Fe \ y 
quede a fu aluedrio de los dichos Inquifidores, íegun la forma que 
por el Reuerendo Padre Prior de fanta Cruz les fera dada.

^OTROSI,DecermÍri aren,que comcquierque alguna perfona, 
o perfonas de las que fe hallan culpadas en el dicho delito de la he- 
regia,no feprefentareeneltiempo de la gracia; pero que íi viniere 
y le presentaren deípues de palfado el tiempc,y término,"y hizierc 
íusconfefsiones en la forma que deuen,antes que fean ptefos,ni ci­
tados ante los Inquifidores, 6 tengan prouaca de otros teíligos co- 
tra ellos,los tales deueníer recebidos a abjuracio,y reconciliación, 
fegun que recibieron a los prefentados durante el dicho ediéto dt 
gracia,injungendoles penitencias arbitrarias,ítgun dicho ts(en tal 
que no fean pecuniarias) porque los bienes que tienen ion ccnfif- 
cados. Pero fi al tiempo que los tales vinieren a fe reconciliar, y 
coníeífar fus errores , ya los Inquifidores tenía información de tel- 
tigos fobre fu heregia, o apollaba, o les aulan ci ado por carta para 
q parecieñén ante ellos a dezlr de íu derecho fobre el dicho delito, 
en tal cafo los Inquifidores deuen rccéhir a Ie s tales a ■ reconcilia­
ción^ enteramente confelíaren fus errores,y lo que fahe de otros, 
fegun dicho es) y Ies deuen iniungir penitencias arbitrarias mas 
graues que a los primeros, pues no vinieron exilie nte gratis. Y  íi 
el cafo vieren que lo requiere, puédanles imponer cárcel perpetua. 
Pero a ningunas perfonas de las que vinieren,y fe preíentaren para 
re con ciliar,paífado el termino del edito de grada, importan pe­
nitencias pecuniarias, por quanto la voluntad del R ey, y'lUyna 
nueílros íe ñor es,no es de les hazer remi ís Ion de fus bienes, íaluodi 
íus Altezas deípues tuuiere por bien de hazer merced h algunos de 
los afsi reconciliados,en todo,6 en parte de los dichos fus bienes.

VA-
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^ PARECIOLES Otrofi, que fi algunos hijos,o Lijas de los he- 
re ges,auiedo caído en el dicho error por la dotrina,y eníeñan^a de 
fas padres,/ Tiendo menores de edad de halla veinte años cumpli­
do^.7 mi eren a fe reconciliar,y confeífarlcs errores que faben de fi, 
y de fus padres, v de qualefquier otras períonas : co ellos tales me­
nores ( aunque vengan defpues del tiempo de la gracia ) deuen los 
Inquilidores recebírios benignamente, y con penitencias ligeras 
y  menos grauss que a los otros mayores; y deuen procurar, que 
lean informados en la F e , y en los Sacramentos delafanta Madre 
Iglefia,porque los efeuía la edad,y la crianza de fus padres.

^ OTRO$r,Pareck> a los dichos fe ño res, que por quanto los he- 
reges y apodaras,por el mifpio calo que caen en el dicho delito, y 
fon culpados en e l, pierdeíi todos fus bienes, y la adminiílracion 0 ¿ r% t . 
dellos,defie el día. quelo cometen;/ los dichos fus bienes, ylapro- _ q 7
piedad dellos fon confifcadcs, y aplicados a la Camara, y Fifco de  ̂ ,
fus Altezas, fi Instales hereges ion iegos,y perfonasfeglarcs. Los 777'/̂ /I'' ' 
dichos Inquifidores en el pronunciar cerca de los reconciliados, ^5 
guarden la forma que luán Andrés pone,laqualeíla en coitubre,y/ „a  r
fe guarda-, conuiene a faber,que declaren los tales auer íido hereges  ̂  ̂ ^ r¡/
apodaras, y auer guardado los ritos, y ceremonias de los ludios , y - -y-
auer incurrido en las penas del Derecho: pero porque dizen que " ■
conuicrten, y quieren conuertir a nueílra lauta re de puro coraco, ry;/ 
y con fe verdadera,y no íimalada; y que eílan preílos de reccbir , y  ¿  .. . _ 7. 

rnplir las penitencias que les dieren,y fueren mjuntas,los abíuei-~ _ 7earn
uan,y deuen abfoluer de la íentencia de excomunión en que incur­
rieron por el cLho ¿dito , y reconciliarlos a la fam a Madre ígle- >
fia,fi affi e? como dizen,que fia ficción, y verdaderamente le han en 1 , 
cO:iuertÍdo,yfe conuierten à la Tanta Fe. ¡ s>j

TRO il, Determinaron, que íi alguno de los dichos hereger, 
ò apodaras (dei pues que precediente legitima inlermacìon para lo r "
prender, fu ere prefe-, y puedo en la cárcel) dixere,que íe quiere re- ~ 
conciliar,/ cote fiare codos Tus errores,y ceremonias de ludios que - 
hizo,y lo que Tabe -de otros, enteramente, íin encubrir cofa alguna; •• c u
en tai man ir a,o los laqulfi dores, Tegua Tu parecer,y aluedrio, deuen , 
conocer,/ pre-íumir,que Te conuierte, y quiere coucrtir à la Fè, de­
lie nle recibir à !a reconciliación,con pena de cárcel perpetuategli ■ - r /,/ 
que el Derecho diípone,fa;uo,fi los dichos I n qui lid o re shúntamete -A S 
con el Otdi tarlo,v el O 'd mar in co ello , atenta la contncio del pe- ,  
nitence • v h  qualidad de Tu coníeíiion, dvfpeniaren con el, comu- ^
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tandok la dicha cárcel en otra penitencia, légun bien virio [es 
fuere ; lo qual parece que auria lugar, may ormente fi el dicho he- 
rege apefiata, en la primera fefsion , o comparición que hizieron 
en juÍzio,fin efperarorraconteftacion , dixcre*que quiere confeti 
far,y abjurar,y confeífare los dichos lus errores antes que los tefti- 
gos que contra el depufieron fean publicados, b fepa lo que dizen, 
y deponen centra el.

xij. f  ITEN,que comoquier que el reo denunciado,ò acufado deldi- 
v cho delito de heregia,y apollada, haziend'ofe proceífo coi rà el le­

gitímame n te,le fea hecha pub li cacio de los dichos, y depoficiones 
de los tefligos q contra el depufieron-todavía aya lugar de cofeífar 
fus errores, y pedir, que fean recebídos a reconciliación queriedo- 
los abjurar en forma,hafta la fentecia difmitiua exclufiue;en tal ca­
fo los Inquifidoresledeuerecebir a la dicha reconciliaciones pe­
na de cárcel perpetua, a la qual le deuen condenar ( fabo, lì atenta 
la forma de íu confefslon, y con lideradas algunas otras conjeturas, 
fegun fu aluedriodes pareciere, q la conueríicn, y reconcilìacìo del 
tal herege es nngida,y fimulada,y no verdadera,y no conciben bue­
na efperanca de fu reuerfion) porque en tal calo le deuen declarar 
por herege impenitente, y dexarlo al braco feglar : lo qual todo fe 
remite a i a conciencia de los dichos Inquifidores. 

y  xiij. y  ASSSMEShlO Pareció a los dichos Tenores, que fi alguno, ò 
algunos de ios que vinieren à le reconciliar aí tiempo de la gracia, 
ò ckfpues que tue re n reconciliados, no confe ííaren enteramente h 
verdad de todo ’o que Gbian de fi, ò de otros, acerca del dicho de­
lito, cípec ■ alme nte en cofas,y aélos graues,y le halados, de q fe pre­
fuma vcrilìmilè,que no les dexaren de dezir per oí nido, faluc,ma- 
Iiciofamente,y delpues íe pr Guare lo contrario por teíngos,porque 
parece que los tales reconciliados fe perjuraron; y le prefume, que 
fimuladamente vinieron a la reconciliación : que no cbñante que 
fueron,ò ayan lido abíueltos/e proceda centrales tales como con­
tra impenitentesjConftado primeramente de la dicha liccio, y per­
jurio. E afsimifmo íes pareció,que fi qualquier reconciliado ai tie- 
po de la gracia,o delpues,íe jadiare,ò alabare,en publico, o delante 
otras períonas,en tal manera que íe pueda prouar,diziendc,que no 
auia cometido, ni comedo los errores por el conici lados; ò que no 
erro tanto como conrelso : elle tal deue íer auido por impenitente, 
y íimuiado, y fingico comiedo a la F e, y que los Inquiíidores oe- 
uan proceder contra el como fi no fuelle reconciliado.
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, . $ Q T  RG SI,Determinaron, que íi alguno fiendo denunciado, in­
quirido del dicho delito, ío ncgare, y perfiftiere en íu negatiua ¿af­
ta lafcntencia, y  el dicho deliro fuere cumplídamete prcuadó con­
tra el; cQmoqiñera.que.eftal acufado confieffe la F e Católica, y dí- 
„gá,que fiempre fue;Chriñiano,y lo es, lo deuen,y puede declarar,y 
Condenar pqr hereg-e,pues jurídicamente conña del delito: y el reo 
moíatisfaze debidamente a la Iglefía, para que lo abfuelua,,y con el 
v-fe de mifericordia, pues no confieña fu error. Pero eñtalcafo los 

JnquifídoresdeuenmucÍLOcatar, y examinarlos tefíigos,y procu­
rar de íaber que p.eríbnas ion , y fi de pulieron con odio, y malque­
rencia,© por otra mala corrupción;.y repreguntarles con mucha 
diligeneía,y auer información de otros teñigos cerca de la conucr- 
íacion, y fama, y conciencia de los teñigos que deponen contra el 
aculado,lo qualíe remite .a fus conciencias.. :

■ ., qiTEN jSiol dicho delito,pareciendo femiplcn amente prouade, 
los dichos Inquifidores, con el Ordinario juntamente, deliberaren 
de poner al acufado a qaeffi5.de tormento, y en el dicho tormento 

^confeífare el dicho de lito: y. deípu e s. de quit a¿o d el dicho tormeto,
, ex interuallo (couiene ,aiaber,eldla figuiente ,5o a tercero dia) ra­
tificare,o afirmare la-di cha fu confefsion en juizió,efte tal fea puni­
do como conuícloty fi reuocare ía dicha confefsion,y fe defdixerc 

; (’comoquier que el delito no quede, ni fea cumplidamente proua- 
do)deuen loa Inquifidores mandar,por razón de la infamia, y pre- 
íuncion que del proceífo refulta contra el dicho acufado , que ab­
jare publícamete el dicho error de que es infamado, y fcípechofo, 
y denle alguna penitencia arbitraria, auiendofe piadofamente con 
el. Efta forma deuen tener quandoquiera que el delito es femiple-  ̂
namenre prouade: porque por lo fufo dicho no fe quita que los In­
quifidores puedan repetir !a qucñlon del tormento en cafó que de 
Derecho lo denieren,y pudieren hazer. 

qD ETERMIN A RO N  Otrcffipor quato auida fulegítima infor 
macion,a los dichos fe ñores confió,y conña, q de la publicació de 
les nombres y perfonas de los teñigos q depone fobre el dicho de­
lito-fe les podría recrecer grá daño,y peligro de fus perfonas,y bie­
nes de los dichos teñigos,fegun que por experiencia ha parecído,y 
parece,que algunos fon muertos,ó íerídos,y maltratados por parte ' 
de les dichos hereges fobre la dicha razo:considerando mayarnie- 
E^q en los Reynos de Caftilia, y  Aragón ay gran numero ae here­
ges,por razón del dicho gran daño,y peligro,los Inquifidores pue-

y  xiüj,
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den rib publicar los nobres>b perfonas H^lói tálck quéde *
puftéíéncontralos dichbs'Éeréges. Petó deheniquadp laprpuan^ 
luerehecha, y  los:tedigos repreguntado$q hazetpublicacittrí de 
los dicftbs,y depoficiohes,callado losripbifó¿s^'cbcü9^iás,p^ 
las guales el reo acurado podría venir en eqñbamefatO^lá^s-pe^.. 
fonaede los telÜgos, y darle copiádellbs, lila pidiere, c M ^ f h S  
ya dicha. E li el reo aculado piiere,qde:á̂ ^̂
' dor q; le áyüde ydeuengelo dar los Inqmfidbresv rccibiedb juramen­
to énformadel taVAbogaHo,que ayudarlífíehnent^^  ̂
ale gando Ta sle glumas de féhh b'n es, y rodo Ib q  deDeretHb oniere 
lugabíegunla qualídad del dicho delitof f  n'ptbcíkar, brpoh’ér’ ca- 
uila¿iotíes}ni dilaciones radliciofas*, y q en c^úalquief párt^ddEpiei- 
to,queíapiere,y conociere}que fu parte hd tiene }uiticia,J 
dara mas,y lo dirá aloSdnqifihdoreqy álhcuíapbledeuedhrdeíus 

*v ■- bienesjü ío:s tiene,para pagar e! falario del L errado, y  Procur ador:
y fííüerep óbrele deuem andar pagar deofros bienes cdnfífcádqs* 
porque la rhbrced de fus Altezas es3yrmandahJ)que afsi fe haga.. “L' 

ff • ■ q ÍTEhí, Que los- ínquiftdores por íirheímos reciban ¿ y eianü- 
* ■ lientos t.effigos, y quenocometanla examíiiáeion delics alNota-*

rio, ni a otra perí ona ,  faluo  ̂,-fi el teítigo eftuuiere enferrnadé tal 
efiférmedádqno puede parecer ante el ínquilidor, y aí lnqolíidór 
ño&ere honeíto ir a recehir fu dicho,o fuere impediddíqhe%ntál 
cafo pile de' el Inquiíidor c ometer la examinacio del teftigo- alquéz 

Q  ordinario Ecleiiaíticó del lugar, y  a otra perfona prouida ,y hohef-
^ -x  tanque lo fe y a ble n esa minar,con vn N otan o,y te haga relación-de

x - la forma,y manera que depufo el tal teffigo. : r;‘ v
Gj' xyiij. ' qOTR.OSI Dehberaron,y les parecieraue en la quefiibn del tor­

mento, quando feoukre de dar , deusneíiarprefentes loslnqúifi- 
‘ dores,y Ordinario,balguno dellos:y í! bien viílo le fuere, coíhétér 

■•r». el dicho articulo a otra períoca,porque ellos quica no lo íabran bíe
hazer,o leran impedidos, deuen mirarque la tal perfona a quien lo 
íuíodicho fe cometiere fea hombre entendido, y fiel s y de buena 
fama,y conciencia, delqual no fe eípere,'que por odio, a f eion:, ní 
interéuejíe mouera a ha zer cofa que no deua. 1

f  xix, f  ASSIMES MO Determinaron,que contra los que hallaren cul­
pados ene! dicho delíto,f¡fueren au(entes, los Inquisidores deuen 
hazeríus pro cellos ,c itadoIos por ediílos públicos,!os quales haga 
apregonar,yfixar enlas puertas de la Igleba principal de aquel lu­
gano lugares donde eran vezinos: y puedan hazer los dichosqiro-



cellos en vna de tres maneras. Primeramente íiguiendó la forma 
del capitule, Cürn Contumacia,de htereticis lib.vj. coúienéa faber, 
citando¿y amoneftando,q parezcan a fe defender, y dezirde fu de­
recho fcbre ciertos artículos tocantes a la Fe, y fobre cierto delito 
de bérégia^&ct fó pena de excomunión, con fus moniciones en 
forma:" yTi no páreciere5m adaran al FÍfcaI,que acufe fus rebeldías, 
y  demande cartas mas agrauadas,por las quales fean denunciados: 
y íi por eípacio de yn ano duraren en fu pertinacia, y rebeldia, los 
declaren por hereges en forma: y efte es elproceíTo masfe'guroTy 
menos rigurofo, Lafegundaforma es,queíialós Inqüifidoréspa- 
reciere, que el delito contra algún aufente fe puede cumplidamen­
te prouar, ló citen por ed id o, como dicho es, paraque'veriga 
a alegar,y dezir de fu derecho, y a moftrar íii inocencia dentro de 
treinta días-, que vayan por tres términos de diez en diez dias } o 
Ies den otro mas largo tiempo >fi vieren que cumple, fegun ladif- 
tancia délos lugares adonde feprefume,b deue preíumir que eftán 
los tales citados; y citarloshan para todos los actos del dicho pro­
cedo,hafta la fenteneia dihnitiua inclúíiue:y en tal cafo,íi no pare­
ciere el reo, fea aCufada fu rebeldía en todos los términos del edic­
to ,y  recíban fa denunciación, y acüfaciori del Fifcal, y hagan fu 
proceífo en forma : y fi el delito pareciere bien prouado, podran 
condenar al aufente,fin mas efpérarle. Y  el tercero modo q en efte 
proceífo contra los aufentes fe puede teneres, quefi en las pefq^i- 
fas del proceífo delainquiíícion, fe halla ,0 reíiilta prefunden de 
heregía contra el aufente. (comoquier que el delito no parezca 
cumplidamente proüado) puedan los Inquifidoresdárfucartade 
edifto contra el tal aufente notado,y fofpechofo en el dicho delito, 
y mandarle, que en cierto terminó parezca a ie faluar,y purgar ca~  ̂
nonicatneme del dicho error, con apercebÍmÍento,que íi no pare­
ciere a recebir,y hazer la dicha purgación, b no fe faluare,b purga­
re , lo auran por conuicfo, y procederán á hazer lo que por Eiere- 
chodeuan: y efta forma de proceífo es algún tanto mas rigurofa, 
pero fúndale bien en Derecho;y los Inquifidores¿como fean perfo- 
nas dif:retas,y Letrados , efeogerán la vía que mas fegurajparecie- 
re,y mejor fe podra praticar, fe gurí la díueríidad de los calos que fe 
les ofrecerán.

qÁSSÍMESMO Pareció a los dichos fe ñores, que cada y quan- 
do en los regiftros, y en les proceífos de la Iñqüificiorij los dichos 
Inquisidores hallaren informaciones bañantes de teftigos que de­

pongan



pongan contra alguna, 6 algunas perfonas fóbre el dicho delito de 
heregiá,o apoífoíiajos quales fon ya muertos (no embargante que 
defpue sde fu muerte fean pallados treinta,6 quarenta anos }>deuen 
mandar al promotor Fifcal, que los denuncie , y  acufe ante ellos,a 
finque fean declarados.y anatematizados por hereges,y apoftatas 
fo.Ia fornaa del Derecho, y fus cuerpos,y hueífos exhumados,y la-
^ados.dclas Iglefias, y Monafíeños,y Cemeterios: yparaqfe de­
cláre los bienes que de los tales hereges fueron,y fincaronyfeg apli­
cados,y, confifcados parala Camara,y Fifco del Rey,y Reyna nuef- 
tros íehores*,para lo qual deuen fer llamados los hijos,y quaíefquler 
©tresherederos que fe nombren délos tales difuntos > y todas las 
©tras perfonas a quien la caufa fobredicha atañe, 6 atañer puede en 
qualquíermanera: y la t al citación fe deue hazer en perfoca a los 
herederos, y fuceífores que fon ciertos, y eftan preíentes en el lu- 
.garjíi pueden fer auidos,y a las otras perfonas íuíodichas pór edic­
tos. : E íi dada copiade defeníion a los tales hijos, o herederos, o 
hecho el proceífo en fu aufencia, y  rebeldía, no pareciendo ellos, 
isi alguno dellos, los dichos Inquiíidores hallaren el delito proba­
do, y condenen al dicho muerto, íegun dicho es, parece a los di­
chos Tenores, que1 el Fífco de fus Altezas podra tomar, y deman­
dar los bienes que dexo el tal condenado, con fus frutos llenados, 
a qualefquier herederos, y fuceífores íiiyos, en cuyo poder los 
hallaren.

xxi. ^ O T R O S I, que por quantolos Serenífsimos R ey, y  Reyna 
* nueftrosfeñores, mandan, y tienen por bien (y  larazonafsílo 

quiere, que igualmente fe haga la inquiíicion íbbre el dicho ¿c~ 
N v. ..lito en las tierras de los Grandes, y Caballeros del Réyno, como 

 ̂ en las fuyas) que los Inquiíidores, aísi preíentes , como futu- 
^  ros, deuen dar, y den forma, cada vno dellos en fu partido, como

vayan a hazer, y hagan la dicha inquiíicion en los lugares de Se­
ñorío, afsi como lo hazen en lo Realengo: para lo qual deuen re­
querir con fus monitorios a los dichosCaualleros,"quejaren* y 
cumplan todo aquello que de Derecho fon obligados de jurar, y 

-cumplir en el negocio de la Fej y Ies hagan fus tierras llanas para 
que puedan hazer’, y hagan libremente la dicha inquiíicion en 
ellas - E que íi no quiíleren obedecer,y cumplir los mandamientos 
de los dichos Inquiíidores, procedan contra los rebeldes, y. con- 
tumazesátodaslasceníuras, y penas que en Derecho foneíla- 
blecidas.
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á
^ ASSIME SMO Determinaron sq íid e  las perfonas que por fas y  xxij. 

delitos fueren dexados al braco feglar, afueren condenados á car  ̂
cel perpetuá^uedaren algunos hij os,b hijas de menor edád^que no 
lean cafado sjlos Inqiíifidore s prouean ,y den orden,que los dichos 
huérfanos fean encomendados a perfonas honeítas, y ChriíHanos 
Católicos, o aperfonasRe1Ígiofas,que los crien,y foftengan , y  los 
informen cerca de nueftra fknta Fe: y que hagavn memorial dé los 
tales huérfanos ,y de la condición de cada vno deílos) porq. la mer­
ced de fas Altezas esy  hazer limofna a. cada vno de aquellos que 
menefter la ouieren, y fueren buenos Ghriftianos , efpecialménte á 
las mocas huérfanas,con que fe cafen,6 entren en Religión.

^OTROSI,Les pareció,q comoquiera qalgun herege, 6 apolla- y  xxiij. 
ta fea reconciliado al ticpo de la gracia, y fus Altezas a ios tales re­
conciliados de gracia ayaíi hecho merced de los bienes que tienen, 
íe deue entender ;la dicha merced de losbienes q por fa delito pro­
pio ayan perdÍdoso eran incapazes delíos: pero h los dichos bienes . 
por otra cabeca eran coiífifcados,y pertenecían a fas Alteza s,con- 
uiene a íaber, porque aquel, o aquellos a quien face di eren por calo 
de heregla,o por otro qualquíer,los ouo perdido,y fueren confifca- 
dos*que en tal cafo ( no embargante la dicha merced,y reconcilia^ 
cion)lcs puedan fer denudados,y tomados por el dicho Fifco,por­
que no deuen fer de mejor condición los dichos reconciliados que 
qualefquier otros Católicos fuceífores dé los dichos bienes, a lo; 
quales el dicho Pilco los podría tomar,fegun dicho es en el capítu­
lo vicefimo.

E Por quanto el Rey,y Rey na nueñros Tenores,por vfarde hu- y  xxsVj, 
manidad,y de clemencia, tuuieron por bien de hazer a los efclauos ^
de qualefquier hereges ( íi eftando en fa poder fueron Chriftíanos) v
fuellen libres,y horros:parecio a los dichos Tenores,que comoquier 
que fus Altezas ouieífen hecho merced de los bienes á los reconci­
liados de gracia, la dicha merced no le deue entender a los dichos 
efclauos* mas que todavía fean horros,y Ubres, en fauor,y acrecen­
tamiento de nueílra fama Fe.

^D ETERM IN ARO N  otroíhqlos Inquitldores,ylosÁííeííbre$ y  xxv. 
de la InqulíicÍ6,y los otros Oficiales della,afsicomo Abogadosfif- 
cales,Alguaziles,Notarios, y Porteros ,fe deuen efcufar de recebir 
dadiuas, ní presetes de ningunas perfonas a quic la dicha Inquirido 
toque,b pueda tocar,ni de otras perfonas por ellas : y q el dicho le­
ño r Prior de lauta Cruz les deue madar,q no lo reciban, fo pena de

exco-



X

, ■ excomunión,y de perder los oficí e s que tuuicren en ía dicha I nqeq
Lición,y ¡que tornen,y ..págh en lo queafsi llenaren con el doblo; 

C xxv i, f  lTEN>q los Inqmfidors s 'deuen mucho -trabajar procura r por
d q  eften en concor dia,ybuena conformÍdad,porq la honéftidad dd

oficio q  tiene afsi lo requiere jy dela diícordia entre ellos fe podría feguir incouenientes al oncicr y comoquier q alguno dé los dichos 
Inquifidoresdeacaecieíf^tega las veizes ŷ comiísio delOrdinario, 
no quiera,ni prefuma de querer tener preeminecia en el oficio mas 
que fucolegaí,aunqueno tenga las dichas vezes del Ordinario,mas 
que fe aya igualmente.élivno con el otro, ental manera, que no a va 
diferencia entre ellos aguardada la hora de fus, grado%y dignidades. 
£  fi alguna diferencia entre lo s dichos Inqmfidores naciere „ tabre 
lo qual no podrían acordar fe entredi, la tengan fecrcta í y la hagan 
luego faber al dicho Reuerendo Padre Pjfiox de íanta Cruz, para 
que como fuperior,prouea cerca dello como bien viíto le fuere.

^ xxyij« qlTENjquelos dichos Inquifidores deuenprocurar, que les Ofi­
ciales que tuuieren en fu Oficio,fe traten bien vnos a otros, y eften 
en concordia, y viuan honeftamente. Y  fi algún Oficial cometiere 
algún excefiojlocafiiguen charítatiuaménte,y co toda- honeftidadj 
y fi vieren que cumple,lo hagan faber al dicho fefior.- Prior,para que 
lo priue del Oficio* y prouea en ello como mas viere que cumple a 
íemicio de nueftro Señor,y tíe fus Altezas  ̂

y  xxviij. qO T R O SI Determinaromy les pareció,q- comoquier que en los 
capítulos faíodichos fe de alguna forma en la orce del proceder fo- 
bre el dicho delito de la herética prauedad, cerca de los reconcilia­
dos,de como,y quando fe deua hazer:pcro poro todos los cafos, yj~- rt¿-rs.

>_ .i-’-'; VA-'A Z77ffi‘
y  **1'  las circüftancias dellcs(fegu. que particularméte ocurren,ò pueden
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recho,en lo q aquí,no fe pudo dar forma, haga fe gü fus cadencias, 
comóvieren q cumple al feruicio de Dios,y de fus Altezas.La qual 

‘'r jjr x  ^'dicha eferitura,y capítulos en ella c6tenidcs,lcs dichos fcncres In- 
'quifidores,yLetrados preíentardante.Nos los dichos Notarios,íe- 

■ t' r  gmy en la forma,y c5 las protelaciones q dicho es. Tcftigos 5 fue- 
roprefentes ios difcretos,y horados Varones lúa López del Vareo 
Cape lia de la Reyna nra fenorajPromotGrfiícal de la*íánra Inquiii- 

> , 3 ? ció de la dicha ciudad de Semíla,y Antón de Cordoua,yM acias ds
'/.■  y z , ̂ ¿^CubaNotarlos déla sata Inqtnficio déla dicha ciudad ce Cordura.
, r£. >.■ * -  z  5  Eftas ínfiruciones eftan íignadas de Antó Nuñez Clérigo deja 
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dioceri de Badajoz ,.yfubfcriptas juntamente por Diego López de 
Cortegana Notario sApoftolic os,y eftán en la lnquiiicipn.de Bar­
celona originalmente,donde las vi yo Lope Diaz Secretario. . .

POrque de las capitulaciones y ordenanzas,que fobre las cofas Mmdones 
yproceífosdelafantalnquiiicion fueron fechas en la ciudad fschascnVa, 
de Seuilla por el Reuerendo feííor Prior de fanta C ruz, Inquisidor' Uadolidaño 

general en los Reynos de Caftilla y Aragón, y Señoríos de fus Al- dei¿.% g por 
tezas, juntamente con los Inquiíidores que a la fazon auia, y otros e¡ dicho (e~ 
Letrados de fus Reynos, refultauan algunas dudas, y cofas q fe de- ñor priort 
uían proueer; y afsimfimo era neceífario,y conuenia al dicho fanto 
Oficio proueeríe en otras cofas a el concernientes, que no fe auian 
praticado en la dicha congregación de Seuilla: y por todo lo alen­
tar , y declarar, por manera que nueftro S eñor fueífe dello feruido, 
fiendo ayuntados por madadG de los muy Altes y muy Poderofos, 
Efclarccidos Principes Rey y Re y na nueftros íenores, y el dicho 
Reuerendo feñor Padre Prior de fanta Cruz, todes los Inquiíidores 
y Aífeífores de todas las Ínquiíiciones deños Reynos de Caftilla y 
de Aragón,juntamente con el dicho feñor Padre Prior,praticando, 
y altercando en las cofas del dicho Oficio, teniendo a Dios delante 
fus ojos,encaminándolas a fu fanto fcruicio,y de fus Altezas, pare­
ció,que en ello fe deai a tener la forma figuiente.

q PRIM  ERA MENTE,acordaron, viñas con mucha diligercía q j.
las capitulaciones, y cofas q fobre el dicho negocio de la fanta In­
quirieron íe han hecho y praticado en diuerfas partes, efpeciaíméte ?
lo q íe hizo en la ciudad de Seuilla en el año de M. C CCC. LXXX.
IÍÍ I-años, en la congregado y ayuntamiento que íe hizo de los In- 
quiüdores que a la fizón ende fe hallaron por mandado de fu RealC^ 
Mageftad,y del dicho Padre Prior de fanta Cruz. Y  porque las co- ' -
fas en ella contenidas,fon juñas,y al Derecho conformes, les pare­
ció,que fe deuian guardar,fegun que hafta aquí ha fido guardado,y 
en ello fe contiene,faluo en lo que toca a los bienes Confifcados , 1o 
qual queda ala difpoficion del Derecho.

q LT EN,fue acordado (defpues de luen ga altercación q entre los q ij,
dichos Tenores pafso ) q todos los Inquiíidores de los dichos Rey- 
nos y Señoríos fean coformes en la forma del proceífar, y hazer las 
otras colas,y autos del dicho Oficio de la dicha Inquirido, fegun q 
en la dicha capitulado fe cotiene jen eñe dicho ayutamieto fue mu­
cho praticado,y notorio a todos los q ende fe hallaro,porq de la d i- 
ueríídad del proceder,y autos (puefto que aquellos fean conformes
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al Derecho,y fe puedan bien tolerar) fehanfeguido, y podrían mas 
feguir alguna murniuracioii5y otros; neo nue mear es.

$ITEN , acordaron,y ordenaron, que los que fueren prefos por 
cfte delito, que no íean fatigados en las cárceles en la dilación ¿el 
tiempo ; queluego fe haga el proceffo con ellos ¿ porque no ar a lu­
gar de quexarfe: y no fe detengan a caula de no auer entera prouas- 
ca,pues que es caula,que quando fobreuiene prouanca, fe puede de
nueuo agitar,no obftante lafentencia que fuere dada. - .

q iT E N  jíuepraticado entre los dichos fehóres cerca de las difi­
cultades q cada dia acaecían en las Inqul fie iones deftos Reynos fc- 
bre la determinado,y examinacion de los proceífos q enlas dichas 
Inquificiones fe hazen,afsi porq en algunas partes no fe puede atier 
Letrados,y tanta copia dellos cómo los ínquiíidores querrían, v ai 
negocio cuplé,para auer de cofultar co ellos ios dichos pro-ceños; y 
aunq fe ayan,o fe pueda auer, no de tata fidelidad,y cofianca como 
es menefier: por manera, q algunos de los I'nqudadores no quedan 
feguros,nifatisfechos quato a fus conciencias, y por eftas canias fe 
dilata la determinado de los dichos proceiTos; lo qual es corra dií- 
poficib del Derecho, y queriendo en ello proueer por manera q to­
do eíio ceífe,acordaron, q  todos los proceífos q fe hizíere en quaí- 
quier de las dichas Inquisiciones qagora fon,b íeran de aquí adela* 
te,en los Reynos,y Senorics,afsideCaífilIa,comode Aragón,q defi 
pues que fueren cerrados,y cocluidos por los Inquiíidores,Ío hagan

. ueredo feriar Prior de íanta Cruz, para qíu Paternidad Rene renda 
los mande ver por los Letrados del Cotejo de ía fanta lnquificicr¡,ó 
por aquellos q fu Reuerenda Paternidad viere q cüple-para q allí íe 
vea,y cofultemy para la tal determinaci6,y vifta, venga el Fifcal cu­
yos fuere los proceífos a efhr,y efte prefente a la cofukacio,y deter 
minado dellos, porq pueda informar de las circunítancias,y quali- 
dades,y de las otras coíás q ocurriere al conociraleto de las caufas 
al tiepo q los Inquiíidores hiziero los dichos proceífos, fiedo cales, 
q pueda inftruír,ó mouer los corazones de aquellos q los tienen de 
ver,y en ellos coniültar,y votar: y porq en la venida del Fifcal no fe 
impida los negocios pendientes q cocurrieren a íu Inquííicio, q en 
íu lugar dexe vna perfona qual los ínquiíidores feñalaren y cobra­
ren,dádole íupoder cüplido para elIo.Y efto aya lugar, y fe entiede 
en los proceífos q fueren dudofos5en q los Letrados q los ven, y Igs
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Inquifidores no fe conforman en fu determinación', ó f i  en ia ciu- 
dad ô villano lugar donde eftuuieren,no pudieren auer Letrados pa- 
ra los determinado tales,y tantos quantosfueren mcnefter. ■ 

íf I TE N, íes pareció,que acata ndo la intención de -los D erechos,- r  y< 
y los ioconuenientes,y cofas de mal cxemplo , q.la experiencia nos 
ha moílrado fe háfeguido en los tiempos pafíados^e darlugar/que 
perfonas de fuera vea,y hablen coios prefes por razo del dicho de- 
litoifue acordado,q de aquí adelantemos Inquisidores, Alguaziles,ó 
Carceleros,ni otras perfonas algunas,no den lugar ,ni coníientan,q 
períonas de fuera vean,y hablen a los di ch o spr efo s: yq. 1 c sinquifi- 
dores'tengan mucho cuidado de faber íi lo contrario fe hiziere, y 
de dar la pena á quien á ello diere lugar,faluo,fi fueren perfonasRe- 
lígioíasjó Clérigos, q por mandado de los Inquisidores los puedan 
vifitar,para confolacion de fes perfonas,y defeargo de fes concien­
cias: j  que los Inquiíidóres fea obligados por fi mifmos enperfena 
(noteniendo impedimento) de viíitar las cárceles de- quinze en 
quinze dias: y fíéndó impedidos,por otras perfonas de quemásfia- 
renjy proueanalosprefosdeloqueouierenmeneftcr. - .‘y

q IT EN,por efeufaraígunas fofpechas,y incousnicntes que haíta ^ v; ;
aquí fe han fegúido, y adelante podrían ocurrir, acordaren, que en 
la recepcio de los teíÉgcs, y de los otros a£los ,  y  cofas de la inqui- 
ÍÍcion,aonde conutene guardar fecréto, no admitan Ies Inquifído- 
res, ni coníientan éftar otras perfonas mas dé las que fon de Dere­
cho para lo tal neccífarias, puefto qué fea Alguazil, Receptor, 6 los 
otros Oficiales de la Inquificion, de quien ninguna fofpecha aya 
haran otra cofa de fe efeuer; y los tales no lo deuen auer por graue  ̂
porque afsi conuiene al bien defte fanto Oficio.

CASSIMISMO acordaron,que todas las eferituras de la I nquifi^Ní VlJ* 
ció,de qualquier condición que fea,eften á buen recaudo en fus ar- y
cas, en lugar publico d5de los Iqquiíidores aeoftumbran hazer los 
aclos de la inquiíicid,porque caifa que fuere meneñer las tenga a la 
mano:y tío fe de lugar qlas Ueuerifuera,por efeufar eldanoqfe po- - y
dría fe güín y las llaues de las dichas arcas eften por mano de los di­
chos Induiíidores en poder de los Notarios del dicho Oficio por 
ante quien pailan fas tales eferiturasy aélos. Y  efto manda que afsi 
fe cu ola, fo pena de priuacion del oficio al que lo contrario hiziere.

q iT  EN,que muchas vezes acaece, que algunos hereges, y apof- ^ viij. 
tatas fon naturales de vná diocefis, y han yiuido y morado en otras 
panes: y por razón del dicho delito fe podrían conuenir, y hazer
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cotra ios tales proceiíbs, por ios Inquifidores de diuerfas partifaq, 
y podría fer, que los vnos abfbluieífen, y  los otros condeñaífen,de 
lo qual redundaría alguna difconueniencia y difeerdia entre los di­
chos Inquifidores: fue acordado, que caday quando alguno deios 
tales culpados fuere llamado, 6 citado, 6 prefoporlos Inquifidores 
de vna parte', los otros Inquifidores dende én adelante no conozca 
del dicho delito, pues los primeros preuinieron en la jurifdicion. E 
los otros Inquifidores, luego que lo tal fupicren embien a buen re­
caudo todaslas informaciones que contra el tal culpado en fus In- 
quificiones tuuiercn, y hallaren: porque allende que eílo es afsi de 
Derecho , conuíene mucho al bien deftc fahto negocio, y pacifica­
ción de los Inquifidores,y Miniftros del. .

JASSIMESM O,acordaron, qquando algunas informaciones^ 
teftigos fe hallaren en vna Inquiíicion q aprouechen a otra, que c5 
fu propio nuncio las embicn a la Inquiíicion dode fon ncccííarias y 
pueden aprouechar j y aquellos fean obligados a le pagar y  fatísra- 
zer el gafto del camino,pues que fe hazc en fu caufay prouecho.

qiTEN ,fue praticado acerca délas dichas cárceles perpetuas q 
fe deuian dar a muchos,y los mas dellos hereges apoftatas, en nuef- 
tro tiepo,¡q defpues de auer grauemctc ofendido a ladiuinalviagcf- 
taden el dicho crimen ¿ tomados ame jorrecordanqa, íe reduzcn a 
nueftra fanta Fe Católica,y fon reincorporados ál gremio de la I gle 
fia,y vnion de los Católicos, y abfueltos de la excomuijion q ponía 
tal incurrieron: y  como aquello no fe podría hazer por ía multitud 
dellos ,:y por el defeto de las cárceles y lugares donde deuian efxar, 
y por algunas otras caufas juftasq a elío íes mouicron, pareció,que 
£ r? >ues de les auer impuefto por penitencia la cárcel perpetua, y 
¿odenados a ella,auiendofc con ellos píadofamente, les podran los 
Inquifidores (en tanto q de otra manera le prouec) diputar y  fe ñalar 
por cárcel fus cafas,donde los tales moraren, mandándoles, que las 
guarden y cuplan5fo las penas q los Derechos en tal cafo difponen.;

^iTEN,quelos Derechos ponen muchas, granes,y diuer fas pe­
nas a los hijos y nietos de ios hereges y apoftatas,q por razo del di­
cho delito fon portales condenados por los Inquifidores, y anida, 
informad 5,fe hallo,q en muchas partes dode fe haze inquifido, no 
fe executa,ni guarda las dichas penas,y fobre ello fiie luega alterca­
ción entre los dichos fenoresjy finalmente fue acordado,que los di­
chos Inquifidores en íus partidos y lugares, y jurifdiciones, tengan' 
mucha diligecla fobre ello, y manden, y ponga grades penas y cen-
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furas de aquí adel ate,q lös hi jo s,y nietos délos tales codenados no 
tenga,hi vfcn oficios públicos,ni oficios,ni horas, ni fean prpmotfi- 
dos a lacros ordenes,nifea iuezcs, Alcaldes, Alcaides , Alguaziles,
Regidores, i arados ,Mayordomos, Maíbefalas, Pefadóres, puhli- 
eos Mercadores,ni Notarios, Efcriuanos públicos, ni Abogados,
P focúradore s, S ecretarios,G ontadores?Chacillere s, Teforeros, Me 
dicos, Cirujanos,Sángrad ores,Boticario s,niCorredoresjC abíado-
res^ieles,Cogedores,ni Arrcdadores'de retas algunas, ní otros íe- 
mejanteS; oficios ¿que públicos lean,o dezir fe puedan jrifvfeh délos 
dichos.oficios,ni de alguno dcllos por fi ,.ni pprotr&perfonaaígu- . 
na,ni Ib otro coloralguno,ni trayan fobre li,oi en fus atauios velti- 
duras ŷ cofas,qúe.fbti infignias de alguna Dignidad,oiMilici.a Ecls 
fiaíbea,© feglar. : A A .
- q^OTRQÍl ordenar o n,q los roe ñor es de ed adde difere cion y afsi x--
hobres,ccmo mugeresjnoiean obligados a abjurar publicamente, '
faluo defpues de los dichos anos de difcrecio,q fcn,do.ze: en hebra,
y catorze envaro;y q afsi fé entienda el capitulol de las Ordcnaiicas 
de Seuiila,q en eitó diípone:y q lien do mayores de Iqs diehosano.s 
abjuren de lo que hizieron en la menor edad, íiendo dpjí. capaces..
- q  ITEN,q en los tíepos paííadcs,los lnquifidores,y.Oficialesmo q  ¿ jjj 
han fido pagados de íufalario en ticpo,y corno fus Altezas jq tiene 
mandadera caula de las necefsidades jy iibracas q fus. Altezas roa
danliazer én los Receptores} y íi en ello np le dieííe remedio,-fe po- r ^
driafeguir muchos incónuenientes, y efte fanto negoció;recibirá 
detrímeto: a loqualproueyedo (ypcrqla Inquificio yaya de.Bien en 
mejor,como cuplé s feruicio deDios,y de:íus AltezaA yceífen las ̂  
quexas q de contino fe embiä al Reuerendo.Paáre Prior) acordaron "■ '
defpues de luenga altercación,fupHear a íus Altezas, qieñ l.aS'Cartas 
y  prouifiones q fe dan a los Receptores, manden, q ante q ninguna 
merced,ni libranca fe acetemos Ínquífídorcsy Oficiales feah .paga- 
des,y afsi lo juren los dichos Receptores al tiempo q fe les diere el 
dicho cargo:y que íi de otra parte no ouiere de que fcan pagados, 
pueda para ello vender los dichos Receptores de las ípq{fefsiqnes,y 
otras cofas,en la quantia qpara lo talbaílare^y fi lo contrario hizie- 
ren,qlcs Inquifidores los puedan quitar,y íiipUqucn luego a fus Al­
tezas,^ manden proueer de otros Receptores que mejor lo hagan.

q CO M O  Q V 1 ERAq el capitula arriba deftc de las c arceles per- q  xdij. 
petuas,fedio por expediente,entatoqdeotramanera feproueen, 
ie pongan los encarcelados en fus mifmas calas; la prouifion que Ies
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parece,es/upHc*r a fui Altezas,que manden a los:R.eceptores,  que 
en cada partida donde la Inquisición fe haze,fe haga culos lugares 
difpueftos vncircuito quadrado con fus cafillas,donde cadavnode 
ios encarcelado» eftcnyy fe haga vna Capilla pequeña, dondeoyán 
Mida algunos dias; y aíli haga cada vno Fu onciojpara ganar lo que 
ouieren menefter para íu mantenimiento,v néccfsidadcs; yaísi cei- 
fafaft grandes expe nías que coneUo?íaInquificionhazc. Y la  for­
ma,yquantidad,y lugar donde W carcelesfehande hazer, quede a

q ITENjporquc en el oficio de la ínquificion leponen fojamente 
perfpnas de  ̂%a;fideUdad l̂ealtad í̂é^ene buem confiar ja;; y 
que íeran tales,que den buen recaudo del cargoqlet es encomen­
dado: Acordaron, qdeaqui adelantemos N otarios, Fifc ales, Álgua- 
ziles í̂osdtrosóneialesjtodosfiruan elofieioycargoquéiuuie« 
rcnjCo n la diligencia que deuen3por fus miímas períónas , y no por 
otros alguno sjiaáuo los Re ceptorcŝ fo pena?‘ique el que lo eotrario 
hizlere,pierda el oficio y cargo que tuuiere. E q müguno délos Ai- 
guaziles tenga lugarteniente de Aíguazíhfaluojfi conuímere ir fue- 
r adela ciudad por mas de tresno quatro leguas» para coíasdeíit 
cargójyeti talcafójno el Alguaziljinas los Inquifidores den el car- 
go^crien para aquello fojamente otro Alguazil, cuyo cargo cfpi- 
re,y fenezca,como fe acabe la jornada para que fuere embiado.

q Leídas,y publicadas fueron efias Ordenancas y Capítulos en 
veinte y fíete días delmes de Otuhres año del Nacimiento de nueí-

3 anosseíi la villa de Vaíladolld3efiando prefente el Reuercsdo feñer 
Prior de íantaCruz ínquÍfidor general5con todos los otros ínqiá* 
fidores,afsí de Cáffilíájcomo de Aragón, juntos en la fala. del apo-* 
íentamiento de fu Reuerenda Patemi'dad5 Reynantes en CaíHHa y 
Arago los muy Altos^y muyPoderofossfifclareoidos feiíores eíRsy 
don Fernando^: la Reyna dona Ifabe{Buuefiros feñores : efian fir-

fítor generalisj FranciícusDG¿fer3Deeanus Tole tanas. Mardnüs 
Doétor.Liccntiatus de Fuentes. Per mandado de fij muy Reuercn- 
da Paternidad,Antonios doFrias; Apofixjficus- Gotarios...

5  lTEN ,q las otras ocias q sqai no fanriSbradas, ni declaradas? 
íé remiten a la difcreciodelos ínqurfidores , paracj fííe ofrecieren 
tales cafos5q a fu parecer fe puedan espedir-fin coníiiltar a fas Alte- 
zasjhagan íegun Dios,y Derecho :,y:f¡Khaecas concienciad lo que ‘

les



Ies parece:y en las cofas graues:eferÍuapíuegoxpn diligencia u -£is E l Prior de 
Altezas,mánde proíieerenélíó t  0fflo;cupía afemtcic> de ©ios nuéf- [anta Cmz_ 
tro Senor y iuyo,y eniklcamieatö d f̂ö  ̂ en SeuíLla,
edificación de la Chrififan dad .Dada -ep la muy noble y muy leal dho 148J. 
ciudad de Seuillaa nueuedías del mes’de¡Enero.ano del Nitímfen- •
to de nueñro S alúador I éfu Chrifto'deM. G G C C .L X X X y . Frater 
Thom.Prior Iriquifitor generalis. --- ■ : ; ■ " >

A  losreucrendos fcñorcs los padrcsiliiqut-
' ' f  dores de là ciudad,y Obifpado de Barcelonai 11 ' ■■ '■ ; v; ■ ■- - ^

H ÉuerendosSenbrès.Por quanto pór'Kósfu'e proueydo que 
‘ eh íó s proceíÍosdé bienes, que penden por condehácion 
: de iJgunàs: péYfonás,quefueron cohdehadas por el delito 

de la heregiä,c onífé del tiempo en quecoméneron elcrimeh: y de 
lá fentencia que contra elle s fue pronunciadaí y én algúnas lnquifi- Carta délos 
ciones fcban pueftö en losipfoceífoslof teftigosde lo s: condena- Inquifidores 
dös ádlongumicomolbs danala parté quaridoíe haze la pública- Generales. 
cionrlo quäl esen dahh^publicaciortdeLo^aäide.la Ĵnqüiiiciän:
Por tanto Vös mandámosj y encargambsiqüedé aquí adelante no 
fe dé cl tarteftímoniójfino pbrvnaFe del Notario del Secreto fo­
cada fumariamente delproceífojen que hagaYedel dicho tiempo 
del crimen,y de c orno fue condenadora qual íeá fäcada a pediiúicn ' ’í  
to delFiícal: y los íhquífidores de claré n’ eld í c ho tiémp o deferi- 
men quádo fue condenado,y éfta Feaísi Jacáda,pidala el Receptor^ 1
o procurador del Fifco; para afferitárla én:el procedo : porque de 
otra manera feria dar caufa a lás partes j que pufieífen excepciones 
contra ! os t eftigos del procelfo crimina 1, y nunca fe acabarían' ‘ loaNx 
pleitos. Y  afsi mifmo de aquí adelante enlasfentencias quepronun- <
ciaredes contra los condenados,declarad él tiempo exí que come­
tió el crimen el condenado -, porque1 mas facilmente fe- pueda 'fe- 
car el teftimonio. Fecha en Granada a quatto de Setiembre de 
M .CCCG ,X ClX .ad mandata vefíra. M . Archiepifcopus Meífa- ~ 
neri.A.EpifcopusjLucen.Barthol0m9Us Licentia.

q P R l I v í E R A M  E N  T  E, que en cada Inquificion aya des f  }• 
InquifidóreSjVn Iurifh,y vn Teologo:o dös luríftas : y fean buenas ¿jftruciones. 
perfonas de ciencia y concienciados qüáles juntamente,y no el vnö‘ deAmU}ß  
fi a el otro,procedan a captura,y tormento cön pürgacio cano nica, c"as &ño 
y dar la copia de los dichos dé los teífiges, firmada defus nombres, \49ß fo rel 
quedado otro tato en el proceifo,y fentéeia difí- i;iua,pcrqfon.co- Pmr ú f i
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. . Y  2Wues,y «fe m a p rp e r^ m :2 n « ^  proc=-
derel vno fin el otro por masbreue expedicionde las -caulas,por la 
nccefsidad q feocurredefe apartar ctvn&4 elPtro para-ir,y andar

€  ri *  OTROSI,que:los dickos;lnquifidorcs,y Ghciales ic pegan en 
?  ’ todahoneftidad9yvíuanhGncftamente, afsien el yefe*y*íauips de

fusperfonas,como en todas las otras cof^ y-qen las ̂ íd ^ es , vi­
llas y lugares do eftuuieré vedadas las armas,ningún oficial, m allc- 
^ ¿ á J a ln q m fic id n la s tr á y ^ ^  q u ^ t o e c p n lo ^ q u i f ia p  
res,y' con el Algúazifiy que los dichoslnqiródpres^o defiendan a 
lpsoficiales,y familiares f i i y q s e n k i m ^
Reai,y en las criminales lelamente gozen iós dichos pnc.ia.es. - „ 

m ü]. Y eI T  E.Niquelosínquifidores tengan
J prendan mnguno fia tener fuficienteprouan^a pataello ,  -y deípués
x  Pe aísi preiodentro.de diez diasidieppnga]aacU'^^

t^rminQ-íeleiiagan ks^npneíiaciQrfe ^ e a ^ l c ^ ^ q u i e r e n ,  
y procedan en las cadfasty prQceiros^con fdda, ddigéncla y breue- 
dad,ün eíperar que íobrcuerna.mas prpuan^a., porque:aelta capia 
ha acaecido detenerfe, algunaspei ron as enia'carcel,y.nq den lugar 
,a dilaciones,porqué dellq^ liguen inc.ónuenieptes^aCsi a las- perlón 
nas,compalashaziendasf> s ,̂:; . ^  ;yr: :;v:

y  iiij. . s y M I$ M í< í¡lQ £ j^ a c ^ ^
haganiy determmeníin dilacipn alguna, y como fe da lentencia en 
los quefehallan culpado^,fepK>nuncie y abfucka de la iníiaucia 

& del juizio la mempria de los que entera prouar^a no tumeren: y no
'   ̂queden fpbrefddosii npie rípera mas prGüanfa:porqae aymuebos 

^proceííos fpbrefeidos por defeto de prouanca, a cuya caula,los Jú- 
los y hijas de los tales Í1 amados no hallan con quien le cafar,ni pue­
den diíponCr de los bienes que les quedaron,y que no ilamen difun­
to nipguho,ni procedan contraía alm ona, yiama, fin tener ente­
ra proüanga parala condenar. -

y  V. - fO T R O S í, que: en el imponer ce las penitencias pecuniari as, y 
corporales los Inquífi dores,principalmente a y an confideracio a la 
qualidad del delito :q fegu fuere graue,y leue, afsi imponga la peni- 
t encÍa,co niidcra das afsi miímo ías otras quididades ,y  circunfian- 
cias que el Derecho quiere*y por refpcto de fer- pagados de fus faja­
rlos no Ímpongan-mayores penas,nipenÍtecÍas q de juftícia füerc. 

f Y ) .  5 ■ QKpfijqjos'Inqumdores fin c aplano comuten la cárcel perpe-
-;; . - ; - tua,pena7BÍ pemtccia aa!gunopor dinero,ni ruego, y quádple ouie

■ 'rede



re :dc comatar,íc comute en ayunosTmofnas , ye ristras .obras 
pías :y íi alguno de los reconciliad es comentaron sa pagar algunos 
marauedis por fus habilitacionesr, por lo redante q quedaron por 
pagarle les impongan las dichásperiitencias,y Hmpfnas, y  ayunos, 
"y romerías,y otras deuodones legua vidq fut re a los Inquifidores: 
y que no puedan quitar,m quiten habito alguno: y quanto a los hi­
los^ nietos de los declarados,{eaxeíeruaclo cerca defus habilitado 
nes a aluedrio y parecer de los Inquifidores Generales : para que 
prqueanpor jufticiaíegun vieren qúe'cumple. -
■ q  AS SI MISMO,que los Inquiíidores miren mucho como reci­
ben a reconciliación,y cárcel perpetuaa los que agota dcípnes de 
prefos confieran,auíendo tanto tiempo, que la Innutrición efta en 
eftos Reynos:y que cerca dello guarden la forma del derecho.
q ITEN,que los Inquiíidores caftiguen,(y den per.a publica con­

forme a derecho a ios teítigos que hallaren falfos. 
q O TRO SI, qucicn ninguna Inquiíicion fe ponga Inquifidor, ni 

Oficial que fea pariente,ni criado de Inquifidor, ni de Oficial algu­
no en la mifma Inquiíicion. ..................

q OTROSI,queen cadaInquiíicionayavnaarca, ocamara de 
los libros,regiftros,y eferituras del Secreto, con tres cerraduras , y 
tres ilaues,y que de las dichas Ilaues,las dos tegan los dos Notarios 
del Secreto,y la otra el Fiícal,porque ninguno pueda facar eícritu-a 
alguna,fin que todos eften prefentes:y fi algún Notario hiziere al­
go que no deue en fia oficio,fea condenado por perjuro y falfario, y 
priuado del oficio para íiempre jamas: y fea le dada mas pena de di­
nero,o de deftierro,fegun que los Inquiíidores Generales viere que 
cumple,riendo conuencldo dello: y que en la dicha camara no en-  ̂
tren,fino íblo los Inquiíidores,y Notados del Secreto,y el Fifcaí.

q  Q V  E ningún Notario reciba por f i , fin que el Inquifidor efte 
prefente,ningún teftigo en las cofas del crimen de la heregia; y en 
las ratificaciones fean prefe ntes las perfonas Religiofas *, le gurí dif- 
poficion del Derechoiy que no fean del Oficio.

q X T E N ,  que los Inquiíidores vayan luego,y falgan a todos los 
lugares donde no han ido a recibir la teftiguan^a déla Inquiíicion 
General*

q i T  £ N,quequandoocumerennegocíosarduos ,  y dudofos 
en las Inquificionessquelos Inquiíidores confulten fobre ello con 
los dclConfe)o,y trayan,o embien los proceífos que hizieren quan­
do les fuere mandado.

B s OTRO-
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q O T  R O S I que las mugeres tengan fu cárcel apartada de los 
hombres.

f ’lT E N  que todos los Oficiales del fecreto de cada lo quificion, 
fe junten en k  Audiencia^ trabajen afsi en verano como en inuier- 
no fiéis horas quando mènes:tres horas antes de comer, y otras tres 
defpues de comer: y que ks dichas horas diputen y íeñalén los In-
quifidores para quando fié ayan de ayuntar.

tf O T  R  O S 1 que los Oficiales de las Inquisiciones al tiempo 
que prefentaren fus teftigos pára los ratificar (defpues que en íu 
prefínela por los Inquifidorés les, fea recebido juramento ) no eften 
prefentesjUi los Inquifidorés ge lo coníientan,ni permitan a la rati­
ficación dé los teftigos.

Las cofas y  capitulo? ínfrafcriptos ordena-
ron los muy %euerendosfimores los Inquifidorés Generales, para inflruccim 

de las Inqutficionesy para execucion del oficio de là finta Inqmficionen 
la muy noble y  leal ciudad de Semlla a diezyfiete días del mes 

de Junio de mil y  quinientos años.
¡nfinmones 
fechas en Se 
uilla en Ju~

^mo deí^oo 
años,per el
Ueuerendo — ------ — --------

! fim r doDfifí para que'efto puedan mejor hazer5y mas breuemente fe .expidâ  
go de Deca fie aparten los Inquifidores,y vaya cada vno por íu parté,co vil No- 
Okfpo de taño del Sccreto,para recibir la dicha pefquiía5 y información ge- 
Falenda,y ncral: y  defpues de reccbida,y hecha la dicha pefquifa general , fe 
defines Ar~ tornen a juntar en la dicha ciudad,o lugar donde tuuieren fu afsien- 
cobijpo de to, porque allí vifta por ambos la teftificacion que cada vno ha to-. /<M- rn J midJrtn *wt rt<n ah /i 1 fih h -11̂ ._____1 S P

Rimerameilte que los Inquifidorés de c?da vna ín- 
qmficio,y partido,íalgan3y vaya a todos los lugares, 
y  villas de íus Diocefis,donde nunca fueron perfonai 
mente ,y en cada vna de las dichas villas y lugares ha 
gan,y reciban los teftigos de la general Inquificion.

nerál. en el capítulo de las inftruciones hechas en Toledo, 
xij. f  I T  E N, q en las Inquificiones donde los Inquifidorés ya han 

andado,y recebido la generalteftifícacio, q cada año el vno de los 
Inquifidorés Taiga por las villas y  lugares a inquirir, poniedo fus edi 
éfos generales,para los que algo faben tocante al crimen de la here- 
giajqfo^HgSadeziny él otro Inquifidor quede ahazer ios pro-



cellos quealafázonquiere,^ fino ouicrcningunos,falga cada vnó 
por íu parte,íegun arriba efta dicho.

q ITEN#que los Inquífidores de cada Inquifíclon palíenlos li­
bros ordinariamente porítis abecedarios, dende el principio halla 
la fin,para lo quaí fe ayuden del Fiícal,y Notarios # quahdó nó an- 
duuieren por los lugares a tomar la teftificacion, como dicho es j y 
fobre efte capitulo le ha.de hazer principal relación en la vifitació: 
de manera,que han de íibér los írrquiíidor es generales, que es lo q 
fe ha pallado de los dichos abecedarios. .

í  IT£N,por quantolos Inquifidores algunas vezes prenden por 
colas Mariano concluyentes heregia dere chame nte}ppr palabras 
que mas fon blasfemia,que heregia, dichas con enpjp, o ira:;que dc 
aquí adelante nó fe prenda ninguno dcíía quaíidad,y fi duda ouicre, 
que io conípldcíicónlos'ínquifidores generales»

¡gfe L á  forma qúc íé ha detraer chía
compurgación.

L que &  ha de cómpurgar ¡ en prefenciji 
de los compurgadorcs , jure en forma 
"dejEJérecho fobre ía Cruz ^  y feifqs 
'.EuÉigeiios de dezir verdad íobre lo que 
fuére preguntado p y  hecho el dicho )u- 
f  amentOjlos Xnquiíidores le digan. Vos, 
;fòy^,fuÌftes aculado de tal s y de tal 
jáeÉtóY eípecificandole los delitog quev  ̂
¡{aben heregia tan fojamente; de los qua-i ' 
les efiais vehementer fofpechofo epn-

mento délos compurgadores en fonñá/dcc. Y  les preguntcn a ca­da vno pbf fi , fó cargo del juramento. fi cree, que el d icjjqfi^q^ prefojdixó yerdád^afsientenfe en el proceíTo lo quedixcren,y pal­iaren fuceíViuamehté.
4 ». Ila fórma deda abjuración de • *§S*.v

njMtòtnù,



0 ,fülano»vezmo de lanoblc villa de V  alladolíd, que 
aquí eílcy prefentc ante vueííras Reuerencias , co­
mo Inquiíidores que foys de la herética prauedad
en efta dicha villa,por autoridad Apoftclicay ordi­
naria, puefta ante mi efta íéñal de la Cruz, y los la­

cros fantos quatro Euangelios, que con mis manos corpcralmen- 
te to co, reconocledo la verdadera,Catolicavy A poftohca -E e¡ abju­
ro,y detefto,y antematizo toda eípecie déhéregia yupoftahayque 
fe leuante contra la fanta Pe Católica, y ley Euangelíea de nueítro 
•Redentor y Saluador lefia Chrifto,y contra la fanta Sedc-Apoftqli- 
cay Igleíia Romana , efpeciálmenté aquella de que yo en vueftro 
juizio he (ido acufado,yeftcygrauemcntefofpechoío:y juro,ypro 
meto-de tener,y guardar fiempre aquella fanta Fe, que tiene, guar­
da,y enfena la fanta Madredglef a;y que fere íiemprc - obediente a 
nueíiro íeñor el Papa,y a fus fuceífores,que canónicamente fucedie 
ren enla fanta Silla AqoíloÍi.ca,y a fus determinaciones :y .cónfielfo, 
que todos aquellos que contra efta fanta Fe Católica vinieren, 'fon 
dignos de condenación ;y prometo de nunca me juntar con ellos, y 
que en quanto en mi fuere los perfeguire \ y  las heregias que dellos 
íupiere las reuelare,y notificar e a qualquier InquHidor de lahere» 
tácaprauedad,y Prelado de la fanta Madre Igleua donde qulerquc 
me hallareiy juro,y promete,que recehire humilmente, y con pa­
ciencia la penitencia que me na íido, o fuere impuefta P con todas 
misfuercas y poder,y la.cumpliré en todo,y por todo,fin ír,ni venir 
contra eIIo,nÍ contra cofa alguna ,ni parte delIo:y quiero,y confien 
t;o,y me place,que ñ yo en algún tiempo/!o que Dios no quierajfue- 
re,o viniere contraías cofas ílifodichas,o contra qualquier cofa, o 
parte dellas,que en tal cafo fea suido,y tenido pGr relapfo, y  me ío- 
meto a la corrección y feueridad de los facros Cánones , para que 
en mi,como en perfona que abjura de vehementi, fean executadas 
las cenfuras y penas en ellos contenidas; y concento, que aquellas 
me fean dadas,y las aya de íufrÍr,quandoquier que algo íe me pro- 
uare auer quebrantado de lo itrio dicho pormi abjurado ■ y ruego al 
preíenteNotario,que me lo de por teítimonío,y a los prefentes,quc 
dello feanteftigos.O

«88* Abíolucion del <pc ha cometido *49*
delito.

Y o



O,fulano,vczino detallugar yque aquieftoyprefen- 
te ante vueftras Reuérencias,como Inquifidores que 
íoís de la herética prauedad> por autoridad Apoftoíi- 
ca,y ordinaria,puefta antemilafcñaIdelaCruz,y los 
facrofantos quatro Euangeliosj reconociendo la ver­

dadera,Católica,y Apoftolíca Fe, abjuro, y detcfto, y anatematizo 
toda efpccie de hcregia ,y  apoftaíia que fe leuante contraía fanta 
Fe Católica,y ley Euangelica de nueítro Redentor y Saluador Iefu- 
Ghriíio, y contra la Sede ApoítoUca, ylgiefía Romana, efoeeial- 
mente aquella en que yo, como malo, he caído, y tengo confeffado 
ante vueftras Reuerencias,que aqui publicamente íe me ha leído, y 
de que he fído acufado,y cftoy folpechofo: y  abjuro,y prometo.de 
tener,y guardar fiempre aquella Tanta Fe, que tiene, guarda, y eníe- 
na la fanta Madre Igleíia,y que ferc fiempre obediente a nucftro le­
ñar el Papa, y  á fus Íuceífores , que canónicamente fucedieren.enía 
fknta Silla Apofiofíca,y a fm determinaciones. Y  confieífo,que to­
dos aquellos que contra eftafanta Fe Catolí ca vinieren, fon dignos 
de condenacion:y prometo de nunca me juntar con ellos; y que én 
quanto en mi fuere,los perfeguire , y l&shcregias que dellos fupicre 
las reuelare, y notíficarea. quaiquíer Inquifidor de la herética pra  ̂
uedad, y Prelado déla fimta Madre Iglefia donde quier que me ha­
llare. Y  juro,y prometo,que recebire humilmente,y con paciencia 
qualquier,o qualefquier penitencia,ó penitencias, que me es, ó fue­
re impuefta,con todas mis fuerzas y poder,y las cumpliré en todo,y 
por tódo,fin ir,ni venir contra ello, ni contra cofa alguna,, ni parte 
dello. Y  quiero,y confíente,y me place, que fí yo en algún tiempo 
(lo que Dios no quiera)fuere,b viniere contra las cofas fufodichas,ó - 
contra qualquier cofa jó parte deltas, que en tal cafo feaauido, y te-; 
nido por impenitente y  relapfo, y me fometo a la corrcccion, y fe- 
uerídad de los facros ¿anones. para que en m i, como en perfona 
culpada del dicho delito de heregia, fean ejecutadas las cenfuras,y 
penas en ellos contenidas. Y  defde agora por entonces,y defde en­
tonces ñor agora,confíento, que aquellas me fean dadas¿ y execu- 
tadas en mi,y las aya de fufar quando quier que algo fe me prouare 
auer quebrantado de lo íufodicho por mi abjurado. Y  ruego al 
prefente Notario, que me lo de por tefiimonio, y a los prefentes, 
que fean dello teftigos.

4 jff-Las Inftrucciones que toca a lF ifcal-^
fon lasfiguienta.

Otro-



E l Prior de 
finta Cruzi_ 
en Amia 0,- 
ño de 1498.

T R O $ I,q en  cada Inquifxclo aya vna arca,ó ca- 
mará de los libros ,regifiros,y efcrituras del Se­
cretó,con tres cerradura?,y tres llaues; y qde las 
dichas Ilaues Jas dos tengan les dos Notarios del 
Secreto; y la otra eiH fcal,p erque ningunopuc- 

J da tacar eferitura algunafiaque todos efien pre- 
fentes: y fi algún N  otario hiziere algo q no deue 

en til oficio,fea condenado por per juro y fatíarío,y príuado deí ofi­
cio para fiempre jamas, y feale dada mas pena de dinero , o de defi* 
tierro , fegun que los Inquiüdcres generales vieren que cumple, 
fiendo conucncidodeüó: y que' en la dicha camara no entren fino 
folos los Inquifidores,y Notarios dél Secreto,y el Fifcáh 

q ij. q  i T  E N , que los Inquisidores de cada Inquificxon paífeñ los li- 
E l Obifpo bros ordinariamente por fus abecedarios, dende el principio hafta 

de palenda el fin,para lo qual fe ayuden del Fifcafiy-Notariós.7 íobre erre capí- 
m Semlla culo fe ha de hazer principal relación en lá vifitacion> de manera, 
año deî oo. que han de íaberlos Inquífidores generales que es lo que .fe fia paf- 

íadodélos dichos abecedarios i :.y ;
q  iij ^  iT  £N =, - que todos -los- Oficiales del Secreto de cada Inquificio

m/.

ElPnorde friten en la Audiencia, ytrabajenaísi-eo Verano, comoenln-
íanta Crur uléf nS) fe ! s hóras,d uando menos,tres fior¿s anties de comer, y  otras 

en Anda a tres defcues dé comer: y que las dichas horas-diputen y feñaTenlos 
-¿nade 1498 l nqüiüd°resparaquandofeayande ayuntar. - ---ti-

O  T R O  SI,que los Fifcales de las 1-nquiíIcÍones,-aI tiepo q pre­
sentaren fus teftigos para los ratificar, defpues que en fa pre- 

Tenciá por los Inquífidores íes fea reeebido jurameto, no eften pre- 
fentes, ni los Inquifidores ge lo confientan,m permitan, á la ratifi­
cación de los teftigos. M. Archiepifeopus Meííanenfis.A.Epiíco- 
pus.Licenciatus Barthclomsus, : .

q En el Monaíterio de fanto Tomás de Auila,veinte v cinco dias 
dê  Mayo de nouenta y ocho, los dichos tenores, juntamente coñ el 
fenor Prior de fanu Cruz,publicaron citas Inftr acciones, eítando 
prefenteel Tenor Bachiller Alonfo de Torres Inqulfidor de Palen- 
cia, con la mayor parte de todos los Inquífidores de Caítilla, Ara­
gón,y Valeücia. Por mandado de tus Sefiorias. Rodrigo de Yuar.

Las Iníiruccioncs que tocan a los
Gotarios dd'Secreto, finiasJiotíientes.

Afsi-



SSIMISMO acordaron, que todas las eferitúfas de q j. 
la Inquiíicion , de qualquier condición que fean, ef- El Prior de 

:ten a buen recaudo en fus arcas, en lugar publico f mta, Cruz, 
donde los Inquisidores acoftumbran hazer los aclos VkíUáo 

. de la inquiíicion, porque cada que fuere menefier fod ano de 
las tengan a la mano*y no fe de lugar que las lleuen fuera, por efeu- 3 3, 
far el daño que íc podría feguir: y las llaues de las dichas arcas efien 
por mano de les dichos Inquiíidores en poder de los Notarios del 
dicho Oficio por ante quien paífan las tales eferittiras y ados. Y  
efto mandan que afsi fe cumpla,fo pena de priuacion del dicho ofi­
cio al que lo contrario hiziere,

^ I T  E N  ,  que todos los mandamientos, de qualquier qualídad q i*, 
que fean, que los Inquiíidores mandaren dar , afsi para íu Alguazil, ^  p,.¡or m 
como para íu Receptor,y para otras qualefquíer perfonas, cerca de pe;a/ja 
los bienes, o prifion de las períonas de les hereges, los N otarlos de ’ ĝ
la Inquifirion feantenudos de les aífentar, y afsienten en fus regif- i 
tros,y hagan dello libro a parte, porque fi alguna duda íe ofreciere 
fe pueda íaber la verdad.

q O T R O S I, que en cada Inquiíicion aya vna arca,*o camara de q W], 
los libros, reglftros, y  eferituras del Secreto, con tres cerradura?, y ;or ty¡ 
tres llaues\ y que las dichas llaues ,Ias dos tengan los dos Notarios J  ^  
del Secreto,y la otra el Fifcal, porque ninguno pueda facar eferitu- J£ \d g * 
ra alguna fin que todos eílen prefentes: y íi algún Notario hiziere  ̂
algo que no deue en íu oficio, fea condenado por perjuro y faifa- 
río, y priuado del oficio-para fiempre jamas: feale dada mas pena 
de dinero, 6 de deílierro, fegun que los Inquiíidores generales 
vieren que cumple, fiendo conuencido dello; y que en la dicha ca- N  
mara no entren fino folos los Inquiíidores, y Notarios del Secre­
to^ el Fifcal

Idem.
Q Ve ningún Notario reciba por fi, fin que el Inquiíidor efte q jjjv 

prefente, ningún teítigo en las colas del crimen de la here- 
gia *, y en las ratificaciones lea prefentes las perfonas Religíofas, fe­
gun difpoficion del Derecho,y que no fean del Oficio.

Idem.

IT  E N , que todos los Oficiales del Secreto de cada Inqmficion 
fe junte en el Audiencia,y trabajen, afsi en V erano,como en ín- 
uierno, feis horas, quando menos; tres horas antes de comer, y

otras

q  v;



otras tres defpues de comer j y que las dichas horas diputen y igua­
len los ínqu’mdorespara quando fe avan de ayuntar. _

_ ■ /* j  1 1 V T  Os los del Confeio del Rey y déla Reyna nueftros Tenores,
j-ompo e | X |  ^ entendemos en los bienes,y cofas tocantes ai Oncio de la 

~-.oje)o e a  ̂  ̂ XnOuificiojpor quato Cornos informa do s,qvos ios Éfcríuanos 
Inqmficion vNotar¿ s dei Secreto de la Inquificion de las ciudade s -y Gbifpa- 
genemt,pa~ Burgos y  Palencia,&c.recebis>y examináis tcíhgcs, fin efitar
rac¡. GS 0 prcfentes los Rcuerendos Padres Inquifidores- de las'dichas ciuda- 
tanos no e ^  ,0 Bifpados,ó alguno dellos, en gran daíio y detrimento del di- 
xamme«/- ^  panto o h c io , y peligro de vueftras conciencias ,y  enmcnof- 
ttgoí jin os c*0 nueftras Ordenanzas y Inírruciones. Por tanto3querien- 
JWMtftaores fobre eljQ prouecr ( como conuiene al feruicio de Dios nueíiro 
oervnoae. ^vqe n fantoOficio,ydefcargodenueftrasconciencias) 

°S' por ía preíentc vos exhortara os,y mandamos,a vos los dichos No­
tarios,y a cada vno,y qualquicr de vos,afsi a los que agora fois, co- 
mo a los que feran de aquí adelante en el dicho O ficio, én virtud 
de Canta obediencia, y fo pena de excomunión, y de priuacion de 
vueftros oficios,y de diez mil marauedis para la Camara y  Híco de 
fus Altezas-por cada vez que lo contrario hizieredes, que no exa­
minéis, ni recibáis dicho, ni depoficion deteftigo> afsi en la gene­
ral Inquificion, como en los proceífos que fe tratan, y trataran de 
aquí adelante Cobre el crimen de heregia, agora fean preíentados 
los dichos teífigos por parte del Fífcal, agora por parte de los reos, 
afsi de tachas, como de abonos, fia que los dichos Inquifidores, o 
el vno dellcs eftc prefente, y vea, y oiga lo que el dicho teíligo, ó 
teíligos dixeren y depufieren, y en Íü prcfencía fe afsiente por vos, 

s'* 6 qualquier de vos en los libros y regiílros, y proceíTcs del dicho 
fanto Oficio: y no hagais otra cofa en manera alguna,fo las dichas 
penas. Fecho en la ciudad de Segouiaaxiij. días del mes deNc- 
uiembre de mil y quinientos y tres anos. A. Epiícopus Gienneíí. 
Bartholomsus Licenciaras. R. D ofiorA. Theo. Magificr&Pro- 
tonotarius. Por mandado de los Tenores del Ccnfejc. Chriíloual 
de Cordoua.

q Las Infmcmies que tocan al Alguazil fon eflas que fefguen. 
q jw l^TEN, que ningún Alguazifi m Carcelero, que muiste cargo de 

E l Frieren J[ja cárcel,y prefes,no ccnfienta, ni de lugar,que fu muger, ni otra 
Amia am psríóna de fu cafa,ni de fuera,vea, ni hable con ninguno délos pre- 
de 1498. f°s ; faluQ el q tuuíere cargo de dar de comer a les dichos prefos,  el 

qual fea períbna de confianza y fidelidad, juramentado de guar­
dar



dar Secrefto,y los çate,y míre lo que les lleuâre,queno vayaenellp 
cartas,o aüiíós algunos.

Idem.
f  IT E N ,q u e  los Alguaziles con el dicho falario de los li ,  mil ^ ij- 

marauedis,fean obligados a exercer y vfar iu oficio, y ir ¿prender a
qualquier parte que les fuere mandado por los Inquifidores, y fazer
todas las colas que a íu oficio cumplieren,fin les dar mas làlario:y fi ^
ocurriere calo de fe acompañar de algunas períbnas (fiendo el cafo 
tal que necefsidad tcnga)que los Inquifidores iènalen,y pongan ta­
les pérfonas,y fe les tafle lo que fe les ouiere de dar : y aquello fe pa­
gue por el Receptor,con mandamiento dé los InquÍfidores:y quan- 
do ouiere de irfuera,dexeenlacarcel perfóna de recaudo, y con  ̂
fiança a íii cofia,y contentamicto de Tos dichos I nqumdores, y que 
los dichos Alguaziles,ni los carceleros por eiros;pueftos,no tengan 
cargo de dar de comer a los preíbs,faluo otra perfona que fea fiel, y 
de recaudo,puefia por los Inquifidores,

Las Inftrucciones que tocan al carcelero,
fon ejtas quef fgmn. .

fiT£N,q ningún Alguazifni carcelero que touiere car- ^ ., 
M ! gQ j e iz carceJ3y prefos,no confienta, ni de lugar 5 fu ^  b ol 

muger,ni otra perfona de fu cafa, ni de fuera vea, ni 
hable con ninguno de los prefos,íaluo el q touiere car ^  "" ~ 
go de dar de comer a los dichos prefos,el qual fea per 14

fona de confíanca,y fidelidad juramentado de guardar fecretc,y ios 
cate,y mire lo q Ies lleuare,que no vaya en ello cartas, o auiíos al­
gunos. Idem.

f  i T  E N , que los Alguaziles con el dicho Talarlo de los fefenta 
mil marauedis,íean obligados a exercer y vfar íu oficio, y ir a pren­
der a qualquier parte que los fuere mandado por los Inquifidores,y 
haxer todas las cofas que a fu oficio cuplierefiin les dar mas'(alario. 
E íi ocurriere cafo de fe acompañar de algunas pérfonas ( tiendo el 
cafo tal q necefsidad tenga) q los Inquifidores fe halen,y pongan ta-? 
les pérfonas,y fe les taífe lo_qfeles ouiere de dar, y  aquello fe pague 
por el Receptor con mandamiento délos Inquifidores , y quándo 
ouiere de ir fuera,dexe en la cárcel per fona de recaudo y confianza 
a fu cofia,y a contentamiento de los dichos Inquifidores, y que los 
dichos Alguaziles,ni lós carceleros por ellos pueftos,no tengan car 
ao de dar de comer a los prefos,faluo otra perfona que fia fiel, y de 
recaudo,puefia por los Inquifidores.

C  Las

Î  lh

C



Las inftruciones que tocan al R eccp tor/y

E l Prior en 
Sem ita ano 
■ H8s>

a l ejcriuano deJecrcfosJcn  las fin ien tes,

f » T . E N J:quefi en los bienes fecrefía¿cs( aísi ccmodicho 
f f l  es) ouiere* y.fe hallaren al gemas cc fas, que gu ar c: ar. co las 
j l§  feperderiairy fe dañarían,afsiccmo pan, y vinero otras 
*** cofas - {enrejantes: ene elRecep tcrprccuie con les ínquifi 

dores que las manden vender en publica aimc-nec’a:y q el precio de 
las tales cofas fea pueffo en el dicno fecreflo en peder de los dichos 
fecreftadores, o en vn cambio, cemo mejor Ies Xrquifidores* y Re-

juntamente con eTReceptor los arrienden en publica almoneda,
ídem,

« [ O T R O S I ,mandan fus Altezas/} cada vno de los Recepto 
res que fueren pueftos por fu mandade*recaude*y reciba les Bienes 
qfueren de los hereges, vezÍno$,ymoratíores en aquel partido don

iq.

’Receptores ouiere noticia de algunos bienes confiícades por el di­
cho delito, q pertenezcan a otro Receptor,ge lo haga luego faber, 
para que íes cobre y recaude fopena*que el que lo encubriere* pier­
da el oficio,y fea obligado al daño y me n efe abe; que: por fu negli­
gencia fe recreciere al patrimonio Real de íus Altezas.

Idem.
q O T  R O S I* ningún Receptor deue fecreliar bienes de níngu

íierege ni apoítata fin efpecial mandamiento en dentó de los la-/£

mp

quiíídcres,y que fe pongan los tales Bienes,no en manos del Recep 
tor, mas en manos de vna perfona fiable, y que hagan el fecrefto el 
Receptor con el Alguazil de la Inquificíon delante del efeanuno de 
de íecreftos*el qual eferrna cumplidamente lo que fe íecreftare, de­
clarando las qualidides de cada cofa.

í T  £ N , q los Receptores altiempo q fe ouiere de hazerlos fe- 
El'^ñor en cre^os ôs bienes de !as perfonas q fe prendieron, feaa prefentes

/  - co el AlguazlLy Notario délos fecreÍLOs,y eferina todos los dichoszAuila ano , . b r ■ r • * - * i i l> * i i i r ^, _ Dienes,v aísi elcntos.y inuetanados los pega en cocer de ios iecrcide 1498. 1 f  ̂ r í  ■ j t n
tadores,yno le entremeta a tomar,ni tome cola alguna de-iios* naita
fer cófiicados j y (i algunos bienes agenos fe hallaren entre aquellos, 
los Inquifidoresatíldaloinfarmacio los madera, dar y entregar lue­
go a cuyos fuere; y fi el prefo fahere libre de la* cárcel, i efe a n 'entre-



i8
gados, todos íus bienes por el mifm qinuentario,fecho por ante el di­
cho Notario de ios fecrcítos; y las deudas que parecieren liquidas y 
claras que fe deuen pagadlos InquTiidores las manden pagarluego, 
fin efperar la deíiberaaon de tai prefoTy que hecho el; dicho íecref- 
toTel dicho Alguaza! íirme de iu nombre el dicho fecrefto y inventa­
rio de bienes,que quede en poder del Notario de los fecreftos, y  que 
otro tal, firmado del dicho Alguaza!,y del dicho Notario yfc le de al 
fecreftador de los tales bienes.

Idem-,.
f  ITEM , que defpues de la declaración,y coníifcacion de los bie­

nes del condenado, fi algunas deudas,ó bienes eftouieren legitiofos, . 
entretanto que fe.declaran a quien pertenecen, que el Receptor n o . 
diíponga dellos en los vender,hafta que porel juez délos bienesfea 
determinado a quien pertenecen; y quelos bienes quedepudieren 
buenamente diuidir,fin perjuizío del Fifco, que fe diuidany den fu 
parte a la perfona que los ouiere de auer: y íi fe vendieren fin hazer 
diuifion, que luego como fean vendidos, entregue el Receptor la 
parte del precio de aquellos a quien fuere deuida fin gallar ¿ello co­
fa alguna: y que el dicho juez a pedimíento del Receptor haga prego 
nar luego que ios bienes fean eoiifífcados, que fi alguno precendicre 
derechero acción a ellcs,parezca ante el dentro del termino que por 
el dicho juez 1c fuere afsignado. Item que fi algunos bienes ié halla­
ren en poder de terceros poseedores,que el Receptor no los ocnpe, 
ni venda, halla que.por el juez fea determinado, íi pertenecen al Fif­
co, o no: y que íobre ello ci Receptor ponga fu demanda; y fe deter­
mine porjulticia* — _ 7.

q 1 T E N ,  que los dichos Receptores no compongan, ni hagan 
compoficion alguna fobre los tales bienes cofiícados: ni, los vendan 
fuera de almoneda, ni rematen: y los bienes ray zes lo s:rematen a los 
treinta días por fus términos, y pregoné?, y no antes, ni defpues, y q 
los dichos Receptores na lean ofados de ir, ni venir en publico,ni en 
fecreto contra lo fufodicho, ni parte dello, fo pena de. excomunión 
mayor,y de cien ducados de oro,y feanpriuados de fus oficios, y pa­
guen mas todos los danos que ala haziénfia del Fifco fe recrecieren.
E que los dichos Inquifidores, Recept©res,ni otros Oficiales de la 
Inquificion fo las dichas penas, no compren, ni faquen en almpne- 
da, nifuera della ningunos de los dichos bienes ,ni los dichos Re- - 
ceptores los den fofas dichas penas. - Entiéndale que no puedan re- - 
matar los dichos bienes defpues de los treinta dias, faíuo fi al dicho 
Receptor juntamente con los Inquifidóres fuere vÍfto ,fer mejor re­
matarlos ddpues de los,treinta dias para el bien, y prouechode la.

C % hazien-.



hazíends. , lo qualfe remite a fualuedrio y dífcreciondelos dichos 
Inqmfidores,yRecéptcr juntamente. '

Idem.
€  vij. ?  I T E  M, que los dichos Receptores,y Receptores de peniten- 
*  * cías,den flaneas llanas y abonadas hafta en trecientas mil marauedis,

íi alcance íe les hiziere*
«  vil). q O T  R O S l,que alos Receptores fe les haga cargo de todas las 
E l Oblfpo fentencias que los juezesdelos bienes dieren ceña manera , qué el 

de Palemia Efcriuano de los fecreftos haga cargo delíos al Receptor, y afsi mef- 
en Medina mo el juez de los bienes haga por fl libro para eílodondc -afsiente tq- 
del Capo a- das las íéntencias que diere, yeldiaen que las pronunciare, y la qua- 
ño de %< 04 tidadde cada vna •, y  para efto efpecialmente haga juramento cada 

5 *  vno en manos de los Inquifidores % y de la mifma manera jure el No­
tario déla Audiencia del juzgado de los bienes* el qual haga cargo y 
memoria de las fentencias que el juez diere, y  las d e , y entregue^ 
N  otario de los fecreílos, y al tiempo que ios Receptores ouierende 
venir a dar fus cuentas,ÍGs juezes de bienes denfus libros de memo- 
ria,cerrados,y fellados,al efcriuano de los fecreftos, para que los tra- 
ya juntamente con fus libros. ' ; :

Idem. ■
q  ix. q  ASSIMESMO fe les certifica a todos los’dichos Receptores^ 

queíi fueren negligentes enexerceríu oficio, afsi en demandar los 
bienes que pertenecen a la Camara y Fifco,como en cobrar, y en de- 

__ fender las caulas,que todo el daño que dello fe recreciere a la Cama­
rade íus Altezas,lo pagaran ellos con él doblo déí\x {alario, y íi aquél 
no bailare, de fus propios bienes y  haziendas.

' ■ ' Idem.
q  x. A  ITEM,que a ios Receptores no fe les tome en cuenta cofa algu­

na de lo que gallaren, fin queiíiuefiren para ello mandamiento de 
flis Altezas-, o de los Inquifidores generales, b de los del Goníejo de 
la general Inquiíicion,ó de los Inquifidores, b del luez de íes bienes 
en las caufas que ante el pendieren. -

q x j .y f x i j ídem. " ’
E l Carde- q ITEM,que tíefde agora íe reuccan todos los falarios que fe dauá 

na, don Fr. para ios Favores de los Receptores,yquelos Receptores fe conten- 
FracifcoXt- tCn con el íalario de íeíenta mil marauedis que fe Ies d a, y  fl algunos 
menez. hi- palores pulieren, que ícaafo coila, y no a la del Fifco. ;
qmfdor ge- q  [TEM,qaí Catador,y perfonas q recibiere las cuecas alos Recep- 
ñera en cores,íe les made,q les diga que mueílre las diligencias de los bienes 
Madna,a- que dizen que no han cobrado de lo de fu tiempo, y fi no medraren 
m 15x6. las diligencias que Ies efeufen de negligencia, que fe les cargue.

ídem.



fx iij,

q xiiij.

Jdem.
qiTEN , que el Receptor fea obligado a dar cuenta con pago de to­

dos los bienes de fu Receptoría* fin dexar cofa alguna; y de lo que no 
diere cuenta con pago > fea obligado a dar las diligencias hechas den­
tro del año j y fi no lo hiziere-, que no le fea dado falarío,y que pague 
los intereífes del daño que al Fifco íe le recreciere*

Jdem.
f  ITEN, que el Receptor que de nueuo fuere puefto, fea obligado, 

no fojamente a cobrar lo de fa tiempo * mas también lo de las adicio­
nes,y relaciones, y deudas de los otros Receptores ante del pallados, 
dentro del dicho, año) y para efto, de lo repagado le fea dado,y añadi­
do algún {alario para Favores que le ayuden, efpeciaimente en lo de 
Toledo,donde ay mas recagado que en otras partes.

Os los del Coniejo del Rey, y de la Reyna nueílros fe ño­
res , que entendemos en los bienes confifcados, y coías Prouifó del 
tocatesalOficíodelafanca inquiíicion ,hazemos faber G°nfs)°

L1 l , a vos Martin Martínez de Vzquiano Receptor dedos 
bienes conloados,y aplicados a la Camara y Fifco de fus Altezas, por cePtor£S 
el delito de la herética prauedad, y apodaba, en las ciudades, y Obif- ^ m êr_ 
pados de Burgos,y Paléela, Auila,y Segouia,3tc. que auemos fido in- ôs ̂ tenes 
formados, que vos el dicho Receptor vendéis, y  remarais muchos fifCAd°s- 
bienes muebles,v raizes, y iemooíentes, confifcados como dicho es, 
por el dicho delito, en eldicho partido, (in íér a ello prefentes las 
perfonas en nueftras Inílruciones declaradas, lo quaí redunda, b 
puede redundar en mucho caño, y perjuizio del dicho Real Fifco, y 
en peligro .de vuefira conciencia: y porque a'Nos pertenece proucer 
en-ello,fegun,y como conmene , por tanto, por el tenor de la prefen- ' 
te , vos amonedamos-, y mandamos en virtud de farsta obediencia,y 
fo pena de excomunión, y de cincuenta mil marauecüs parala Cama­
ra,y Fifco de fus Altezas,por cada vez q :o contrario hizie redes) que 
de aquí adelate vos el dich} Receptor, no leáis o'ado de veder, m re­
matar,ni vedáis, ni rematéis en publica almoneda, ni fuera della bie­
nes algunos,afsi muebles,como raizes, y fcmoaientes,y otros quaief- 
quier,dequalquier efpecie,o qualidad que fean ,q fon, b Fueren conf­
iados por el dicho delito de la herética prauedad, enJas dichas ciu­
dades,’y Qbifcadps,y cu todas las otras ciudades3vilías, y lugares,que '
fon de la juríídiciS de los Inquirí dores,de q vos fcis Receptor,fin que 
r 11 r ■ ... _r:a_ -i m -*._- jt. í~. r__11— u,,

Pl . . .
ce, fo las dichas peras, amonedamos, y mandemos a Francífco Gar-

- *C 3 cía de



cia de Almenará Notario de les fecreftos en las dichas ciudades , y 
Obifpadosjy a aquel , o aquellos que por tUmpofucederati en el di­
cho oficio, que cada y  quando fueren llamados por vos el dicho Pre­
ceptor,vayan con vos á las dichas ciudades,villas, y  lugares dode afsi 
eftuuieren los dichos bienes confiícadc s que le ouieren de vender , y 
lea prefente,y interuenga juntamente con vos en la venta y remate de 
los tales bienes, y vos haga cargo de todo ello y el vno, ni ei otro no 
hagaís el contrario por alguna manera, certíficandouos,que fi afsi no 
lo hizieredes,y cumplieredes,haremos executar en vos,y en cada vno 
de vos las dichas penas. Fecho en la ciudad de Segouia a catorze dias 
del mes de Nouiembre de mil y quinientos y tres anos. A. Epifcopus 
Gienenfís. Bartholomseus Licentiatus. R. Dodtor. M. inTheologia 
Magifter,& Protonotarius. Por mandado de los feñores del Coníejo. 
Chriftoual de Cordoua.

^ xv. Í I T E N ,  porque en los tiempos paífados,los Inquífidores,y Ofi.
E l ¡Prior en cíales no han fido pagados de fus falarios, en tiempo, y como lus Al- 
Falladolid rezas lo tienen mandado, a caufa de las necefsidades, y libranzas que 
modsî .%%, fus Altezas mandan hazer en los Receptores) y íi en ello no fe dieífe 

remedio,fe podrían feguir muchos inconuenientcs,y efte fanto nego­
cio recebiria detrimento: alo qual proueyendo(y porq la Inquificion 
vaya de bien en mejor, como cumple a feruicio de Dios,y de fus Al­
tezas, y ceífen las quexas que de contino fe embian al Reuerendo Pa­
dre Prior) acordaron,defpues de luenga altercación,{aplicar a fus AI- 
tezas,queenlascaTtas,y prouifiones q fe dan a los Receptores,man- 
de,que ante que ninguna merced,ni libraca,fe acete,los inquifidores, 
y  Oficiales fean pagados; y afsi lo juren los dichos Receptores al tie- 
po que fe íes diere el dicho cargo: y que fi de otra parte noouierede 
que fean pagados,puedan para eíío vender de las poífefsíones, y  otras 
cofa$,en la quantia que para lo tal bailare:y fi lo contrario hiziere,que 
los Inquifidores lo puedan quitar,y fupliquenluego ¿fus Altezas,que 
manden proueer de otros Receptores que mejor lo hagan, 

q xvj. f  I T  É N , mandan fus Altezas, que a los Inquifidores, y Oficíales 
El Prior m ílue en efte negocio de la Inquificion entendieren , el Receptor les 
Seuília año pague fus tercios de fus falarios adelantados en el principio de cada 
de 148 5. tercio, porque tengan de comer, y fe les quite ocafion de recebír da- 

diuas*, y que íccomlence elticmpodefupagadeíHeeldiaqucíalie- 
ren de íus cafas a entender en la dicha Inquificion : y que afsimifino 
paguen ios meafageros que íiis Altezas embiaren los Inquifidores, y 
otras quaíefquier cofias que los Inquifidores vieren que cumple al 
Oficio, afsí como en cárceles perpetuas, o mantenimientos délos 
prefos,y otras qualcíquier expendas,y cofias,

Nos
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O S  Los del Confe jo del Rey, y de la Reyna nueftro s promfió del 
fenores, que entendemos en los bienes confifcados 3 y Cof jo cerca 
cofas tocantes a la lanta Inquificidn, mandamos a vos de la forma 
el Receptor de los bienes confifcados en la ciudad ¿ y que f e ha de 

Obiipado de Lárcclona, que de aqui adelante, quando hizierdes dar tener qaado 
pregón,que todos los que pretenden algunas deudas a les bienes con- alguno }re* 
filtrados alaCamara de fus Altezas, que vengan dentro de treinta tende tener 
dias declarando lo que fes deuen, &c. fi alguno, o algunos pidieren derecho dios 
íuma, o quantidad de marauedis, dexad en el íecrefto tantos bienes bienes con- 
que baften apagar aquella deuda, y los otros vendedlos, y éifyonzdfijcados. 
ddíoscomo foleis hazer, porque a caula de vna deuda no eñen ocu­
pados todos los bienes: y aquellos que quedaron fecreftados no fe 
vendan hada que la caufa fea determíi aJa. Y  afsimifmo, íi alguna 
p :ríqna pidiere vna caía, o poífefsion, aquella efte fecreftada halla 
que el pleito fea acabado: y íi pidiere parte de la dicha cafa, o poífef- 
íion,vendedla con lós otros bienes en publica almoneda, y poned en 
depoíito la parte del dinero que bafte a pagar la" parte de lo que 
aquel pide: lo quaí hazed de aquí adelante, no obílante el capitulo de 
las lnftruciones que fobre elfo hablan.Hecho en la ciudad de Grana­
da a fíete dias del mes de Agoílo de mil y quatrocientos y nouenta y 
nueue anos. El quaí dicho capítulo deínít'ución, por ;ei renorde la 
prefente afsi lo declaramos,y mandamos. .M Árchíepifcopus Meífa- 
nenfís. A.Epifcopns.Licenciatus 8 areno! o matas. Por mandado de los _
fenores del Coniéjc. D. de Corte ganaComprouada con fu original ■ ‘ 
por mi Lope D^az Secretario.

5 IT E N , que todos los Receptores cobren, y tengan cuenta a parte ' ■ * b 
de las penitencias,ynodifporgidellasíiri voluntad,ymandadodeíu ■ t -• 
Señoría Reuerendifsima. ; .

^ V; l í l  T  V O S O  fenor Receptor aca fe ha dado ^-v;j.
afsiento,y conclufion con fus Altezas fobre los bienes q algunas per- El- Carde - 
fonas han auído por diuerfos títulos de los q han íidó,o fuere codena- nalfr.Frd- 
dos por hereges, afsi en prefencia, como en auiencia , 0 muertosby difeo Xhne- 
mandan fus Álce zas,que qualeíquier bienes que hallardes en poder ée. n ezjd¿ fla~  
terceros poífeedore s, afs 1 muebles,corno raízes, que fueron enagena- drid'apóde 
dos por los taíés condenados antes dei ano paitado dé íetentá-V 1516*" 
nueue anos,’ y los tales poíTeedoresíps ouieron, afsi por tirulo de Cdha del 
comprá,cómodc troqus,y cambio,y dote,y arras,o otroqualquierti- C-ojejo fobre 
tulodingular 9 o particular, no los pidáis, ni demandéis en juizio ,ni los bienes 
fuera deí, antes os informéis, que' bienes fon dos qiíe cada' vna pof- enajenados 
f e e ,v  de que quantidad, y queperfonaeseltalpoífeedór, y fio u o  antes déla-

"C4 al gün hode\£f¡<}.



algún fraude,ò engaño en ello,y otras qualidades, y circunftandaŝ E 
en ello ouiere,y nos lohaga.s faber,porque nofotros veamos,G fe de- 
uen pedir,ò no,y afsl vos lo efcnuimosjy en efto no hagáis xttra cola, 
porque afti lo quieren y mandan fus Altezas,y de fu parte aísi vos de- 
zimos y mandamos.Nueílro Señor profpere vueftro «fiado y honra. 
D e  Aléala la Real a xxvij.de Mayo de'nouenta y vnaños. Aloque 
mandaredes,El Dean de Toledo. M.Doaor.Philippus Dodlor. Enel 
íobre efento deziat Al V irtuoío fenor Anton de Gamarra ivecepcor 
de la fanta InquiGcion de Toledo. Sacofe efte traslado ¿Q otro trasla­
do ílgnado de Francifco Herra idez de Ofeguera Efcríuano publico 
de Toledo,prefentado en vn proceífo entre el Fifco Real,y luán Nie-
tOjVezino de la Puebla de Montaluan.

Las inftrucicnes que le tocan al Efcríuano
del fecnflojfin las mifmas (¡ne las del Receptor.

Las inftruciones que generalmente tocan
d los Inqmjidores y  Oficiales, fon ejlas.

^  q j< Ip ^ ^ ^ p jE T E R M lN A R O N  otrofi, quebs laquifídores ,y  los 
g l prior m  Ira p jm  1  Aífeífores de la InquiGcion, y los otros O .leíales delía, 
Semllaaño Wm§ lll cemo Abogados,Pícales - Alguaciles, Notarios*y 
de 24.S4. j p  » ^ 4 1  Porteios, fe tíeuen efcuíar de recebir dadíuas, ni pre- 

fentes de ningunas perfonas a quien la dicha Inquiíicio 
toqae,o pueda tocar, ni de otras perfonas por ella s: y que el dicho fe- 
nor Prior de fanta Cruz les deue mandar, que no lo reciban ,  fo pena 
de excomunión ,  y  de perder los oficios que touieren de la dicha In- 

.  ̂ qoiGcion^y que tornensy paguen lo quéaísilleuaron,con el doblo.
qp. f  ITEN3por efcuíar algunas fofpechas, y mconueríientesque hafta

E l Prior en aquí fe han íéguido,y adelánte podrían ocurrir, acordaron, que en la 
Vaüadolid recepción délos teftigos}y de los otros adiós,y cofas de la InquiGeio, 
añadxî .%%. donde conuicne guardar íecreto, no admitan íes Inquifidores, ni 

conficntan eífar otras perfonas mas de las que fon de Derecho para 
lo tal neceíTarías,puefto que fea Alguazíl, Receptor, 6 los otros Ofi- 
ciales de la InquiGcion, de quien ninguna fofpecha aya, que;¿taran 
otra cofa de fu deper'} y los tales no lo deuen auer por grane, porque 
aGi conuiene al bien defte fáhtó Oficio. —

Idem*



iti
.. . Idem. v. ;

,,., ̂ TEM ^pcti^e'ca elpfìcìo de Ja jiì^ySS^c^ie f  ptìèli^jfis^fefè ^ fi), i 
jperjbnas deque.aya fidelMa3^ 1^ÍtáH,ybüpñá b o n f^  '■ ; ; C
^^^^e.áeriBj^¿nrecajidp,àelcargó ‘; ' ' ^
2arQn^é,áe¡a^aiadelánte 16 ot a OC) s ìfó ¿1 p s;̂
o:r.os;piiciale3, xodcsiii^anel;QÌìciò> ¿ ¿ a ^ o g iiè tp u iè ^  - — ;-r ' u 
diligencia que deuen , por fus nfifmas p'erforiàs ; y 'no pòi otras algu­
nas, iàluo los Receptores, io pena, que el que lo contranò’hizierè, 
pierda^eloficio,ycargoquertouiere : yqueningünodeios Alguazí- -, 
Ies tenga ìùgarteniente de Alguazil, falún 4. íi conuinÍere ir fuera de lá ' f  
ciudad por mas .de tres, o^uatro Iégüá>, para cófes dé fu.cargo : yen 
fai caló,no el Áíguazifmas los Inquifidoresdeo el cargo,y cnérfpára 
aquello fojamente ó t r o Alguazfi,cuvo cargo’ éfpíre, y fenezcá como 
íe acabe la jornada para;quefaere èmbiadp*f fi  7 ' i f ' : .   f ; - .1

fP R  I’M’é R A M f N t X , que' eñ cadaijj^ dodond e fu.e re necef- ff  il ij. 
fanoponer la quificio n , y en los que agoraíd ay ,.y fe haze,, aya dos E l Prior m 
ínqaifidoresió alo menosvñ buen Inquiíidor3y vn Afleíforjlos qua- Se túlla año 
les lean Letra Jos,de buena 'Xcrt a,y concienciadlos mas idoneo s quéfe dé 14S5. 
pudieren auerzy que fe les.de Aigaazify Fifcafiy Notarios4y los otros 
Oficiales que ion nrceífariospa ala 1 n cjm fi c iòn-i le s qua ì e s fe a n fifi 1- * ■ 
mefm o perfo ñas hábiles,y d ¡ligent e s en iu quali dad ; y que a jo s di­
chos Inguiiidcres, y a fus Oficiales, Ies den, y fean firuades fus fiala? 
ríos que deuen auer.Y es la merced de fus Altezas, y manduque nin­
guno de los dichos O ricialeslicúen de fu oficio ider e c ho s á’-giíníos por 
los aétos que fe hizieren en lidicha Lnqui lición, o en losnegofi: %  -
y cofas delia dependientes, fo pena de perder el oficio : y mandan, 
que ninguno de Jos dichos ínquifidores tenga Oficial ningutto del 
dicho Oficio por fa familiar* porque al bien del nego ció s y al farai- 
ció de fus Altezas afsi cumple * ’■

■ Idem. " . — /
^ O T R O SI, qué ningún Oficial de la dicha ínquificionv no líe- f  v. 

uc ningún derecho por cola ninguna de fu oficio, pues que el Rey 
nueíiro íenories manda dar fu mantenimiento razonable , y les hará 
mercedes andando eí tiempo,haziendo ellos lo que deuen ! y que no 
recíban dadluas, ni fobornacíortes de ni tigun aperfiona j y  fi fe halla­
re, que alguno elcontrariohiziere, por el rmfmo cafo feá priuado 
del oficio ,y  mas elten a la pena que los ínquifidores darle quifieren, 
y  efcríuan a fu Alteza del Rey nueftro fenor, y a m i, cada vez que el 
tal cafo aconteciere, porque fe prouea de otro oficial : entretanto fe 
ponga otro en lugar del tal delinquente aquel que los Inquifidores

C 5 acor-
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vnj-

E l Prior íui ofíéiQá,^reít^<|qè^ert^:fiel,y

¿Ó149S. "jSi£i|j&në'<Æ ^^fi^ŝ êiÎô1àas
erî e îc  àrgq que tnùiër e^y fqad^itfÎf^ t  optada"ddigeri,

ViaVcuiaadd; ‘ v  " '" T  *“ -l ' " J'i'"'-'-fV '-" " 1 ;;^r ;w y

:i-:’ ît---1- - - * l £̂ .°.V-^:̂
y  vif. ~7L< j â j :R O  S''î'̂ ÿÈiélç?is

“"¿ó. toda Koncftida^jÿ viüàn''Kqnéffciméhte
defùs përfonàsVcômo en tóela s las otràscofasù y que.'eii Jasv£iàdades, 
Villa s , j  lugares do eitouieren ve dadas layaHnias, ningún .O.'aBrâ.̂ ' ni 
ail ëgadoa la Inqmiïcî ondas' tr aya , íalüó 'guando 'fdéretf côîPîos In- 
quifidores3o çon çl Alg^aziü y que lois; "àidlïq^ïri§i^ipr|^^p. de- 

’ *' '.' , _ Bendâîi ‘ á los Óijci ales-óyíl^iüáres íóyds; eñ las cauïàs óíüifés de ia 
’ ? V:"'!;.'■" “  jÓfidiOíóri k e á l} j  éó"M' criminales iblaxnênte gozen dôVBichos 

."■ "‘V d XDHóidés.yp ' ‘ ‘. . [-r y  : V"
‘ ' J " ........■'’ '” ' V  b :’. ,V  Idem . ........................

' J  O T  R O S I y que eaninguna ïuqutficlonfe ponga Xnquîfidor, 
ni Oficial de là InquilicipVque feâ páriente, ni criado de ln?qúíftdóV 
nide Oncial alguno en la mïinia Inqulíicion; : -

-■■ ■■ idem. ..;. n ,;: ..■/■. . . f;- , - ; V
JT iSt t ,5  IT£N*que ruagunlnquiiidor^oi Qiieial.îafsîdelÇônfejojComo 

de la s Inquificio nés ,no recíban preíe.ntes de comer5ni beuer, ni dadi- 
ua ninguna de quaîquier qualîdad que fea 3 de ninguna perfona/ni de 
Oncial de la Inquificioruy íi alguno íe hallare 3 afsi nuyorycomo me- 
nor¿áüer tomado alguna cofa de vn real arriba-, que íea priuado, y re-- 
uocado del oficio, íiendo conue neldo dello,.y tórnelo que lleuo con 
el doblo i y pague diez mil aiarauedU.de pena, tos quaíes retenga el 

' Receptor en fi de fáíalario, porque fea a elcafiigo 3 y a otros exem- 
plp:y el que lo Cupiere,y no lo reuelare en la vibración, o a los del Con- 
fe|o,que aya la miíma pena. , ; :

Identi, ;■ .. .
y  x. q i T E N ,  que ningún ínquifidor, ni otro O ficial entre folo en la ■ 

cárcel de la Inquiíieion afablar con ninguno de los prefos , íaíuo con 
otro O acial de la ínquiiicion, con licencia., y mandado de los Inquí- 
fidoresjy que aísi fe jure de guardar por todos.

Idem.
y  xL f  O T R O S I que ningúnÎ nquiíldor, ni otro Oficial de la Inquisi­

ción
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cion tenga^áosoficiosi, írirJleué dóí fálariósry que niflgüíiNotari o, 
ni otro ©ficiatde WJnquificion ¿{llene derechosalgunos por raigón 
de fii oficio.-/ralüQjdEfeitanorquereíidiére en elAudiencia déla jti- 
dicatqm ^los bieóes -peí -qüal pueda licuar¿dereches v í̂eguñ le í̂e- 
ra declarado por vn ararxzel que leles d ara: y  cfto fepermítéypor- 
que no tienen otro falario, y  por eú&ar dilación de las caulas,que ma- 
iieio&mente ías ddatariani- íábiendoquéno auian "de pagar las collas , i v * 3 
-ydereebos. • . 7.' o ;: - - :  ̂ :' -  - ■■ ■■ - e: \ \ . po -■■■
■̂ ¡s.u , r;>;í'o % ■ “ Idemi. ■■■:■■■ ' = -'-V.. t ■' r7V.'

s «̂ ' Q ’I'R© SI , que enjasoiudadesjvillas, y lugares donde eftúüiéré q xij. 
jdcaÉientorja l nqb ilición,que los Inquifidoresvy Ó iciales paguen-fus 
-pQÍadasiy feprouéan de-caimas,y las otras c ofis que ouieferiméneílef 
por f>s dineros,y no fe ap.ofenten en caías de conuerfos  ̂ -

a fus Altezas, que cnCbrtédeRomáfe ponga vna i f  xii;.;^ 
períon.aque iea.buen Eerrado, y de buen fefo., para qué procure los Bl^Enorsb 
negocip&tocaates.a toda ia Inquihcion deftc s Rey nos y y que íé a pa- Séudla'añb 
gado.competentemente délos bienes confifcadcs por el delito de la de r±S:$,' 
herética praucaad que pertenecen afus Altezas:.y afsi io mandan a 
fasrReceptores. :

■ Idem. ' '
J;qO T R O  51, mandan fus Altezas;, que por quanto tienen por bien 1 xnij. 
de;hazer merced de fus bienes a todcsr aquellos que comoquier que 
fueffea culpantes en el delito de la herética prauedad,le reconciliaren 
bien,y eprho deuen en el tiempo de la gracia, que los tales reconcilia­
dos puedan cobrar quatefquier deudas de qualquier tiempo queles 
Éuerendeuidas,para íi,y que fu Fifco bofe las embargue.
: ^ ASSí MISMO.que en cada Inquihcion aya dos Notarios del Se- 5 *xV* 

creto, vn Fiícai, vn Alguazil, con cargo déla cárcel: vn Receptor,^ EL Prior en 
vn Nuncio, vn Portero *yn. Juez deles bienes confífcados, vn Fifcc. Juila año 
Y  que a todos los O aciales íufodichos fe celos falariosdigmentés* ak 14.98. 
A óaiavno de los Inquiíidores fefenta mil marañe di s en cada vnanc.
A  cada vno de les Notarios treinta mil marauedis . Al File al trein­
ta mil marauedis, y íifuere Abogado en las caufas del Fifco, que fe le 
den quarenta mil marauedis. Al Alguazil con el dicho car go de la: 
cárcel fefenta mil marauedis. Al Receptor fefenta mil marauedis,con 
cargo de poner Procuradorafu cofa  a contentamiéto de los Inqui­
sidores. AlNuncío veinte mil marauedis. Al Portero diez mil mara- -
uedis. Al luez áe los bienes veinte mil marauedis, o treinta mil, ie- --- 
gun fuere la Inquiíidon,y los negocios della. AÍ Fifco cinco mil'ma­
rauedis : y q no ahilante eíta taüacion, y moderación de falanos,que



de condef áacbf eaquantoíoéa
al ^trgíi^ílelFiíeo¡$ iquébfé leldbel falaño; qy î í̂ré^aíStdoEpíyrlibs 
InGHlfidpr£S'Seneráleyde los Liehds delHfcóbb -v ob£-;=n:-b

€ xv]. .tfiARSFNdESMO a y a n  :\R£íadoriqué fe a ^ B t^ ^ é íto ító tra n  
y conciencia,y edad,que viíif e todas las InquiRcíones,' y tráyá'vefda- 
dera información de cada vna delias, de! eflado en que eftan , para 

*$ quéde pueda, proueer lo quo conuiriiere j y" que efte -.rio fe ;eiienia a 
nías del poder^uelc fera dado paTá ello • y quenb feapélentey nico  ̂
má con Ios Qficiales , nireciba dsdiaadeMos b nide otro alguno por 
ellcs:yíinecedad o£uere,que:fepongand¿s:: - ;v;: :n y - jn n s i. i ■?: ■ 

Próuifiodel S Los dd  Coníejo: del Reyy y  de laReyni íméRros
Obifpo’ de |  ienores que éntenBemos en'1'os biene^ycmasmcantcs
Paleciá ln- 3Í Oficia de. la ■ fanta: Inquificlon'-i' maridamos a; vos -el
quijidor ge- l l l | p l ^ j? i juez de los bienes;con£fcados por elndélito~y Criraeride 
neraL laheregia,y apodad 3, en la Ciudad ,y Arcobüpado de Scüilla 3qri¿éa-

d a y  quando luán Gutiérrez Egas Receptor de los dichos bienes en* 
fifcados por el dicho delito, y crimen de heregia, y apodafia, en ella 

.:  dicha-ciudad,y Arcqbifpado deSeuilla, ó otro qualqulCr- que erifii
lugar,Sucediere, pidiere, y demandare a quaíquier pt;fona , b pérfc- 
na^afsihombres, como mugeres, de qualquiereftado, 0 condición 
que Ran s los bienes que han auido antes del-áRo de feteritay riueué 
anos de perdonas condenadas por la Inquilicion , no conRntais, ni 
deis lugar que fe haga procedo alguno fobre ello < faluo, fólamente 
vido por vos los derechos de los tales poífeedores, íi hallaredes que 

- los titulo s que tienen fon pamcul ares, antes del ano de fetentay nue-
ue, Rendo.Gatolicos, y  no interuino en la venta, ó donación, fraúde, 

. dolo,engano, o Emulación alguna, mandéis al dicho Receptor, que 
no pida ios dichos bienes alas tales períonas , ni los moiedeíübre 
ello,por quanto edá es la voluntad de fus Altezas, y  no hagades otra 
cofa. Fecha en la ciudad de Toledo a quatro días del mes de Iünibdc 
mil y  quinientos y dos anos. A- Epifcopus Sienenfís. BartholGmxus 
Lícenciatns. Ro. Doélor. Por mandado délos Redores del Gonfejo. 
Antonio de Barzena.

Promjiodel T ^ T  OS D O N  Fray Diego de Decaypor la gracia de Dios, 
mifmoObif- JL^ l y de la íanta Igleíia de Roma Obiípode Falencia, Ccmdede 
po de Palé- P ernía,Confeífor ,y del Coíejo del Rey, v Rey na nuedros Redores, ín- 
da. quifidor general contra la herética prauedád.y apodada en toáoslos

Reynos

J



Reynos, y  Señoríos de fus Altezas i dado ¡ y diputado por la auto­
ridad Apoftollca. Porquanto fomos informados , que algunos Ofi­
ciales , y Miniftros del Oficio de la fanta Inquificion, fe entremeten 
en negocios , y tratos, y mercaderías, agenos, y  exorbitante sde fus 
oficios, por razón de íes quales, por fus Altezas les fon diputados 
faíarios aífaz competentes pan fu fuftcntacion; de loqual redunda 
mucho impedimento,infamia,y perturbación al fanto Oficio, fegun 
por experiencia auemos conocido , y. de cada dia conocemos: y 
queriendo en ello proueer (pues a Nos como Inquilidor general 
pertenece) de manera que D ios, y fus Altezas fean leruidos,  y  nuef- 
tra fanta Fe Catholica aumentada, y el Oficio de la fanta Inquificion 
( como deue) exercitado ,  con acuerdo, parecer, y voto de los fino- 
res del Confijo de la fanta inquificion, por el tenor de la prefentc 
proueemos, y ordenamos, que de aquí adelante ningún Inquilidor, 
ni Alguazil, ni Fifcal, ni Receptor, ni Notario, ni Nuncio, ni Por­
tero del Oficio de la lanta Inquificion en todos ios Reynos , y Seño­
ríos de fus Altezas , ni otra perfona alguna que lleue Diario del 
Tanto Oficio, lea oíado, ni ofe, por fi , ni por otra perfona , pu­
blica , o fecretamente, direíle, o índireríe, b fo algún exquifito 
color, entender entrados, y mercaderías, en qualquier manera que 
fia, fo pena, que el Oficial que lo contrario híz'ere, ipfb faifa fia 
priuado de fu oficie. Y  mandamos al Receptor de aquel Oficio do 
eftuuiere el tal Oficial, fi> pena de cincuenta ducados de oro para 
el Oficio de efta Luqui (¡clon, que de í día que la tal mercadería, yv 
trato hiziere , 6 por otro mandare hazer, fegun dicho es, no lo 
tenga por Oficial, m le acuda con el falario que por razón del taí 
ofic o le acoílumbraua acudir, y refponder j con apercebimiento 
que les basemos, que no íes fera re cebido en cuenta lo que afir le 
diere, y pagare. Y  demas defto queremos, que el tai Oficial caya, 
y  incurra en pena de veinte mil marauedis, los quales defile agora 
aplicamos al Oficio de la fanta Inquificion, E fi fuere Receptor el 
que la tal mercadería hiziere,6 mandare hazer, ío la dicha pena, y ib 
pena de excomunión, mandamos al Inquilidor, b ínquiüdores de 
aquel O ficio, que lo denuncien por priuado del dicho fu oficio-de 
Receptor, y que no le acudan jtii confientan acudir con bienes algu­
nos coafifcados,y a fií cargo pertenecientes,y nos lo embien a hazer 
faber,para que Nos procreamos de otro en íis lugar. Y  porque quere­
mos es nucítra voluntad, que lo fafodicho lea enteramente guar­
dado, mandamos, fo pena de excomunión, y de priuacion de fus ofi­
cios,a qualquier, o qualefquier Oficiales de la fanta Inquificion , que

fupie-



í u p i e r e f t ' V  ? y paífa contra eña nuefe4 :
1^6uifio)^y:0rdcnancájqne-dentro de quínze dias primeros 
tesdefpuesque a íu. noticia viniere * los guales dichos qúir.ze días u s 
damos, yafsignamos por toda dilación canónica.)’ termino peremp. 
torioy-nosiocmVieKrOembieáhazerfaberjparaqueNos prouea- 
mos en eilo como conuiene: en otra nunera,. paíTado el dicho termi. 
no,Nos.de agora porentonccs,y de entonces por agora, proferimos, 
y  promulgamos (Canónica monítione prrtmiíía) íentencia de exco­
munión!» contra los que Gontumazes,y rebeldes hieren en eftos eícrí' 
tos,y por ellos. Y  porque ninguno pueda de lo fufo dicho pretender 
ignorancia ,'m andam osque ofta nuefiraProuilion, y Ordenarla, 
o fü traslado auténtico , íe lea, y notifique en cada vna de las Inqui- 
íicionés délos dichos Rey nos,y Señoríos, déla ue de todos los Ofi­
cíales; dellas j y con fuletura, yexecucion, fe ponga en el Secreto con 
los inftrumentosj V Ordenancas hechas por N o s, y por nueftros pre- 
decefíbres en efie Tanto Oficio. Dada en la villa de Medina del Cam. 
p o , ai quínzedias del mes de N ouiembrc de mil y  quinientos y qua- 
troanos.; ,

Las Inftmciones que tocan al Iüe& de
■■ ■■■■■■. Uenes }fon ejias. ■ r ■ t

T  E N , como quíer que fes Altezas no tienen 
por bien de hazer gracia de los bienes a los 
hereges apodaras , que fueren reconciliados 
fuera dei tiempo de la gracia, y durante aquel 
no fe presentaren. ante los Inquiíidpres para 

; la, reconciliacion, y les perte nezcantocos fes 
bienes de los hereges conde nados ̂ reconcilia? 
dos defde el dia que cometieron'el díchodelito 

(fegqn elDerecho diípone^y podria el Fifco de fes Altezas denradar 
lô  bienes q los tales védido ouieífen, o enacerado en qualquier ita- 
nera¿. y eícuíar de pagarlas deudas que los tales deuieífen por qnalef- 
qfecr obligaciones, faluo,fi enlugar de tales ventás,y enagenamiétos 
o obligaciones, párccÍeííe¿yfe halfelie el precio, o otra cofa q valían 
antes eri los bienes de los tales hereges. Pero por vfar de clemencia* 
y humanidad con fes valía lí o s ; y porque íi algunos con buena fe 
contrataron con los tales hereges,no fean fatigados: comoduier que 
el Derecho puede hazer otra cofa, mandan fes Altezas, que todas las

' ventas



±4
ventas,y donaciones,y troques,y aualefquier otros contratos que los 
dichos hereges,quier lean condenados,quier reconciliados, hizieron 
antes q comen caífe el año de fetenta y nucue. valgan,y fea firmes,con 
tanto,que le prueue legítimamente co teftigos dignos de fe , o por e fi­
orituras autenticas,que lea verdaderas,y no íimuladas; en tal manera, 
que fi alguna perfona hiziere alguna infintas Íimulaci5,en fraude del 
Pilco,en qualquier cotrato,o fuere participante en la dicha fraude, o 
colufiojíi fuere reconciliadoje den cien acotes,y le hierren co vna fe- 
nal de hiero el roftro: y íi fuere qualquier otro q no fea reconciliado 
(aunq fea Chriftiano)aya perdido fus bienes todos, y el oficio , o ofi­
cios que tuuiere,y que íu per Can a quede a la merced de fus Altezas. Y  
mandan,que efte capitulo fea pregonado publicamente en los lugares 
de la Inquifieionjporque ninguno pueda pretender ignorancia,

ídem.
qiTEM ,q íi algún Canal’ero de los q ha acogido,y acogieren en íus t$ \jt 

tierras los hereges q por temor de la í nqulfició fuyan,o fuyeren de ’as, 
ciudades y villas,y lugares Realengos,demadarenqualefquier deudas 
q digan feries deuidas por qua'efqmer hereges, quier fea huidos a fus 
tierras,quíer no,el Receptor no les pague las dichas deudas, ni e! juez- 
de los bienes confifeados ge los máde pagar baila q los dichos Cami­
lleros reftituya.i toda lo q los dichos conuerfcs que acogieron llena­
ron cofigo,pues es cierto,q aquello pertenecía y pertenece a fus Alte- 
zas:y que fi Cobre las tales deudas fuere puefta demanda a Procurador 
fiícaí,q ei dicho Procurador ponga por recouencion, o copenfaciola 
quatidad en que poco maso menos parecerá que es obbgado el Ca- 
uaUero que pide fu deuda,jurando que no !a pide maliciolamente.

q OTRO S I,q a los Receptores fe íes haga cargo de tocas las Tente- q  \\j. 
cías que los juezes de los bienes diere: delta manera.q el el aduano de E l Obijpé 
los {cereños haga cargo della, al Recepten y af imifmo el juez de los de Falencia 
bienes haga por fi libro para ello dode ais tente todas las ientcncias q en Medina 
diere,y el cha en q las pronunciare,y la quantidad de.cada vna^y para del Campo, 
elfo efpecialmete haga juramento cada vno en manos de los InquiíT año 1504. 
dores,y de la mífma manera jure el eícnuano de la Audiencia dei juz­
gado de los bienes, el qual haga cargo, y memoria de las íentenciás q 
el juez diere,y las de,y entregue al Notario délos leer elfos; y al tiem­
po que los Receptores ouieren de venir a dar fus cuernas, los juezes 
de bienes den fus libros de memoria, cerrados, y fellados aleicriuano Ptouijion,y 
de los fecreftos,par a que los trava jun. ámente con fus libros. carta delGo

f Y o  Alofo Hernadez de Mojados Secretan o del Cófejo de la Rey- fe)ojbbnlós 
na nra feñora,v fia Receptor de los bienes edificados por la fanta In* bienes tjjbn 
qulíiciS en el Óbiípado de Cartagena,doy fé,q ftedo Receptor de los cenfuales a

bienes Iglefias.



bíenescofifcados, en ios Obifpados de Aúlla,y Segouia cofúkc t. h 
tas cofas tocantes a mí oficio de Receptor con los fe ñores del Ce i i - 
jó déla fanta lnquiíicion3que a la & zon eran, entre las quales conh 
te,como la Igleíia de Auila pedia ciertas cofas connícadas, con fu-; 
me joramléntos,dizieodo, que tenían fobre ellas cierto cenfo enñtec - 
lima lo qual me refpondíeron vn capitulo del tenor figuiente.

Q V  A N T  O a las cofas que dezis q ay en eífa ciudad de Aúlla q f<-,n 
ceíualesfaünq en poca fuma á la 1 glefia,y ha hecho grades me j crac; o 
nes los q- las tenÍan)bien fabeis ia pratica q fe ha guardado,q es lo q ti 
Derecho difpone, q fi fon los cotratos de enfite&íin,agota lea por vi­
da,6 vidas de dos,b tres períonas, 6 perpetuos, fi tiene aquellas cf ci­
clones q tiene el cotrato enííteofin,q fon,que no las pueden vender 3 b 
enagenar,íin requerir primero a la Ígleíia; y quando dieren fu coíec- 
timiento,q llenen cierta parte del precio q dan por ellas, 6 el diezme, 
6 la Teintena;y que fi ceífaren de pagar por dos años,6 tres,q cayf¿ er 
comiffo3&c»Eílas tales codicionesj aunqfean pueíks en contrato ,q 
diga,qes de cenfo perpetuólo fe entiende fino enfiteofin: y.-fi la Igíc- 
fia,ó Iglefias las quieren, 6 demanda, dentro de des años del tiempo q 

' íe confifcarorraltiempo del» declaración del herege, hanfe de dar co 
todas fus mejorías a la Iglefia: porque aquellas condiciones pueílas 
afsi,parece,que el dominio direfto eíía cerca de !a Igleíia,y el vtll tit­
ile el que las poífee, y aquel vcil bueluefe al direfto ■ auando-elfenor, 
que es la Igleíi2,lo quiere,o demanda: pero fi el contrato diseiíe,Que 
ge leda a cenfo perpetuo para fiempre jamas, y que pueda vender, y 
enagenar,&c. (con tanto que pague de cerdo, caca año tanta quant -* 
lo pena del doblo, y no pone otra condición algor a ) entonces es td 
Fiíco,y no tiene que hazer la Igleíia, porq trafpafsc,afsi el vtil,como 
el dire&o dominio,y no quedo nada en fu poder, laico aquélla per a q 
ha de licuar: y efto afsi fe ha praticado, y guardado en los Íc-uk :a :cs 

. cafos q han ocurrido en la lnquificio*Nueitro Señor proípere vaolCí 
Honra,y perfona.De Barcelona,treze de Hebrero. A lo que mada-rco-, 
El Dean dé Tbíedo M.Doéhor.Aloníb Hernández de Mojados. 

Carta d e l ' q V IR T V O S O  íeñor Receptor ... aea le ha dado aísier.tey

b
nes . en ige- fi en preíencia,como enauíencia,o muertos,y mada fus Altezas,í] f 1'* 
nados ante leíquicr bienes qhall ardes en poder de terceros poííeedores,aísi mn - 
del año de bles,como raizes,S fuerS en age nados por los tales condenado¿ mr;; 
1 4.79. -delano paííadode fetetaynueue años,y los tales pcifeedores los oc - 

ro,afsi por titulo de copra,como de troq,ycabio,ydote,y arra q o 1 
qualquier titulo fingukr, y particular, no los picáis, ni demande- ■ ■:1



julzlo, ni fuera deí,antes os informeí s;q biénes fon los qcadavno pof 
fee,y de q quatidád,y q perfona es el tal poífeedór,y fí cuó algü frau­
de,ó engaño en ello,y otras güalidádé$,y cireüftancias fí en clío oñie 
re,y nos lo hagais faber,porq nofotros veamos fi fe deue pedir, ñ tío) 
y  afsi vos lo eícreuimos: y en efto no hagáis otra cofa, porque afsi lo 
quieren y manda fus Altezas,y de íu parte afsi vos dezimos y mada- 
mos.Nueftro Señor profpere vueftro citado, y  h o n r a De  Aléala la 
Real veinte y fíete de Mayo,de noüenta y vn años. A lo que m adare- 
des, El Dean de Toledo. M. Doítor. Philippus Do£E En el ídbre ef- 
crito dezia: Al Virtuofo íeñor Antón de G amarra Receptor dé la 
fanta Inquífícion de Toledo. Sacofe efte traslado de otro traslado 
fignado de Franciíco Hernández de Ofeguera Efcrmano pubUcó de 
Toíedo, prefentado en vn proceífo entre el Fifco Real, y luán Nieto' 
vezino de la Puebla de Montaluan.

Las inftruciones que tocan al Contador,
y  Receptor general.

Rimeramente mandó fu Señoría Reuerendif.q porq los Re-’ f  ]. . 
ceptores delfanto Oficio déla Inquífícion diz q tienen mu- E l Carde2 
chas cofas íufpenfas,q dízen,q no puede cobrar, y por otras nddon fray 

cautelas q fazen en efto;q deaqui adelante el Cotador general vaya a FrdcifoXU 
recetarlas cuentas alas Inquifíciones particulares} y para fenecerlas, meneen 
y  concluirlas,y fentenciarlas,y declarar algunas dudas, fi las ouiere,el Madrid. ,a  
dicho Contador,y el Receptor, con el Eícñuano dé ios fecreftos ve- ño. i j i é  
gan al Confejo,paralo hazer,y para dar la carta de fin y quito, y que 
loíufodichofehagaencadavnaño. Idem.

ASS1 MESMO madó íu S.R.qelCotadorno tenga Cargo deaqui 
adelate de fer Receptor,fino q foíamente feaCotador,y que fe nobre 
vna perfona por Receptor general, y que el Contador tenga dé fala- 
riofeíéntamiímarauedisy m ayuda de cofia, y el Receptor general 
quarenta mil maráuedis; y fí algo mas trabajare, fera gratificado, y 
que efte Receptor eftc reíidentc en el Confcjo. Idem.

ITEM,q al Cotador,y perfonas q recíbelas cuentas a Ies Recep­
tores,fe les made, q les digan, q  mueftre las diligencias de los bienes
q dizenque no ha cobrado de lo de fu tiempo,y fi no mofearen dilí-

1 r r ... 1----- 1:-----— r*i------------ Idem.

f i ) -

y “i-

vn Recep
tór general que el Cotador fea obligado en cada vn año de ir a cada - 
vna de las Inquifíciones a tomar la cuenta a los Receptores, y q def- 
pues,para las fenecery acabar vengan aquí al Confejo el díchoGota- 
dor,y íosReceptores,co losEfcriuanos de los fecreftos,para q aquí fe

deten*

JUJ,



d eterm in éis  dubdás(ñ algunas ouiere)y fehagael'alcance: yféfe 
de la carta de fin y  quito.  ̂ Idem.

q  v. q I T  E N ? q el Receptor general íéa obligado a cobrar de todos 
los Receptores todas las quarias de marauedis en q fuere alegados, 
afside bienes confifcados,como de penas y penitencias  ̂yde qualef- 
quicr otras cofas extraordinarias5q en qualqüier manera fuere alca- 
c arios los dichos Receptoressy pertenezca al oficio de ía fanta ¡nqui 
ficio,y le fueren dados,y coníignados por el dicho. Cotador general, 
o por otro qualquierOnciaí a quie pertenezca,y q el díchoReceptor 
general lea obligado detro devn ano a cobrar los dichos alcacesiy to 
das las otras colas extraordinarias q le fueren cargadas por el dicho 
cotador,o en otra quaíquier manera,o dar hechas ¡as diligencias baf- 
tantes,que le efeufen de negligencia dentro del dicho año.

Obifpo 
de Patencia 
en Adedina 
del Campo, 
ano 5504.,

Las inftrucioncs quetocan al termino
del Juzgado,

T  R O  S I,que alos Receptores íé les faga cargo de todast t+ *r 1 í - * 1 t 1 * : 1* 1 n ma-

PromjiÓ del 
7(eyy^ey~ 
na Católi­
cas s paracj 
lasque reco 
aliaren en 
tiépo degra 
cía no pier­
danfus bie­
nes.

nerajque el eferiuano de los fuereños haga cargó dellos al 
Prior, y  afsimefino el juez délos bienes haga porfi libro 

para ello,dode afsicnte todas las ícntencias q dieren e! rilaren que las 
pronunciare, y la quantidad de cadavnaiypaia: eño eípecialmcntc 
haga juramento cadavnocn mano de los inquííidorss: y  de la mef- 
ma manera jure el Notario déla Audíccía del juzgado dejos bienes: 
el qual haga cargo,y memoria de las lentecías que el juez diere, y las 
de,y entregue al Notario de Josiccreíios,y al tiepo que los Recepto­
res ouieren de venir a dar fus cucntasjlos juézes ce bienes den fus li­
bros de memoria cerrados,y fellados al cfcriuanpde los fecreftos pa­
ra que los tray a juntamente con fus libros,

0 n Fernando y dona Yfabel 5 por la gracia de Dios Rey y 
Rey na de Caílilía,de Leon,deArag6.,de Sicilia,de Toledo,de 
Valeria,de Galicia,de Mallorcas, de Scuillá, de Cerdena, de 

Cordoua,de Córcega,de Murcia,de íaen,de los Algarues,dc Álgezi- 
ra,de Gibraltar,Conde y Condeíía de Barcelona,y feñores de V izca- 
ya, y de Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, Condesde Ro- 
íelío y de C erd a n i a} M arque fe s de Oriña y dcGoclano. A  los del nucf 
troCofe j o ,y Oídcresdela nueftraAudiecia, Alcaldes,N otarios,Algua 
ziles,y otras judíelas y oficiales qualefquier de la nucftraCafa y Cor 
te yChacilleria,y a todos los Cofejos,Corregidores, Afsiíletes,Alcal 
dc5,Alguaziks,Merinos,Regidores,Caualleros?eícuderGssoñcÍalcs,

y  hom-



hobresbuenos de todas las ciudades,vilIás,ylugares'de ñr¿s Reynos
y íbnorios-aísi a losq agora fon,como a los qferáde aquía delate,y a 
cada vno,y qualquier devos,a quié efta nueftra carta fuere moftrada, 
o el traslado ¿ella íignado de eferiuano publico,falud,y gracia. Bien 
íahedes como nf o muy ía oto Padre, queriedo ptoueer,y remediaren, 
la totalperdiclo q en sueñros Rey nos auia,por cauía de la hereg'a y 
apoftafia, mádó dar,ydíó- fus Bu’a^y prouifionespara hazer Inquiii 
ció General en eftos dichos nuefirosReynoscotra los couerfos,qfo 
nóbres de Chriitianosq'adayzauan y apoífatauan de nueftra fanta'-Fe 
Católica en gra menofprecío de nueftro Señor,y Redétor IefuChrif 
to,y de la lu bedita Madre,por virtud de las q cales dichas Buiásfe ha 
comecado hazer la dichalnquificio eneftos dichos nueftrosReynos 
y fe face,y ha ¿e fazer c&tra fa dicha heregla,y apoftafiaiv por quato 
lomos informad o s,q muchos délos dichos con uerfo;;afsi hSbres co 
mó mugeres,víedo la gran perdido, y danacion de fus conciencias, 
y ceguedad en q efl aüan y eftanantes q la dicha Inquíftcíon fe come 
£aífe a hazer, y quinendofe tornar a nueftra.íanta Fe Católica,en la 
qual creyendo firmemente íe han de faluar,han venido,y vienen a fe 
reconciliar,y confeífar fus delitosy errores ante los deuotos padres 
Inquífidores,q en las ciudades, y DipcefisdSdefo vézanoslos tales 
c 5nerfos,eftan,y reíide detro en eliermino de la gracia,q por los bi­
chos Inqulfidores ks es aiñgnado,y pueifc,y co les tales es cola juf 
ta q feaviado de mas clemecia,y piedad qco los otros, yno queriedo 
ah i víar cñlos fufe dichos: P or lapreféte m adamos a iosnuefirosRe 
ceptores de los bienes aNos,y a nra Camaray Fifco pdrtenecietes 
porrazo del dicho delito de heregia-yapoílafia de todas las dichas 
emendes,ydioc.deles dichos rmosReynos,leñónos, q coftádoks 
por fes firmadas de los dichospadrr s ínqulíidores,y delosNotarics 
de lastalesínquiíiciones comolosdichos couerfos,oalgunosdelíosís 
preierare ante los dichos Inquisidores q ov dia ay en algunas ciuda- 
d es,y fe preíentareyprefetará de aquí adelate ante losq fuere,y fe pú 
fiereen las otras ciudades,ydíoc.dóde no efta puefta íadicha-Inquili 
cío,yante ellos cofeífaren y manifeítare entéramete detro del dicho 
termino de la gracia fusdelitos,crimines,y errores,yfuerenrecebidos 
porlos dichos Inquííidores arec5ciÍacso,yfuere recociííadc s: que a 
ettos tales no tome, íecrefte, ni impida fus bienes muebles mi rayzes, 
y  les dexe;y los cofienta gozar dellcs,y poífeer por fuyos, fi y íegü q 
ante de la dicha fureconciliació lo podía,y deulan hazer. ca ii necef- 
íario es,Nos por la prefe nte defde agora por entonces,y de entonces 
para agora lesfazemosmerced dellos,y tomamos,yrecebiínos alcsta



lesc6uerfo%y xecoeiliados dentro eríel'dicHo termino de la gracia, 
aísi hóbre$como_mugeres,y a los dichos fu s bienes fo nuefira guar- 
,day defenchmíetoReaLE. otrofi madamos a los dichos nueftrcs Re 
ceptores,qfaftaoyfQn,o fera de aquiadeláte,qíi algunos hier es de 
fe me j ates côuerfos reçôeili&dosjdétro en el termino deia gracia o- 
uierc tomado,o iècreftado,o tomaran y lecreftarede aquí ade late, 
los torne y bueluan a los dueños,cuyas mere, Ubre y  defembárgada- 
metepor inuetario,y fegu lostomar5,y tomare, coñandolcscc mo 
dicho es por fees firmadas de los dichoslnquifidoressy Notarios de 
la Inquificio,como entéramete, y  dentro en el dicho termino de la 
gracia manifeftaró los dichos delitos,y errores,y fueron recebidos 
a la dicha recó ciliado, Y  porq lo fufodicho.aya cüplido efeto,y nin­
guno dello pueda preteder ignorada,rogamos,y madamos alosRe 
uerendos en Chriíto,P adres , Arçobifpos, y Obifpcs de las Iglefias 
deftos dichos nueftrosReynos,y feñonessyalos venerabíes lcs,Dea 
nes,y Cabildos délias,}7 madamos avosías dichas nueitras.juíiicjas, 
q fagades publicar y pregonar,y manifeftar día dicha nuelira car­
ta^ el dicho fu traslado,fignado como dicho es:Vos losdicho^Re- 
uerendos en Chrifto,P-adres,Arcobifpos, y Obiípos, y ctras perio- 
ñas Ecléfiafticas en yueftras Iglefias, y Diocefis, Y  vos las dichas 
nueftrasjuílicÍas,por pregonero, y ante eferiuano publico perlas 
plaças y mercados,y otros lugares accfíumbrados dtíías dichas du 
dades,y villas,y lugares,porq todos,y ninguno dellos pueda preten­
der ignorancia,y c¿ fi c5tra el tenor,y forma defta dicha nueifra car 
ta los tales nueftros Receptores tomaren,ó íecrefiaren, o quifhren 
tornar,o fecreftar femejates bienes délos tales couerfos recocillados 
en el dicho termino de la grada, y no auiendo ellos cometido def- 
pues de fu recóciliación otros delitos,y errores,q gelo no coníinta- 
des,ni dedes lugar a ello,antes en todahagays guardar,y cuplir efia 
dicha nueftra carta,ytodo lo en eíla'c5tenido,ylos vnos,ni los otres 
no hagades,ni hagan ende al fo pena de la nueitra merced,y de diez 
mil marauedis a cada vno que jo contrarío hiziere para la medra 
camara.E mandamos fo ¡a dicha pera aqualquier eicriuano publi­
co, que para eif o fuere iîaiï]ado,que de ende al queia moftrare, tefh- 
monio lígnado con fia figno,porque nos fepamos en como fe cum- 
ple nueftro mandado,Dada en la ciudad de Cordoua a veinte y vn 
días del mes deMarco,ano del Nacimiento de nueítro Saluadot-íc- 
fuChnflo.de md y quatredentos y ochenta y fíete años. Y o  el: Rey, 
Y ola  Rey na. Y  o luán de ColoniaSécretariodelRey,ydeíaRey" 
na nueitros fenores iafize efereuir por fii mandado.

F I N I S .
Fidem rnrno ferdit'.mfi qui non babee.



D E L A  S
I N S T R V C C I O N E S
del Oficio de la fànta Inquifi- 
cion, {lechasen Toledo año 

de'iniLypqumieiitos 
y fefenta y vno.

0  S P o n  Vernando de Valdcs, 
por la diuina miferàeion Argo- 
bifpo de ScuilJa , Inqtnfidor 
Apodolico generai; contri la

1 heretica prauecfad ly apolMÌa 
en todos los Reynosty Seno- 
riòs de fu Mageftàd &c. Ha- 
zemos iàber à vos.

retidos Inquiíidores Apodolicos contra la herética 
prauedad y apodada en todos los dichos Reynos y 
Señoríos, queíomosinformado, que aunque eftá 
proueido y diípucfto por las inftr acciones del ían-

A to



ro Oficio de la Inquiíicion, que en todas las Tnquí- 
ficiones fe tenga,y guarde vn miírno eftilo de proce- 
dey,y que enefto íeaneonfbipie^: enajgunas Inqui- 
fíSones no fé hagUaiáa0Q, rjí guarda §oifpJ:onu^- 
nía. Y  para proueer, q uc de aquí áddánte no aya clifc 
crepancia en 1 a dicha orden deqjroqcdef; practicado, 
y conferido diucrías vezes ea el Canfqo de 4  gene­
ral inquiíicion, fe acordó, que en todas Ms ínquiS- 
cioncs fe dcue guardar la orden figuicntc. . ; r

Exam e,y ca- | 
lifie ación de
propofídones-.

y  A N D O  Los Inqqifidores fe jun­
taren a ver IasteftifibaciQqes-queye- 
íultan de alguna vííita , 9) de btrárna- 
nera, b q u e por otra cualquier caufa 
Ce hüuiere recebido!, Faltando fe al­
gunas perfonasfuficiente mente tefti- 
íicadasde algara coía  ̂ cuyo conoci­
miento pertenezca ájj fanto Oficio de 
la Inquiíicion, fiendo tal que requiera 
calificación , deuefe, cornialtar con 

*  Téclogas de letras,y concicnciá,cn'qüien concurran las calidades
“quepara efto fer eqaierendcsquales den fu parecer , y lo firmen de 
£isnombres. .y -S  Ny. - .  ' ;,:C:

4 £.S A T I  $ F E,C H O S : Los inquifidáres» queda m̂ tíinai. es
Denudado, de Fe, por el pareder de iósTeólógósó cerétóofiia conocida dé

ludios, b Moros, herégÍa5o fautónamanifieít^y dequenoíepué- 
- dédudar, el Fifcal haga fudenunciacion comraiaialperfona, o 

perfonasspiíE?n¿iofean pre&s ■ preíentando la dicha teffificacion, 
yquahficacion. '' " ...... ; v' -̂

5 J*L O S íbqüifidores, villa la- información juntamente, y  noel
Acuerdo de ■ víib fin el otro) fi efiüuieren ambos; preíeritc% abüérden laprifion: 
prijion. vvñarcrf £=rw naas; }uífi fieada> fe comunicafle conlós-Coníuku-

'aüto lo que fe acordare.

EN



A l me í  Cafo que alguna perfonafeateftificada deÍckv&o déla 
fti heregía, fi !á teftificacion no fuere bañante para p iíion , el teílifi-
que no efiuuts cado nofsallamado, ni examinado , ni fe haga con ti diligencia 
Zs&'i'Tr- alguna*í5ortllie :̂: Por experienciaj que no ha de coqfdlur que
fado. es herege eftando íuelto, y en fu libertad; y femejántés exámenes

firuen mas de auifar los teftifícadosjque de otro buen efeiño; y  afsi 
conuiene rúas aguardar qué fobréuengá nueua prouánca, ó nueuos 
indicios* -

RemijszQK al 
Cqfejo endif- 
sordia fiendo 
ti negocio de 
solidad.

Mandamien, 
ta deprijion, 
yfecrejh.

Quienes han 
de afsijlir o 
las captaros.

Secrejlocoma 
' fe  ha de ba~

<T SI Los Inqutfidores hieren conformes en la prífion, mánden­
la hazer como lo tuuieren acordado, y en cafo que el negocio fea 
calificado 5 por tocar a perfonas de calidad * o por otros refpetcs, 
confulten al Coníejo antes que exécuten fu parecer* Y  auiendo 
diícrepancia de votos,fe ha de remitir al Coníejo* para que fe pro- 
Uea lo que Conuiene. : .

q  E L Mandamiento d? prífion le han de firmar los Inquifido* 
tés , y  fe ha de car para el Alguazll del íanto Oficio, y no para otra 
peí Tona * fi no filete eílando legítimamente ocupado La prífion 
ha de fer con fecrefto de bienes,con forme a Derecho,}’ Inftruccio- 
nesdel Fanto Oficio. Y  en vn mandamiento de captura nofe pon* 
dra mas de vna períona, porque íi fuete menefter comunicar algu­
na captura con peí foca de fuéra del Oficio * las demas queden de­
cretas *, y porqué fe puedan poner en cada pro.Céífo f i  maedamie- 
to. El fecrefto de bienes fe déuehazer guando la prífion es por he-,, 
regiaformal, y nú en otros cafós que los inquiíidorés pueden prjí- 
dcr. En él qual fecreftofoíámente fe pondrán los bienes que fe ha* 
liaren en poder de la .perfoná que fe manda prender * y  no los que 
eftuuiercn en poder de tercero poifeedor. Y  pongafe en el proceí* 
^Tlautoen quede manda prendeVieíreo* y el diaenqueie dío.e|: 
mándamient;o,y aquienfeenrregOi , . ;

q A Lás prífionesque en la inquificíonfe hizíérenhan deafsifi 
tír con el Alguázií el Receptor dé la í nquifision, o fu teniente (ef­
tando ej ocupado eri .otros negocios de fu oficio) y el Efcriuánó 
de fecreftos, para que el dicho Receptor fe contente delíecrefta* 
dor de los bienes que el Alguázil nombrare, y íi no fuere tal, pida* 
que le den otro,que fea fuficientemente abonado. .

f  EX Éfcriuanó de fecrehos arsiente por menudo, y  con las mas

el íecreito, fe pueda tomar cuenta dellos cierta¿y verdadera, po-
niendo



menda èri lacabecael dia* me qy añó,y el fecrefiadorjolécreftado- 
rc s lo firmen al pie delTecrefìiòj antamentecon el Alguazil, poni è- 
dotefiigos ¿ ykaziendò el iècrefiador obligación bafianté. Dei y 
quaì fecrefio ei dìcho Eicriua.no détrasladó Empie alfeereftàdóry p.Tb;
fin coftayporqüe éftotocaafiioficiójy esafucarga * Pero dì atra 
perfoña alguna,queno fea ei Receptor,fe lo pidiere, no fera obliga­
do a fe lò dar iin que ie pague- fus derecho s. * ^ - ^

9 q EL Alguazfi tomara de los bienes del fecrefto los dineros que-
Que ha de to- p^fe zcafon menefier para Henar el prefo faña ponerle én 1 a cárcel, 
kt^iJfecnf- yftisjO ocho ducados mas para la défpenía del prefo: y no le ha;do ■ 
todas el Al- Contar al prefo mas de lo q el por fia perfona comiere, yio q gáftár 
guazil. }a heftia, o beffias en q llenaren a el, y à fu cama, y ropa. Y  no1

balíando dineros en el fecrefio, venderà de lo menos- perjudicial 
falla en la dicha cantidad, y lo que recibiere firmarlohaul pie dei 
íeCrcfió j y lo que le fobráre entregarloha al déípenfero dé lós 
prefos arite el Efcriuano deíécreftos, él qual lo affeiitara en él dí-‘ 
cho fsctéfio :y defibfe darà relaciónalos Inquifidóresyy loque fe- 
hnuiere de dar al déípenfero, lo de elAlguazÜ en prefenciá de los- 
ínqulfidores." Y  " v - ■ '■ ■ ■—- ':'

10 f P R E S O  El:reo,el Álgüazil í¿ pondrá a tal recabdoquéniri- 
guna pé'rídria le pueda ver, ni hablar, ni dár aiaiíb por efedro y nh

prejak por palabra ; y lo m'ifmo hará Con los pfefcs,fi prendiera muchos, 
que no los-Üexara comunicar vhes con ot ros -, faluo'íi los Inquifi-' 
dores !é htfuiereR auifado, qúe de lacórriunicacia entre ellos nó re-' 
fifia ? à ifeo núenieíite, en lo.qual guardara iá orden que per ellos; 
IcfUeredada..’ Y  boles dexarà'è.n fupoHé'ràrhiàs ¿hidinercsjhi'éf-" 
criturasinipapeli ni joyas de oro, ni plata. Y  a elle recaudó licuáis 
Jós prefo s a la cár cel del fante Oirci oq/ lo s ént re gara ài A  iealáe  ̂éf; 
qual en los mandamientos de1 prífion que el Áíguazíl:lieub'para: 
prende?lo?dichos reos^firmara , y aífentará-Comódoi recibe, y el 
dia, y laficra [-paralachentáde!a:defpenía ) :yxl'mandimiéñío é¿ *' 
pondrá en elproceño. Yluego elAlgüazi] Hará' cuent a' a i o s Itiqui- . . 1 
Odores de la execdcion de Tus mandamiento s-t Y- íámifirs a dils gen- ■ 
eia hará el Alcaideoon quálquiér prefo, anres'-quclé apcíeñteyca- 
tandole, y mirandole todas füs-'ropas ; p orquè hometà ehla ckrdéi 
cdíadeTás fiífo'dichks? metraqüe^ pre- r
Tente alguno de los Notarlos fid Oficios1 y-Loque^hallarc1 en pe- " 
dsr del preC^fé aíslente éh'el fe creilo dea queipréfcly fede noticia 
a 1 os Inqmfidoresipara:qáéiodepoíitéíi'eH:àl|uhà'perfona; -■ -; :■

EL



II $ E. L Alcaide no juntara los dichos pretor ni los dexara comu- 
ordj del Al- nicarvnoscon otros/moparlaorden que los Inquifidores le die-

ren,guardan dola fielmente.
12

Idem.

15

«j O T  R Ö SI, El Alcaide tendrávn libro èri ía cárcel,en él qual 
äffentarà las ropas de cama,y veílir,q qualquiera de los prefos ris­
iere,y allí ló firmara eh y el Eícriuatio de íécreílos,y lo mifmo hará 
de todas las Otras cofas que durante la prifion recibiere.El qual an­
tes que Io rèéiba,darà cuenta a ambos los iñquiíidores dello* aunq 
íean cofas dé comer,o de otra calidad ¿v con fu licencia, y miran­
dolo,y tentai!doló,como no lleue álgUn auifó,lo recebira, y fe darà 
a lös prefoSjfi.endo cofaqüs avari meneíÍer,y nò de Otra manera* 

q PVESTÖ  Elprefoenla cárcel squandoálos Ir.quifidorespa- 
primerà aa- ttzca. mandaran traerle ante fi,y  ante vn Notario del Secreto, me- 

d’áate juramento,le preguntarán por fu nombre * y edad, y oficio, 
de baz.tr los y vezindad,y quánto ha qué vino prefo.E los Iñquiíidores fe auran 
Inqmjidores. c0nlos prefos humanamente * tratándolos fegun la calidad de fus 

perfonasígUardándo con ellos la autoridad cónuetliente, y no dán­
doles ocáfion aquefedeímidan¿ Suelenfe aífentar los preios en 
vn banco¿o Íiíla baxa * perqué con mas atención puedan tratar fus 
ca ifas, aunque al tiempo qué íe les pone la acufacion han dé eftar 
en pie.

-q LVEGÖ Confecutiuámetité fe le mandará que declare fu ge- 
nealogialo más largo que fer pueda,comencado de padres y abue­
los, c5 todos lös tranfuerfales de quien tenga memoria ¿ declarado 
los oficio-,y vecindades quetuuieron,y con quién fueron cafados, 
y íi fon ñuos,o difuntos,y los hijos que ios dichos afeendientés, y 
tranfuerfáles dexaron. Declaren afsimifmo con quien fon,o han fi- 
do cafados los dichos reos,y quantás vetes lo h n  fi do, y los hijos 
que han tenido,y tienen, y quanta edad han. Y  el Notario efermita 
la genealogia en el procedo, poniendo cada-perlona-por piñeipio 
de renglon,decíarando fí alguno de fas a(cendientés,o de fu linag^ 
ha fido prcfo,o penitenciado por là ìnquificioni ■ ■ ■ -■ ■ *' ■; -

q f  ECHO Eílojfe le pregüte aireo dode fe ha criado,y con q per- 
idem. T mo- fOBas, yfi ha efíud:ado alguna facultad, y íi ha fuiido déftos Rey- 
ban°debazíl o os,y en q compañías. Y  aulendo declarado todas eítas cofas,fe le 
a ¡os reos, pregante g *neralmente, fi labe la caufa de fu ori fio n, y conforme 

a fu r'efpueiìà fe le hagan las demas preguntas que conuengan afa 
caufa. Y  le amoneften, qué diga,y corineife verdad, conforme al 
cibilo , e iaíbr acciones delfàiitò Oficio, haziendale tres manici c-

A 3
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r¡es en diferentes dias, con alguna interpolación. E fi alguna cofa 
El Notario cc-ofeífare, y todo lo que pallare en el Audiencia efcnualo el No- 
Zqut'pljjíe tarto en fj proceífo. Y  afsímifmo fe le pregunte por las Oraciones 
en el A&ái¿- y  dotrina Ghriftiana,y adonde,y quando fe confefs6,y con q Con- 
£la' fdfores .Y  deuen nempre los Inquifidores eftar aduerddos,que no

feai importunos,ni demafiados en preguntar a los reos, tú tampo­
co remiífos,dexando de preguntar alguna de las cofas fufiancíales, 
teniendo afsimlfno mucho auifo de no preguntar fuera de lo indi­
ciado,fino fueren cofas que el reo de ocafion por fu confefsion. Y  
íi fuere confeífando,dexenle dezir libremente,fin atajarle, no fien- 
do cofas impertinen:es las que dixcre« 

q p A R A  Que los Inquifidores puedan hazer efto,y juzgar retla- 
Inqíifjoret mente, deuen íiempre eftar fofpechofos de que puedan recebir en­

gaño,afsi en la teftificacion,ccmo en las confefsiones: y  con efte 
cuidado,y rezelo mirarán,y determinarán la caula conforme a ver­
dad,y jufticia; porque fi faefien determinados a la vna, o a la otra 
parte,fácilmente pueden recebir engano. 

i7 q  LO S Inquifidores no traten, ni hable con los prefos en la Au- 
Los inquifi- diécia,oi fuera della,m as de lo que tocare a fu negocio. Y  el Nota- 
ten* con’' l o s aite quien paífarejefcriuatodo loqel Inquisidor, ó Inquífído- 
reos fuera de res dixeren aí prefo,y lo q el reo refpondíere.Y acabada ía Audien- 
fu: negocios. c-a5 \os Inquifidores mandará al Notario q lea todo lo qhaeícrko 

en ella, porque pueda el reo, fi quifíere, añadir, o emendar alguna 
cofa, y aífentarfeha como le fue leído,y lo que refponde,6 emienda, 
porque no fe tefte nada de lo que primero le eferiuio. 

m q fi L Fiícal tendrá cuidado de poner las acufacicnes 3 los pre- 
Fif̂ a/ 10 dcl *"os en tcrm*n0 fiue Ia Infirucío manda, acuíándclos generalme- 

te de hereges, y particularmente de todo lo q eftán indiciados, afsi 
por ía tefiificacion,como por los delitos que huuiercn confeífadp. 
Y  aunque los Inquifidores no puedan conocer de delitos que no 
fipan a manifiefta heregía, íiendo tcftificado el reo de delitos de 
otra cahda i,ceue el Fifi:al acufarle dellos, no para que los Inquifi­
dores lecafiiguen por ellos, fínopara jgrauácion de los delitos de_ 
hcregi a que L  ha acubado, y para que confie de íu mala Chriftían- 
dádjO manera de viuir, y de alíi fe tome indicio en lo tocante a las 

19 . cofas de la Fe de que fe trata. ~ —
fea acufaio q A V N Q V  E £1 reo aya confelfado enteramente conforme 
paraqfe baga a Id teííific ación que tiene, el Fiícal le acule en forma, perq el pro- 
elprouff). cello fe continué a fu infiancia, como eñá ccmencado & íu denun­

ciación
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C*ion,y porgúe los juezes tengan mas libertad para deliberar la pe-
na,cj penitencia que le han deimponer, auiéndoíe feguido la cania 
a inftañcía de parte,y de lo contrario fe tiene experiencia,que pue­
den refultar inconucnientés.

io q PÓRQVE £1 reo ha hecho}Uramento de dezir verdad defdé 
l̂Jrt™Írto d  principió del proceífo,ÍÍempre que íalga a. Audiencia,le deue ie7  

¿tbixo dti ) u traído à la rnemoria,diziendoIe,que debaxo del juramento que tie- 
ranititto que ne hecho, diga verdad ( lo qual es de mucho efe o quando ¿ize de 

otras penonas ) porque licmprc el juramento preceda a la depo- 
fícion.

si q  EN Fin de la acuíacion,parece cofa córiuénÍente,y de que pue-
ên rc^ tarbuenos efetos,queel Fifcalpida, que en cafo que fu ìn- 

■ ruo jeaputjlo tención no fe aya por bien prouadá, y dello aya necefsidad, el reo 
* qutftwd* fea puefto a queftion de tormento: porque como no deue fer ator- 
tormen.o. rpentadodino pidiéndolo la parte,y notificandcfele aípréfo, noi* 

puede pedir én parte del pfoceíTo quémenos 1c de ocaíion a pre- 
pararfe contra el tormentóni que menos fe altere. 

a- q E L Fifcal prefentarà la aciifacion ante los Inquifidores, y el 
Monición 4  Notario en prefencia del reo la leerá toda, y hará el Fifcal el iura- 
Aboado*^* rn t̂o 4  ^ crccho ie requiere,ly luego fe fatdra del Audiencia. Y

ante el Inquiiìlorjò Inquifidores ante qu'c paíso la acufacio,refp5- 
dera el reo a ella capitulo por capitulo,y afsi fe afsetará la refpuefta, 
aunque a todos ellos refponda negando:porque de hazerfe de otra 
manera fiiele reíiiltar coafufion,y poca claridad en los negocios. 

s. qEL Inquífidor, ò Inquifidores àuifaràn ài reo lo mudho q le irii-
sittienda de porta conreiTar verdad.Y efto hecho-je nombrarán para íu defenia 
prueaa jìii £j Abogado,ò Abogados del oficio,q para effco eftàn diputados. Y  

én prefenda de qualquìera de los Inquifidores comunicará el reo 
con fu Letrado, y con fu parecer por efcrito,o por palabra,refpófl- 
derà a la acuii ciò. Y  el Letrado,antes que fe encargue de la dtfen- 
fa del reo, jurara, que bien,y fielmente, le defenderá,y guardará íc- 
créto de lo que viere,y fupiere:y aunque aya jurado quando le reci­
bieron por Letrado del fanto Oficio, es obligado (comò Chriftia- 
tío)a amoneftarle,que confieífe vefdad¿y fi es culpado en efto,pida 
penitencia.Y la reípuefta fe notificará ál Fifcahy citando prefentes 
las partes,y el Abogado,Concluía la cauía,recibafe a prueua. Enef- 
tafentencíano fe acQÍtumbra fcnalar termino cierto,ni citando las 
partes para ver jurarlos teftigos, porque el reo-ni otro por el no fe 
han de hallar prefentes a ello.  ̂ ! " :
-----------  A 4  f>A-

iertnino.



24 f  FAR À Que el Letrado Cepa mejor aconíejar ai reólo quedé­
i s  fi ha de uathazeráj'paraque mejor le pueda defender,d euénfele leer lasco- 
ker al Abo- fiuuiere hecho en ei pro ceffo en fuprefencia, en lo

que no tocare a terceros: pero fi el reo quifiere profeguir fuconfefi 
fion/alirfeha el Ab o gado>p orque noie deue hallar preíente.

q SI Elreó fuere menor de veinte y cinco aáos;) proueerfeha de 
curador en forma antes que reíponda a la acuisci o n,y con fu auto­
ridad fe ratificará en las confefsiones que huuiere hecho, y fe hará 
todo el proceifo. Y  el curador no fea Oficial del fanto Oficio : y 
puede fer el Abogados otra per fona de calidad, confianza, y bue-

, /*

na conciencia.
26 q LVEG O  £l Flfcal en prefencia delreo fiara reproducios pre-

? £ ° É » ¡ í foración de los ceftigos,y proaanca que cótra el ay, afsi en el pro-
Va ¡enuncia ceífq,como en los regiftros,y eferituras deifantó Oficio, y pedirá 
dipramt. feesamin en los centelles, y  fe ratifiquen los teftigos en la forma 

del Derecho:y queeíto hecho fe haga publicado de ios teftigos.Y 
fi el reo, b fu Abogado, quifierén fobre efio dezir otra cola alguna, 
fe afslente en el proceifo.

, 2 7 ... . q SI Defpues de recebidas las partes a preua, en qualfluier parte
¿río que™- del proceifo lobreuiniere nueaa prouanca, 6 cometiere el reo nue- 
breuinkre. uo delito,el Piicaídenueuo le póngala acufarion ry reípondera el 

reo por la forma dicha. Y  acerca de aquel articulo fe continué el 
proceifo. Aunque quando la prc uan5a que fob remen ee s del delÍto_ 
de que eífaua acidado,parece,que bailara dezir al reo,que fe le ha- 
ze faber que ha íobreuemdo contra el mas prouan^a,

2« q P O R Q V £ Defde la fentencia de prueua hafia hazer lapubli- 
f i f a h í lT a s  cac*on ôs tefiigós fuele auer alguna dilación, todas las vezes 
v e z a  que Ja que el prefo quifiere audiencia, ola embiare a pedir ccn el Alcaide 
ptdiere. (como fe fuele hazer) fe le deue car audiencia con cuidado, afsl

porque a Igs prefos les es eonfuelo fer oides, como porque muchas 
vezes acontece, vn prefo tener vn dia propofirode confefíar,b de­
zir otra cofa que cumpla a la aueriguacicn de fu jufficiá, y con lá 
dilación de la audiencia le vienen otros nuénospeníamíentos, y 
determinaciones.

Ratificación . f  L V  E G O Los Inquifidores pondrán diligencia en la ratlfica- 
de tejiigos, y  <dan de los tefiigos,y en las otras cofas que el Fifcal tuuiere pedidas 
diligencias, para aueriguacion del delito, fin dezar de hazer ninguna cofa de 

5Q las que comiengan para íaber verdad.
Forma de las f  Hitando recebidas las partes a prueua J o s  teftígos fe ratifica­

ran



ratificati* - *àn en la forma del Derecho,ante perfotias honeftas3que feràn dqs_ 
nts. " EcIefiaftÌcos,que téngalas calidades que fe requieren, Chriftìanos 

viejos,y que ayan jurado el fe ere t o , y de quien íe tenga buena rela­
ción de fu vida,y coftübres , ante los quales fe les diga como el Fifi 
cal los preíenéa por teftigos. Preguntefelés, fi fe acuerdan auer di-' 
eho alguna cofa ante aigan.juez en. cofa-, fio cates a la FéTyTTdixeref 
que f i , diga la fuftancia de fu dicho ; y fi no fe acordare,haganfele 
las preguntas generales,por donde fe pueda acordar de lo q dixo:y 
ÍÍ pidiere,que íe le lea,hazerfehá afsi. Lo qual fe entiende,aora lean 
los teftigos de cárcel, ò de fuera de cárcel. Y  el Notario a (Tentara 
todo lo que paíTare,y la áifp oficio n en que ella el teftigo, fi efta co 
prifiones,y quales fon;y fi eftà enrermo, o fi es en la Tala del Audie- 
cia,o en la cárcel en fu apoTento, y la caufa porque no le iàcan a la 
Audiencia, y todo fe Taque al pro ceiío de la perfona contra quien 
es prefentado,para que a la vlfta del confie de todo.

3x ^R A TIFICA D O S Les teftigos,como efta dicho, faquefe en la 
Publicación publicación a la letra todo lo que tocare al delito, como ios tefti- 

t̂ dê jípra g05 1° deponen, quitando dello fdlamente lo que le podría traer en 
Infim e. XV). conocimiento de los teftigos (fegun la ínftrucion máda.) £  fi el di- 
m anttq. cho del -teftigo fuere muy largo,- y fafriere diuifio , diuldafe por ar­

tículos, porque el reo lo entiénda mejor, y pueda refpondermas 
Refio ¿era ti particularmente, Á cada vnó reíp onderà mediante juramento ca- 
(2 "  ¡ ‘l i  pitul°  p°.r .caPku!° .Y  no fe le deuen leejr.todos los teftigos juntos  ̂
bluttion* ni todo el dicho de ningún teftigo,quando deponen per capítulos," 

fino que vayan reípondienao capitulo por capitulo. Y  loslnqui- 
íidores procuren de dar ccnbreuedad las publicaciones , y no 
tengan fufpenfos a los reos mucho tiempo , diziendolts, y  dándo­
les a entender, que eftán teftificados de otm eofas mas de lo que 
tienen confesado, y aunque eften negatiuos, no fe dexe de hazer

32
Los ïn q u fi- 
¿ores f  aquén 
las publica - 
cienes firm a­
das-i ój<inala­
das de fue no- 
bres, o fin a ­
les.

iomifmo.
q LA Publicación han de dar los laqulfidores^ o qualquiera de­

dos, leyendo al Notario lo que hambre de eíc-nuir-, -o eicriuiendo- 
lo por fu maoG,y feñalandola,o firmándola, conforme a la Inftru- 
cion. Y  per ftr cofa decanto-perjuizio ,■  no fe ha de fiar de otra 
perfona : en ja  qual fe pondrá el mes y  año en que deponen lostefi 
tigos : porque n refuítáre^jgba meonuemente de-poner eFdía 
puntual, no íe"3eue poner, y baitara ¿1 mes y ano (_ lo qual fe fuele 
Hazer muchas vezes coii losveftigos de cárcel.)- Pdsimiímo fe da­
rá en la publicación el lugar, y ■ tiempo donde íe comcticfeFdel^ 

.. .. ......  ' ' A 5™ Lo,



to s porque toca a la defenià del reo : pero no le le ha de dar lugar. 
del lugar. Y  dar Te le ha el dicho del tefBgoìo mas a la letra que ler 
pueda, y no temando fidamente la fuñan eia del dicho del teftigo. 
Y  hafe de aduertiraque aunque; el teñigo deponga en primera per- 
fhna, diziendojq-ue trató con el reo lo que dclteftjfica, enlapubli- 
cacion fe ha defecar de tercera períona,diziendo, que vio ,y  oyò, 
que el reo trataua con cierta perfona./- 

35 qA SSlM lSM O  Se deue aduerrir,que quado algún reo en fu pro­
nai/« para ceffo huuiere dicho por muchos días de mucho numero de per io- 

dim enio* 0£LS » Y ^£fpues lo quifiere comprehenderdebaxo de indefinita , y 
toca ahi et vrfiuerfa!, cj íemejante teftificacion rio fe deue dar en publicación- 
piicts.' porque facilmente podría el reo engañarfe en aquel dicho, no de­

clarando mas en particular lo que de a cada vna de aquellasperfo- 
nas quiere dezir,fìn la qual declaración no feria buen teftiga. Y  af­
fi comùene,por no venir en efta dificultad, que todas las vezes que 
lo fe me jante aconteciere, el, Inquifidor haga que el reo fe declare,, 
particularizando lo mas que fea pofsible las perfonas, y  no fe con­
tente con que diga todos los fufodiefios, y  los que ha declarado en 
Gtras confcfsiones.

Y  34 ^ LA Publicación de los teftigo s fe de a los reos,aunq eften con-
- Dsfi publica gastes,para 5 fean certificados.que fueron prefos precediendo in- 

einocjì'e co- iormacion (pues de otra manera no lena jultmcada la priíion ) y 
fiante* porque fe pueda dezir,conuencÍdo ,y c onfieífo,y la fentécia fe pue­

da pronunciar como contra tal, y para ello el aluedtio de los iuezes 
efta mas libre, pues no fe les puede haser cargo de les teftigos no 

k . publicados, mayormente en efta caufa, do no es llamado al jura-
ri mento de losteftigos,m fabe quien fon.
I  35 f  DESP VES De auer afri rctpSdido el reo, comunicara la publi-
f . eIdef hr8ág cacion eo fu Letrado s y fe le darà lugar para ello en la forma q co­

l i  publicado runico la acuíacio  ̂porque nuca fe le ha de dar lugar que comuni- 
en prefenda que con fia Letrado,ni con otra períona,fino en prefine!a de los ln- 
djehsinqui- qui£dores,y dei Notario,q de fe de lo que paífare. Y  deuen los In- 

quifidores eftar aduertidos, que no han de dar lugar para que ha­
blen a los prefos deudos, ni amigos, ni otras perfori as, aunque fea 
parahazerles confeífar fus delires ,faluo, que aulendo dello ne- 
cefsídad,y pareciendo conuiene,podran dar lugar,que algunas per­
fonas Refgioías,y doñas los hablen a eñe efeto,pero fiempre en fu 
prefincia,y del Notario: porq aunq a los mifmos 1 nquiíidores, ni à 
-otro OficiaLno espermítido hablar folos àlos p refissi entrar enla

cárcel



N ófede Pro cárcel,fino es Alcaide. Aúque la Inftruclon difpone que fe de a los 
r i * s dp l r b Z '  reos Procurador,no fe les deue dar, porque la experiencia ha mof- 
v i d t í u r  n u o  trado muchos inconuenientes que dello lüelen refuitar,y por la po- 
*a ta 3i n f . x v ca vtiüdadque de darfefe confeguia alas partes,nceíla en eftilo da 
^ t t S a n n o  darfe; aunque algunas vezes,auiendo mucha neccfsidad, fe ft¡ ele dar 

qu& poder al Abogado que le defiende.
mffT r dari ? SI ^  reo P ^ ere PaPe* Para efcriuir lo q a íu defenfa tocare,He- 
Prsmrator! ueieledarlos pliegos cotados,y rubricados del Notario,y aísletele 

56 en el procedo los pliegos q lleuajy quando los boluiere fe cuenten,
como fe  ba por manera q al prefo no le quede papehy fe afsiente afsimifmo co-

al reo.
Defmfas del L  ̂  ̂ -
reo. y le entregara los papeles q tuuiere eferitos,toe ates a fus deferios,y.

no otraxofa ninguna. Y  quando lo tuuiere ordenadojvendra el Le­
trado juramente con el reo,y en la Audiencia lo prefentara, y man­
darle! cha al reo , q para prouar los artículos de fus interrogatorios, 
nobre para cada vno mucho numero de teftigos, para que dellos fe 
puedan examinarlos mas idóneos,y fidedignos: ydcueíele auifar,q 
no nobre deudos,ni criados,y q los teíligos fea Chrifiianos viejos, 
faluo quádo las pregaras fean tales, q.por otras perfonas no fe pue­
dan prouar veriíimUmete. Y  fi el prefo, qyifiere ver ias defenías que 
el Letrado huuiere ordenado antes de preíenratias,darfeleria lugar. 

Ninguno tra y  aduiertálcs Inquiñdores,q el Letrado, ni otra per lo na,no trate 
fulla defune con í° s Pre ôs co â ninguna mas de lo que toca a la defsnfa,m lleue 
¿ocio. nueuas de fuera de la cárcel: porque dello ningún.bien puede reful­
j a  qdetraf-.t2.tfj muchas vezes refulta daño alas perfonas,y caufas de los pre- 
iado al Abo-{OSm v  |os Abogados no íe queden con ningún traslado de acufa- 

xion, publicación, ni de las tachas de teftigos-, fino que todo logado de lo q 
biziertn.

bueluan ante los Inquiíidores.
37 q EN Qualquier parte deíproceíío eíFífcal ha de tener efpeciaí 

fl$rícejfidtfĉ ¿ a“ ° ? en faliendo qualquier prefo del Audiencia , de tomar e l ' 
pues de las proceífo.y ver lo que allí ha pallado:y fi huuiere conleííado aceta- 
Audiencias. |as cor¡ Lesiones del recaen quantofueren en fu fauor,y facáraen 

las margenes los notadas en las confefsiones por el hechas,y todo 
lo demás que conuenga a la claridad de fu negocio, la qual ¿ceta- 
cion hara judicialmente.

38 qLuego los Inquiildores con, diligencia le ocuparan entxtciar las 
Diligencias defenfas q el reo tiene pedidas, y  q le pueden refeuar, recibiendo,y

Azfmfas. exarninando los tefiigos de tus abonos,e indirectas, y los q preíeh- 
tare cara prouar las tachas de los teftígas q cotra el reo depuílefen.

A tí Y  ha-



Y  haran con muy grail diligencia todas las cofas que conueng an á 
la liquidación de fu inocencia,con igual cuidado,que humeren he­
cho lo que coca a la auenguadon de la culpa, teniendo gran comi­
dera clon a que el reo por íu priíio no puede hazer todo lo que auia 
meneífcer,y haría íi efiuuleífe en fu libertad para' íegnir fu cauía.

39 qRECLBIDAS Las defenfas Import ates Jos Inqbfidorcs mande 
feo l̂ates de Parecer s.nte íi al re onustamente con íu Letrado, y certifiquenfe, q 
Táconchijian. fes defenfas q tiene pedida$sy le han podido relcuar en fu cauía,efta

hechas: por tanto,q íi quiíiere concluir,podraj y-fí alguna otra cofe 
mas quiíieredo diga,porqfe hara. Y  no queriedo pedir otra cofa,fe 

QueelFifial ¿eue coclulrla cauía,aunó es mas acertado, 5 el Fifcalno concluía,
m confluya, ...  , n 1 ±r—tm—i----- t------

pues no es obligado a ello, y porque con mas facilidad pueda pedir 
No fe de íra/qualquler diligencia q de nueuo le couenga. Pero Íi pidiere el prefo 
Udo délas de- traslado,? publicad o de fus defenfas,no ie le ha de dar, porq por el 
jenjas. odria venir en conocimieto délos telíigos q contra el depuíiero.

40 Y E  S T  A La caufa en efte eftado ,1o s Inquifidor es juntaran co- 
Vifta ¿tipo figo a| Ordinario,y Cofultores del fanto Oficiosa los quales comu- 
itivlu'r.m picarán todo el pro ceño,fin q falte cofa fuffencial del: y vifto por

. s todos,fe VQ£ara,ífedo cada vno fu parecer conforme a lo q fu con­
decía fe díéfare, votado por fu ordé f  primero los Cofultores,y det- 
pues el OrdÍnario,y defpues los Inquifidorcs,los quales votaran en 
prefenda de los Cofultores,y Ordinario,para q todos entienda íus 
motiuos:y porq íi tuuíere diferente parecer, fe fatisfaga los Cóíul- 
toressde q los Inqolfidores fe mueue coforme a Derecho, y no por 

Que ti Nota íu libre voluntad-Y el Notario aífentara el voto de cada vno partí- 
ris afssenie colármete en elregiílro de los votos, y de aíli fe facara el procelfo. 
vno parti/u- Y  deue los Inquifídores dexar votar a los Cofultores co todalíbcí- 
¡armente. - tad; y no cofientan.q ninguno atraufefle, ni hable fino en íu lugar.

Y porque en el Oficio^deTalñqiiYcIYno ay Relator,el Inquifidor 
El rifcahjle mas antiguo podra el cafo,no fignificado fu vo to , y  luego lo fea el 

Jkl&& Norario:y Fifcal fe hallara prefente,y fe aisetara baxo de los Co- 
feal mur? feltoresjy antes q fe condece avotar fe talara déla felá do fe havifto.

4I ^SI El reo eftuufere bien confitente,y fu confefsionfuere con las-
Los buenos ca calidades q de Derecho fe requiere, los Inquifidores,  Ordinario, y 

JrecTc¡¡£?. Cofultores,brecebir a a reconciliado, con cofifcacio de bienes en 
la forma del Derecho,corTfiabito penitencial, q es vn fembemto de 
líenco,b paño amarillo,con dos aípas coloradas, y cárcel que lla­
man perpetua, b de la míferícordia. Aunque en la confifcacion de 
bienes,y colores del habito, eh-'algtmas partes de la Corona de Ara­
gón ay particulares fueros, y priuilegios, capítulos, y cofbmbres,
‘ que
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Abjuración.
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Habito# car que le deue guardar,poniéndole el termino deí habito,y cárcel co- 
cel, no fipoga forme a ]0 que del proceífo reíultare. E íi por alguna razo les pare- 
losinqutjido- ciere deue íer el habito voluntario, poncrlehan a nueítra voluntad, 
res Jim ¿el ó del Inquifidor general que por tiempo fuere, y  no a la voluntad 
mTj}¿rln- *os Inquifidorcs. Lo qual fe entiende de los que no fon relapfos;
quifidor ge- porque aquello es expedido de Derecho, que fiendo conuencidos, 
»«W. d confitentes ,  han de íer relaxados , y los Inquifidores no íes pue-
dld?Jes\ Tfi- ĉn reconciliar, aunque no fean verdaderos relapfos, fino fi filos 
¿los fean re- por abjuración de vehementi,que ayan hecho* 
laxados. q L A  Abjuración q hizieren los reos, feafsiente al pie déla fen-

tencia, y pronunciamiento della,refiriedofe a la Infinido coforme 
a la qual abjuracio:y fi fabe firmar los reos,lo firmaran de fus nom- 
bres;b no labiedo eferiuir jo  firme vno de los Inquifidores,y Nota­
rio. Y  porq haziédofe en auto publico,no fe podra allí firmar,deue- 
fe firmar otro dia figuiente en ía fala del Audiencia,fin mas dilación 

q  Q V A N D O  El reo eíluuiere negatiuo, y le fuere prcuado legi- 
y tunamente el delito de heregia de que es aculado, 6 eftuuiere here- 

ge proteruo pertinaz:cofa manifieíta es en Derecho, que no puede 
dexarde ier relaxado a la c u riafyhrac'ofe gl ar. Pero en tal cafo de- 
uen mucho mirar los Inquifidores fu conuerfion, para que alome- 
nos muera coa conocimiento de Dios: en lo qual los Inquifidores 
haran todo lo que chrifiianamente pudieren. 

qM V  CHAS Vezes los Inquifidores faca al tablado algunos reos 
Auifo cerca q, p0r eftar negaúuos fe determina de relaxarlosiy porq eneltabla- 

Jejan^m°el do,antes de la íentencía fe conuierte,y dizenfus cúlpaselos reciben 
tablado, a reconcÍliacÍon,y fobrefeen la determinación de fus cauías. Y  pa­

rece cofa muy peligrcfa, y dequefedeuefofpecharlo hazenmas 
con temor de la muerte,que con verdadero arrepentimiento, pare­
ce, que fe deue hazer pocas vezes , y con muy particulares confi- 
deraciones."YTialguno, notificándole la noche antesdelAuta. 
que fe confieífe , proque ha de morir , coSeífare judicialmente 
fus delitos, en toaofio en parte, Sé taí manera}que parezca conuie- 
ne fobrefeer la execucion de la íentencía.i que euaua acordado, 
no le faquen al tablado, pues fu caufa no fe ha de determinar. Y  
delalIFaítablado, teniendo cómplices en fus delitos,.fe liguen 
muy grandes inconuenientes, porque oye íasTeñtencias de todos, 
y vee quales ion condenados,y quales reconciliados, y  tiene tiem­
po de componer fu ccnfefsion a iu voluntad: y a femejantes per­
foras fe les deue dar muy poca fee en lo que dixeren contra 
terceras perfonas, y. fe deue dudar mucho de lo que de fí

imfmos
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-mifnio corueílaren por elgr&uetemor de muerte quchuuieron.
45 .q SI £1 reo eíluulere negatiuo, y efta teílificado de f i , y de otres 

El Titg&únü eoplices jdado cafo 6 aya de fer relaxado,podrafer puefío a queftio 
% tpU euf de tormento in capot alienumjy en cafo q el tal venca el tormente» 
memo in ca-~pUes no fe le da para que confieile ios propias culpas;, eítando legi- 
^ ¿ IZ T ln  timamente prouadasmo lereleuará de la pena de la relajación no 
Jafenuncia. confesando,y pidiendo mifericordia: porq fi la pide,fe ha de guar­

dar lo oue el Derecho difpone.Deuen mucho confiderar los:Inqui- 
íidores,quádo deua daríe el dicho tormento. Y  la featemia.ffi pro- 

- noticiara declarando en ella la caufa del tormentól e  tal mañera ,q 
el reo entienda que es atormétado como teftígcy/ no como parte.

4¿ q Q V A N D O  Efta femiplenámente pr puado,eldeljto, o ay tales 
Qxado no ay Indicios contra el reo,que no puede 1er abluelto dela iniiancia, en 
í > S J S eSecafoaydde^ñtes remediosenDerecho7 quáers.ahjutaciomde 
penaspesuniA véhementuo de leal „el qdal parece remedio mas para: poneptemor 
r̂ i y ’lb]ura aíos'reospara a d e lá n te le  para caltigo de lo paífado.Y pcqc ¿fio 

alos que abjurádmeles imponen penitencia pecuniaria s  los quales 
fe deue aduertir en el peligo que incurren ¿eíaEEa relap&a fipa­
réele ífsn otra vez culpados en el delito de la heregia. Y  por efe> 
dcuen los que ahj aran devehementi, firmar fus nombres en las ab­
juraciones (aunque faifa aqui no ha fido muy viada) y fe haga con 
ia diligencia que ella dicho en los reconciliados.

47 f  O T R O  Segundo remedio es, la compurgación, k  qualfedeue
Compurga- hazer fegun ia forma de la Inílrucion,con el numero de perdonas q' 
eton' a los Inquifidores,Ordinarios, y Confuir ores pareciere , a cuyo si­

nedrio fe remite, bn lo quaifolo fe deue aduerür,que perla malicia 
de los hombres en eftos tiempos es peligroío remedio, y no ella 
mucho en vfo,y que fe deue vfar del con mucho tiento.

4S _ ■ - qEL Tercero remedio es el tormenro,el qual por la álueríidad de
ormtmo. jas fuercas corporales,y ánimos de los hobres, los Derechos lo re­

putan por frágil , y  peligroío, y  en que no fe pueda dar resla cier­
ta , mas de que-fe deue remitir ala conciencia,y arbitrio délos jue- 
zes regulados fegun Derecho,razón,y buena conciencia. Al pro­
nunciar  de la fentencia de tormento íc hallen pr eideres todos los 
Inquifidores, y  Prom ano, y alfjmTmoTTa. execución del,por los 
calos que puedeTuceder en ella, en que puede fermeneller el pa- 
receryv voto de todos. Sin embargo,que en las Inaniciones de Se- 
uilla delaño de quatrocientosy ochenta y quatro, fe permita que 
la execución deí tormento fe pueda fubdelegar.’ Porque ello 
que aqui fe ordena, parece cofa conteniente, quatido alguno

de
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de ios dichos juezes no fe efcufaífe por enfermedad bailante.
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tormento.

f  A L  T  icmpo que la fentencia de tormento fe pronunciare, el 
Munición al rcofeaaduertido particularmente de las cofas fobre q espueíto a 

fia. puefeTli queftioíi de tormento: pero defpues de pronunciada la fentencia 
no f¿ le deue particularizar cofa alguna, ni nembrarfele peí-fon a 
de los qüepareáeren culpados, o indiciados por fu proceÍTo; y en 
efpecial, porque la experiencia enfeña, que los reos en aquella 
agonía dízen qualquíer cofa que les apunten, de que fe ligue per- 
j uizio de terceros, y ocaíion para que reuoquen fus confefsiones, 

i y otros inconuenientes.
i ; so ^ D E V E N  Los Tnquifidores mirar mucho;q la fentencia del tor-
; finfmciTde ment0 fea jufiificadajy precediendo legítimos indicios. Y  en cafo 
■: tormento, q d eíloten gan eícrupuloT oduda,por fe relperjuizioirreparable, 

pues en las caufas de he regí a ha lugar apelación de las interlocuto- 
i rjasjOtor oara nTa apelación a la parte que apelare ¡pero encalo'qué
f eften fatisfech.es de les legítimos indicios que del proceífo rcíulra,

efta juítificada la fentencia del torm ento, pues la apelación en tal 
’ caío íe reputa h iñ ó la ,  deuenlos Inquiíidores proceder a jaexecu -

Sentencia ¿e cion del tormento fin dilación alguna- Y  aduiertan, que en duda 
i r̂mmto m han de otorgarla apelación. Y  aísirníTmOjque no procedan a lem~ 
I U londufim de torm ento, ni execucion della fafta deípues de concluía la 
f de la caifi, caufa,y auiendofe recebido las defenfas del reo. 
v ^ \ € E Si en algún cafo pareciere a los Inquiíidores,que dcuen otor-

Quadoje otar J . i - 1 -----nfifire ¿fijas¿ó gar la apelación en las camas criminales de ios reos que eLtan pre-
en las caufas fos,deuen emboarlos proceííos al Confe)o, fin dar noticia dello a

; «nbifhspro âs Par!:e3 > J petíona de Riera de la cárcel lo entienda, por*
I cej f Qs al Con que fi al Confejo pareciere otra cofa en alguna caula particular, lo

podran mandar, y proueer*
Íí; a âs q Sí Alguno de ios Inquiíidores fuere reculado por algún preío„ 

52 fi tuuiere Colega, y eñuuiere prefente, deuefe abfiener del conocí* 
S  Qrát %js”& miento de aquella caula, y aulfar aí Confejo ,y  proceda en eílaTu 

ahum Colegas  fi no le tuuiere,afeimlfmo auile al Confeío ,¡y en tanto no t 
f  inquifido? proceda en el negocio , halía que viñas las caufas de iofpecha , el 
h Confejo ^roaea lo que conuenga:y lo m;ímo fe hara quando todos

los ínquindofes fueren reenfados.
5 s A S S A DAS V einte y quatro horas defpues del termeto, fe ha

y Ratificación ratificar el reo en fus confefsíonesiy en cafo q las reuoque, víar- 
' jiñ a  ¿rcíw feh;l d- 'os reI^«dios del Derecho . E al tiempo que el tormento 
\ emliornkio. fe d a , d  Notario deue aífentar la h o ra , y  arsimiimo a la ratifica- 
í d o n : porque fi feluziere en el diaííguiente, nefeyenga en duda,

* fi



fí es defpues de las veinte y quatro horas, o antes. Y  ratificando fe 
el reo en fas confeísiones, y fatisfecfios los Inquifidores de fu bue­
na cenfefsÍGnvy conuerfion^podranle admitir a reconcÍliaciona.fin 
embargo deque aya coafeitado en el tormento. Dado, que enja 
Inílrucion de Seuilla del ano de quatro cientos y ochenta y quatro, 
en el capitulo qumze fe difpcne, que el confitente exi el tormento

54

mucho aduertir como reciben a los femejantes, e la calidad de he- 
reglas que huuieren confelíado, y íi las aprendieron de otros , o íi 
las han en fifia do a otros algunos, por el peligro que de lo fe mo­
jante puede refukar.

f  SI El reo veciere el tormento,deuen los Inquifidores arbitrar la 
Q u e  fe  ha d t calidad de los indicios,y la cantidad,y forma del tormento,)? k  difi 
¿ T o r t o l ]  policio,y edad del atorniétado: y quádo todo cófideradojparecíe- 
tomimio. re,q ha purgado fuficientemete los indicios, abíoluerlefia de la mf.

tacla, aunq quado por alguna razo les parezca no fue el tormento 
co el deuidorigor(con{ideradas!as dichas calidadesjpodranle im­
poner abjuración delem,b de vehemeci, o alguna pena pecuniaria, 
aunq elfo do fs deuenazer fino co grande conlideracioiuy quando

fe  u» »c »tur- - -
mentar antes to s no fe v ote lo q defpues del tormento fe ha de determinar en la 
¿el tormeio. Caufa ccnkííandQ, o negando, fino que de nueuo le torne a ver, 

por la variedad del íuceílb que en eTtormento puede aucn, 
j5 ^ AL Tormento no fe deue hallar prefence perfona alguna mas 

Quienes fe hd ¿g les ¡uezgsqr ei N otario,y miniítros del tormeto. El qual pallado

festies 
?Tunt. 
dado
ba As n/ti./- i n c - r %
del no dfi meter.-fcaiía que je aya ratificado.
$uss. % LOS Inquifidores tendrá mucho cuidado de mandar al Alcal­

is * ■ -
El

no Ira.

¡} los Inquifidores mandaran ,effe tenga mucho cuidado de curar el

io¡ reos,ni fea perfuafion de nadie: e fifiallaren, que huuie rehecho locon trari L , 
d o l Z i d i f i n - 1£ cafiiguen. ,Y  porque ceífen todas las ocanones de fofpecfia, al 
fo)\ 'r.ifiujíim Alcaide no fe le encargue, que fea curador, ni defenfor de nineun 
to del fife a i. menor, ni tampoco le faílituya el Fifcalpara que en fu aufencia 

ejercítela oficio. Solo le le deue dar licencia al Alcaide , y man­
darle, que quando algún pi cío no íupiere efcrimr, le eferiaa fas

deten-



.
defenfas,alentando de la manera que el preío lo  cüxere?fin dezirle» 
m poner nada de iu cab eca .^

57 q 'P V E S T O  El proceííb en efte eftado, los Inquiíidores juntaran 
cejfidtfpues el Ordinario,y cofultores,y tornaranlo a ver,y fe determinara con- 
deltormente, forme a jufticia, guardando la orden que eftá dicha. Y  a la vifta.de.

los proceífo s fe deue hallar prefente el F ifcal, porque pueda notar 
los puntos que alli fe tocan,el qualíefaldra al tiempo delvotar,co­
m o arriba efta dicho,

_ ^ C  SIEM PR E Q ue los Inquiíidores facaren de la cárcel algupre-
rtn de lascar lo para em biarleruera, en qualquier manera que v a y a , n noiuere 
seltsynofue- relaxado , medíante juramento , le preguntaran por las cofas de la 
fianp*etin- carce  ̂’  ^ v i f t o , o entendido eftando en ella,algunas comunicá­
i s  de las ciones entre los prefos,ó otras perfonas fuera de la cárcel; y com o 
comunicado- ha víado Ei oficio el Alcaide,y íi lleua algún auifo de algún prefo.Y 
nqutlltuan°S Afuere cofa de importancÍa,lo prouerán,y madaran, fo gráues pe-.

ñas,que tenga fecreto,que no digan cofa de las que han vifto pallar 
en la cárcel. Y  efta diligencia fe pondrá por eferito en fu proceífo, 
y  fe aífentara com o el prefo lo confíente /y fi íiipiere firmar, lo fir­
me,porque tema de quebrantarlo.

52. ; ^ Sí Algún prelo muriere en la cárcel rio eftando íii proceífo co-
re^pZjígafi clufo, aunque efte confitente, fi fu confefsion no íátisfrze a lo tefti-. 
«Iprostffo con ficado de tal manera que pueda íer recebido a reconciliación, notí- 
jus herederos. £carfeha a fus hij os, o herederos, o perfonas a quien pertenezca fuf„;

defenfa. Y fi falle re n a la cania a defender eí difunto,darfeíesha co­
pia de la acufacion,y tcítificacÍon,y admítirfeha todo lo que en de- 
fenía del reo legítimamente alegaren.

Btft curador 5 ^  Algureo.eftado fu caula en el eftado fufo dicho ,cnloqueciere 
a lis  reos que b perdiere el juiziojprcu.ecrfeieha de curador,o defenfo.r:p.ero fi e í - 1 
perdieren el en ío  buen entendlmiéto,Ios hijos, o deudos del prefo quiíie- 

Ĉomofe haderen aíeg ar>° alegaren alguna cofa en.fu defenfa,no fe les deue rece- 
recebir lo que bir coffio de parte,pues de Derecho no lo fonjperotoxnarlohanlos 
los hijos,o deu inquiíidores,v fuera deí proceífo haserfeha cerca del los las dilieé- 
alegare en fu cías q pareciere conmenen para iaber verdad en ia caula, no dando 
famr. dello noticia ninguna al reo,nÍ a las perfonas que lo preicntaron.
„  , él. Q V  A N D O  Se huuiere de proceder contra la memoria, y  fama
ceder cStra la de algún ditunto,amedo la prouan^a baílate, q la inltrucio requie- 
memoria,yfa re, nodfiearíeha la acuíácion del Fifcal a los hijos,o herederos del 
IntiqJh*in- difunto,y a las orras perfonas que pueda pretender imersíle. Sobre 
fimcúo xx. lo qual los i nquifidores hagan diligencia,para aueriguár fi ay dece- 
fl-v)- dientes



-dientes »pata qfean citádosenperfona.YaHendedefto(porq nin-. 
gano pueda pretender ignorancia) feran citados por edito publico: 
con término legítimo jel qual paííado,fi ninguna perfona pareciere 
ala defeflfa,los Inquisidores proueeran de defeníor a lá caufa,y ha­
rán el proceíío legítimamente, conforme a juñicia: y pareciendo 
alguna perfona, deue fer. recebida a la defcnfo, y fe hara con ella el 
proceííb,fin embargo de que por ventura,el tal dcfenfor cite nota­
do del delito de la heregia eñ los regiftros del fánto Oficio de la 
Inqmíicion - porque pareciendo a la defenfa, fe le haze agrauio en 
no le admitir» y tampoco deue íer exclufo , aunque efbuieífe prefo. 
en las mifmas cárceles. El qual deue dar poder, íi quiíiere a alguna 
perfona que en fu nombre haga las diligencias, mayormente no 
auíendo defenfor;porque es pofsible falir libre de la cárcel,y defen­
der al difunto.Y en tanto que no efta condenado el vno,ni el otro» 
no han de fer priuado s defía defenfa, pues le va intereífe tambie en 
defender a fu deudo, como a fu propia perfona- Y  en femejantes 
caufas, aunque la prouan^a contra el difunto fea muy bailante, y 
cuídentelo fe ha de hazer fecrefío de bienes, porque efíán en po­
der de terceros poífeedores, los quales no han de ícr deípoííeidos 
faifa fer el difunto declarado poí hefege,y ellos vencidos en Juízio* 
fegun es manifiefío en Derecho.

6z $QV AN D O El defenfor de la memoria^y fama de algún difun*
abrífotim^eCô efcn^̂ erekcaufalegitimamentc,yfehuuieredeabíoluer dela- 
t*de Iteren infíancia, fu fentencia ie leerá en auto publico, pues los editos fe 
»atopublico, publicaron contra ella: aunque no fe deue focar al auto íueftáiua, 

ni tampoco fe deuen relatar en particular les errores de que fue 
acufado,pues no le fueron prouados, y ío miímo fe deue hazer con 
los que perfonalmentefueron prefos, y acufados,y fon abueltos de 
la infíancia,íi por fu parte fuere pedido.

6}  ̂Q V  A N D O  Ninguna períona pareciere a la deferí fa, los In-
do7efinJorde <íuiüdores dcuc? Proueer dc defeníbr perfona hábil, y fuficiente, y 
la memoria y que no fea Oficial deifanto Oficio de la Inquiíición, al qual fe le 
■ fe5 d Ŝde dara orden qüe deue tener en guardar el iecreto, comunicando 

la acufacion, y teftificacion con los Letrados del O ficio, y  no con 
otras perfonas,fin c {pedallicencia délos Inauifidores.

«4. ^ LN El proccíío que los Inquifidores hizierc contra algü auíen-
Guarden us te , deuefo guardar la forma que la Infirucion manda. Y  efpecial- 
eniofproc’f- ^ nte deüen aduertir a los términos del edito, que fean Urges, 

Jos contra au- o mas abreuiados * conforme a lo que fe pudiere entender de la au- 
f ín' fencia



In&pfác+xix. ñus; en mi uc vno uenos ei riuai ie acule 12 r£DwCiiíí 
inantiquis. en efto aya falta,porque el proceífo vaya bien fuftanciadc.

65 qM V C H A S Vezes los ínquifi dores proceden contra algunos 
No,fepongan culpados por cofas que los hazen íofpechofos en la Fe,y por la ca- 
rTlesmdffi- ^dad del delito,y de la perfona,no le juzgan por herege, como fon 
so de ¡aspeen los que contraen dos matrimonios, o por blasfemias calificadas, o 
mañas. pQr pa{abras mal fon antis, a los quales imponen dluerfas penas, y

penitencias, íegun la calidad de íus delito s,conforme a Derecho,y 
a fu legitimo arbitrio.Y en eftos cafas no impondrán penitencias, 
ni penas pecuniarias, o prrfonales, como ion, acotes, b galeras, 6 
penitencias muy vergonccfas,en defeco de fio pagar la cantidadde 
dineros en que condenan, porqué tienen mal fonido, y parece ex- 
torfion en agrauio de ia parte, y de fus deudos. Y  para euitar efto, 
los Inquiíidores pronunciaran íus ftntencias fimpliciter,fin condi­
ción, ni alternatiua.

¿6 q£ N  Todos los cafes que huuierc dífcrepancia de votos entre 
Remesón al jos InquÍfidores,y Ordinario,o alguno dellos en la difinicíon de la 
fo de dijes?- cauta,o en quaíquter otro auto, o lentencia mterlcentona, fe deue 
día enere las remitirla caufaalConfejo. Pero donde losfufodichos eftuuieren 
^Ordinlrw, conforme?,aunque los Confultores d'.forep ir,y Dan mayor nume- 
jftero no de re,fe execuce el voto de los Inquifidores,y Ordinario,aunque ofre- 

ĵfeniasca c ên^°ft; cafos muy granes 3 no fe deuen exccutarlos votos de Lŝ  
fos¡raues,an laquifilores, Ordinario, y Confultores, aunque fean con formes,' 
q m aya dif- f ii  confutarlo con el Gonfe)o,como D acoftumbra hazer, y eftá, 
tardía. proueido.

¿7 f  LOS No-arfos dei Secreto te adra,mucho Cuidado defaea^aíos
. Saque las te f proceífos de cada vno de los reos todas ks reftificacíohes que hu~ 
tifieaetonss • g en jos regiftrQs,y no los oodran por remifsiones .de .vnos pro 
fas ddos nos. ceflos en otros,porque cama gran contnüon a laviítadeilcs.Y p or 

e'ía razón eftá afsi proueido,y mandado diuerfas vezes, qae.afti fe . 
haga,y afsi f; deuc cumplir,aunqueíea trabajo de los Notarles.

58 q SI Se h filare,o entediere,dt algunos prefos fe ha comunicado en 
Uag&nfe dili las cárceles,los í nquifidores hága diligencia en auenguarquie fon, 
genaas [obre „  p pjn c5plices de vnos mifmosAeIitos,y q fuero las coks que cc-Las comunica J . ¿ r ' rr -v , / lY’ i , *, „e iones ¡y afsíí m an icato, v  todo fe allenta'-a en. los procedes de c aria vno deüos. 
tefe en el pro. Y  prouera de remediarlo de ta! manera, q ceííen las ccm unicacic- 

neSj porq auiendoíe comunicado los prefos en ías cárceles, es muy 
í ofpecluiü  todo quato dlxerencÓtra otras .perforas,y aun c.otra íi.

Q V AN -



*9 f  Q V  A N D Ò  HuuierepcoGeifo cetra áT gana pérfona determioa-
AcumitUfc al ¿ 0j0 fin determinarfe,y efiuuiere fobr e feido,.aunque nò fea de he- 
ìo°que fobie- fegia formai, fino que por, otra razón pertenezca al fianto Oficio, 
uinìert aI fcbreuittiendo contra aquella per io na mieua preti anca de nueuo s 
reo' delitos, deuefe acumular el prcceífo viejo con d  pròceifo nueuo,

para agrauar la cùlpaty e lf i  ficai hará mención dei en fu acufacion. ,
70 q LÒS Prefcsq vna v e zìè pufìeren juntos en vn àpofento, noie 

No femuden deue mudar a otro apofento fino todos juros, porque fe efeufen las
Us cárceles,/? cí)munícaciones de la cárcel : pora fe éntiede,q mudadoks de vnanoconbmla» r t. , , >
délo qudi esfoopama a otra,da cuenta vnos a otros de todo lo que paila. Y qua-
te en el pro- do fucediere caufa ta legitima que no fe pueda efeufar,allentai fh a  

en el procelle del q afsi fe mudare, para q confie de la caufa legiti­
ma de fu mudanca:porquc es muy importante/enaladamenté qua- 
4o íucedleren rcuo,cáciones,o alteraciones de confefsionesí

71 f S l  Algu pre fo adoleciere en la cárcel, allende que lo s I nquifido -
Los enfermos res fon obligados a mandarle curar don diligenciajy proueerque fe 
dtfeU ^ coff de todo lo neceífaño a fu fdud conp arecer del M edico, o Medi- 
fsr, fi h pi- eos que le curaren;!! pidiere Confeííor fs le deüc dar pei íona califfi 
dareu. cada,y de confianca; al qiiál tomen juramento* que tendrá fecreto,

y que fi el penitente le ducere en confefsion alguna cofa que de por 
auifo fuera de las cárceles,que rió acete tal fecreto¿ní de feme jantes 
■ auifcs Y  fi fuera de confefsion fe lo huuiere dicho, lo reuelarà a jos 
ínquiíidores, y le áui "aran, y inílruiran de la forma como fe ha dt 
aüer con el penitente, lignificandole 3 que pues efià prefo por here- 
g e , fino manifiefia fu heregia judie talmente, fiendo Culpado, nò 

Noie dò Co- puede fer abfuelto. q Y  lo demas fe remitirá a la conciencia del 
fefor a¡ q tu. Gonfeífor, él qual fea B o cio , para que entienda lo que en feme-

, judicialmente 5 y  huuiere fatisfecho a la tefiificacíon, en cal cafo 
parece cofa conueniente darle Confe flor, para que le confíele, y 
esfuerce. Pero como no puede abíoluerle del delito de 3a heregia 
fafia que fea reconciliado al gremio délaíglefia , \arece* que 
la confefsion no tendrá total efefio, faluo ii efiuuielie en el vi- 
timo articulo de la muerte , 0 fuelle muger preñada , y efiu- 
uleífe cercana al partosquécon los tales fe guardara lo que los De­
rechos en tal cafo diíponen. Y  quando el reo no pidieífe Ccr.fef- 
for,y el Medico defconfiaíTe, o efiuuieífe foípechofo defuíaiud, 
■ puedeíéle perfoadir por todas vías, que fe confieífe. E quando íu

Con-
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E l £ tonftp,- confefsion judicialhüuieife fatisfecho a là teftlncacion,.antès-que.

tti q muera.

7*

mentalmente : e fi no refultaífe alguninconûeniente.,; fe Hedarà 
Eclefkftîca fepultura con el mayor fecreto quejer pueda-.

AVNQV-E En los otros juizlos faelen. los juezesparaveriíi-, 
ô°uJIÍ4qs7ü caci0n délos delitos carear los teftigos con los delinquentes , çn el. 

hsritos? juizio de la Inquiíicion,no fe deue,oi aconumbrá hazei : por.q.alfé-,
de-de quebrantar fe en efto el .lee teto q.uefe m.anda;tenerac£rc ade- 
los teftigosjpor expenéciafe halla,que fi alguna ve# fe ha hecho,no ; 
ha refultado buen efetp, antes fe han feguido deilo incanuenic nt e s : 

71 q POR Q V E Las canias toca ates al fanto O He 10 delarlnquiE-s.
turaT̂ tnTts c'lon Pue ân tratar con el filencic,y. autorif a i; cyue conuiene, los 
vïfit&sfinco- ínquifidores,quandovifitareniofcéoiendoíeÍes-teibhcaplenbáñiá-i' 
falta de Coh ce contra alguna perfona, de delito que aya cometidq-^per.¿onde.. 
IZfsïwfïn- deua íer prefq, no executaránHalpr'ifion -fin ooifdtarlo con el Co- . 
do fofpecbofis lega,y  Con ukores que refidenen la cabeza del partido;i íinc fuere 
de fa g a  los tef en caf0 qUe el teftificadü fea fofoechofode fuga5áu.e.entoncesJpdr 
tiji-ados. C1 peligro ( ccnbuen acuerdo ) .eld nqolíidcr a ,quién eft.o aconte­

ciere,podra mandar hazer lapriftoru. X  con la breuedad qoe el ne­
gocio requiere al recaudo qUefiSàdLchojembvarà ei prefojy ¿a tef-- 
tifieacion a las .cárceles de k  Inquiíicion, donde. fe. c  eua tratar fu 
caufa.Y eftano fe entiende quanto a-.-los. negociosmas ligeros quê . 
fe fuelen determinar íin captura, como fon ,b!asfenva> hereticales: 
no muy caldicaáas:pprque aquello pqdra:determmar(eemo fe fue-. 
le hazer) teniendo para ello.ppderdel OrdinaHp.; P-ero :en ninguna. 
manera deue cí ínquiudor en la viuta tener cárcel paraforrnarpro- , 
ceño en delito.de hereglajoi èacofa-a-ella ,anexa;pprquele faltarán 
OHciaíes, y la difpcíicion. deçà r ç el; lacré ta que- fe re qui-er e : y deftp' 
podran refultar inconneníente s al buerdfuoetfb dela;c,aaík ■ ... o f  

7¿r fípÁL Tiempo que fe vieren ios precedos de los que k  huuie-;_ 
C m o f e b a d t  rende declarar por hereges pon confifcacíoñ^de bkBess lc:f.I.nqi^: 
^¡araelín del Honres,Ordmario,y Confultorcs^jiatá

4 _ _r - _  Ü.A. A -    —. Í ^ J .  J  n  L  a w n j W i  í> *■% n ú  m  I t  A A A  H  A  k I m

btrege. para pr.efentarlpen alguna cama* dm l. Ymirafe. y  articularmeBte, 0 corsita por confefsiondeiagarfe, o deteftigos -, b iuntaménte 
por" corifeTsion, y teftiHcaqiom&afsí fe dará al-Pvecep:or. Y  én los 
que no le, haíUredeclarado^ por^efta orden,, W a :n declaración 
( ' v' " quando



guando el Receptoría pidiere por todos los Inquisidores, hallan- 
dote prefentes , y  no fe hallando 3 fe llamarán los Coníultores para 
hazer la dicha declaración.

7S q E L Mantenimiento que fe ha de dar a los prefos por la ln- 
Raciones que quiheionjíe taíTe conforme al tiempo,a y a la careftia de las cofas de 
V iT p tjts! comer. Pero fi alguna perfona de calidad * y que tenga bienes en 

abundancia,fuere prefa, y  quáiere cofíiersy gallar mas de ia r ación 
ordinaria,deüefele dar a íu voluntad todo lo que pareciere honef- 
to para fu perfona}y criad o,b criados,fi los tuuierc en la cárcel,con - 
tanto, que el Alcaide* ni Defpenfero, no puedan aprouecharíe de 
mngunacolade lo que-huuie’ren dado,aunque les fobre*ÍÍno que fe 
de álós pobres.

7s q  P O  R Q V  É Los bienes de los prefos por la Inquííicion fe 
Como fe han fecreftan todos3ü el tal prefo tuuiere muger, ohijos, e pidieren ali- 
tofTíamu- meatos, comúnicarfeha con los prefos ■> para faber fu voluntad 
gery bijosdei acerca dello: y dcfpücs de buelto afu CarCsi, los Inquiíidores 11a- 
reo' me-n al Receptor,y al Efcriuano de fecreftos, y  conforme ala can­

tidad de los bienes, y ala calidad de las'perfonasdostaífen;y tenie- 
dolos hijos edad para ganar de Comer por íu trabajo, yliendode 
calidad que ño lésfea afrenta, todos los que pudieren ganar de co­
me r no fe le s den alimentos: pero riendo víejes, o niños, o don- 
zellas , o que por otra cáuíá no les feahónefto viuir fuera de íu ca­
fa, feñalarfeleshán los alimentos neceífarios que parezca bailan 
para fe fuñentar, feñálando a cada per fona vn tanto en dineros, y 
no en pai,íos qualesféáa moderados,teniendo reípeto a lo que lasr: 
tales perfonas que han de fer alimentadas podrán ganar por fuin* 
duftria,y trabajo.!

77 f E S T A N  D O Los prCceífos deles prefos votados, y las 
duZiAuto êntenc*as ordenadas,los Inquiíidores acordarán eldiaferiado qué * 
/  notifiqué fedeue hazer el Auto de la Fe, el quál fe notifique albs Cabildos 
a los Cabii- dé la Igicíia,y ciudad,y adonde aya Audiencia,Pfeíidcnte, y Oido- 
filfá u íid . rt dos quaíes íean combidados, para que lo acompañen * fegunla 

eoílumbire de cada partea Y  procuren los Inquiíidores que fe haga 
a tál hcr3sque la ejecución de los relajados fe haga de día por eui- 
íarioconuenkntéis. ; r ^

7-s f  Y  Porque de entrar en las Cárceles pérfonás ía noche def 
^itrar^m ^ u;:o Logair Inconucmsntes, los*Inquiíidores prouee1
7h¡antes S  ™  éntren mas de los Confesores,y a fu tiempo los Fami-
Auto. liares: a los quales fe encargarán los prefos por cícrito ante" aí-



Ningunoba- o1300 losÑotaríos defQficio,para que losbiielüan, y  den cuen­
ta  so los reos ta deílos,fino fuere los relaxados, quefe han .de entregar a la paftí- 
m. cía y btaco feglár. Y  por el caminó, ni el tablado v no coníentirán 
Tlalo.e a~ íl ue ningúnaperfona les-hablé,ni de auifo de cofa quepaíTe. ' :

79 ^ E L“ Día - íiguicnte dos Inquiíi dores m andar a ri Tacar de la car-
Veclarafe a cei iecreta todos los dichos reconciliados, y les declararan lo que 

■ *Zsloguita ^  k? ka.hiáridado por fus fentenciasq y les* adúiérra.nde las penas 
¿e cumplir,y en que incurrirían ño liando buenos penitentes'A^:aúiendoles eí:a- 

minada fóbre.larcoíasdela cancel pamculanyapanadámentévt^s
la cárcel per* entregaran al Alcaide de la cárcel perpetua,mancandoíe-te nca- cui- 
pitíio, ' dado de fu guarda,y de que cumpla n fas penitencias ,-y quedes-auí- 

íe de los defeuidos, íi algunos huuicre endlosYy- tamo ten procure, 
que lean proueidos, y ayudados en fus necesidades, con hazérlés 
traer algunas cofas de bs_oíÍcios que Tupieren, con que íe ayuden 
a fuílenrar,y paífát (ti fiñiieTía# ~í

<f L O  S Inquirí dores viíitatan la cárcel perpetua algunas vezes 
Vijíta de car en ej ano,para ver como fe tratan, y fon tratados, y que vida paf- 

perpe ua. porque en muchas Inquisiciones no ay cárcel perpetua ( y es 
cola muy neceífaria) fe de u;n ha comprar caía ; para ella. Por­
que no auiendo cárcel, no ¡fe puede entender como cumplen fus 
penitencias los reconciliados, ni £ ueden fer guardados íes que hu-
uierenrp£n?fe^guafd^p_pr - - ....

81 ^ ¡ví Á  Sí IF  í É S T Á  'Üoía csfque todos i s íambenítos de
mTfibande ôs condenados yiucs.í y di|pntes, prefentes, o aufsntes, fe ponen 
renouar los en las IgleÉas donde fueron vézinos ,'y parroquianos al tiempo de 
¡ambímtos. Ja priíion,de f í  muerte,o fag a; y lo mifmo fe hace en los de los re­

conciliados, defpues que han cumplido fus penitenc a-,y íe los han 
q uitado, aunque no los ayan tenido mas de por el tiempo que eííu- ~ 
uíeron en eftabladoTy les fueron leídas íus íenrencias, l o quaTb^ 
guarda muiolablemente, y nadie tiene comiGion para alterarlo; 
E ílempre fe encarga alos Inquiíidores , que los pongan , v renue- 
uen,íéhaladámente en los partidos que vibraren, porque fie more 

laque Ba de aya memoria de la infamia de los hereges, y de fu decendcnci/, en 
ôs cf1̂ '3 fe 'nz de poner el tiempo de fu condenación, y fi fue.

' J de ludios, ó Moros fu delito, 6 de las nueuas heregias de Martin 
Lutero, y fus fequazes i Pero no fe han de poner fambenitos de 
los reconcilia dos en tiempo de gracia, porque como vn capitulo 
de la dicha gracia,es,que no Ies pondrían fambenitos, y  no los tu - 
uieron al tiempo de íu reconciliación , no fe les deuen poner

en



«¿las IgkíiaSjporqueferiacotórauenir'.a lá mercedquelejes hizo a lp rin ^ p l^  " t v ; .,:: . :■ -.í. .... r,;¡ ;-y
qE O S Quales dichos capitülos j ycaHa vncdellps vqícncar- v 

gamos, y-mandamos, que guardéis, y ligáis en M  négbcióy que en -  
.todas las Inquificiones fe ofrecieren 5 fin embargo que eñ algunas 
dellas aya auido eftilo, y coftumbres contrarias, porque dfsiconr ?. 
,uiene al feruicip de Dios nueíbroSeñor, y a k  buena. adminiftrar : 
ciondelajufticia.Enteftiraonio de lo qual mandamos, dar, y di-y 
mos la preíente firmada de nueftro nombre, y fcEada con nueftro 
feüo,y referendada del Secretario de la general Inquificion. Dada 1 
.en Madrid a des dias del mes de Setiembre s ano del Nfacimiento 
de nueftro Saluador IES V Chrifto de mil y quinientos y ftlenf 
tay víranos» r

F.H iípaleS.

Por mandado de íu Iluftriísima Señoría» 

luán d§ Lajs’ac,
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